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Madrid. -  Ministerio de la Gobernación.
O b je l»! Protección & la salud física y moral del nifio; vigilancia de 

tos entregados á la lactancia mercenaria, y de ios que estén en Gasa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó iodíreclamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para protegerá loa 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposicionea 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de BU competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad eu general.

El Consejo está organizado eu cinco Secciones corporativas ¡'Pueri- 
eultnra y  primera infancia. Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jnridiea y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parle del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: S Vocales natos, i't Vocales representantes da 
Centros intelectuales y de asistencia, Ü padres de familia, 3 madres de 
lamilla y 3 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos tos casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas |ias personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo coucede premios y recompensas, medíante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Dealina el Consejo á eslns recompensas más del 3ñ 
por 100 de su presupuesto anunl.

Legislarlóii referente el 4 ouseju Mupeeinr de Hreleeeién á la 
Infanein.—Ley de 13 de Agoelo de 19U4, Real decreto de 34 de Enero 
de 1008 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 34 de Febrero de 1008 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 38 de Febrero 
de 1906 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 31 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 13de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y f^eal decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
ios trábalos del Consqjo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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B O L E TIN

CONSEJO SUPERIOR ÜE PROTECCION A LA INFANCIA

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

O ir e c t o r :  Dr. D. Manuel de Tolosa Latour
SeORETARIO G EN ERAL DEL OONSEJO SUPERIOR

L O S  Ñ I Ñ O S

De cómo se salvan vidas en la primera infancia,

los que hemos alcanzado aquellos tiempos, no muy leja­
nos por cierto, en que la sociedad toleraba las desdichas 

de los üifios como cosa natural y corriente, no podemos dejar 
de alegrarnos y sentir gran consuelo y  no pequella esperanza 
al considerar lo que se hs ganado en provecho de ellos y en 
educación social. Entonces, para la criaturita escuálida que se 
moría de hambre, para el chiquillo que corría todo en hara­
pos, descubriendo carne aterida, su manita extendida, chillan­
do inacabable lamento, jugando al pobre y aprendiendo á vago, 
sólo había, en los menos, una mirada compasiva, un sentimien­
to muy hondo que quedaba inactivo, y en los más, otra mira­
da de repulsión y  otro sentimiento, si asi puede llamarse, de 
enfado.

Aparte de la caridad privada, que existió siempre, ó de loa 
actos de amor al pobre, que en las almas religiosas van uni­
dos al amor de Dios, no existía ambiente favorable para la ex­
pansión de sentimientos humanitarios, ni tampoco medio al-
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guno que di«ra la posibilidad de hacerlos eficaces. Ahora no 
es que vayamos á admitir un cambio e$encial, pero sí debemos 
congratularnos de un cambio de forma impuesto por los ade­
lantos de la moral social, que permite la expansión de los sen­
timientos de bondad y los deseos de justicia por parte de unos, 
y  suprime toda exteriorización de su manera de pensar en 
iaquellos que desáman al pobre. Es como una higiene mo- 
'ral que se impone y que aun los desaseados la acatan para no 
parei-'er peores que loa demás.

La indiferencia aparente con que se han mirado las desdichas 
de los niños pobres no debe achacarse á dureza de corazón, que 
no es defecto de nuestra raza, sino á la ignorauoia sostenida 
por la pertinaz rutina.

No ya los niños desvalidos, sino los hijos de padres acomo­
dados, son un estorbo en la casa, y todo el mundo quiere qui­
társelos de encima, después que se ha gozado un poco con sus 
caricias ó con sus gracias, cuando precisamente por no saber 
estar con ellos es por lo que se hacen insoportables.

El amor y la firmeza son los dos factores que han de formar el 
corazón del niño. Si el amor degenera en pasión y la firmeza 
en dureza, la educación está falseada en el mismo fírme donde 
ha de asentarse el carácter. Nuestro abolengo nos lleva por 
esos caminos: ó adoramos á los niños, ó los maltratamos. Y si 
esto hacemos con los propios, ¿cómo lo vamos á hacer mejor 
con los ajenos? Afortunadamente, vamos aprendiendo por esa 
luz de cultura humanitaria que por todas partes se difunde, 
que va poniendo en claro y mostrando á la vista muchos pun­
tos obscuros, doude la generalidad de las conciencias, por pe­
reza ó por repulsión, no habían penetrado aún. La luz se hace, 
y es una gran alegría ver cómo por su propia virtud va tra­
yendo el alivio de muchos males que parecían insuperables.

Los eternamente desvalidos se ven tratados cou urbanidad, 
que nunca habían conocido; llegan hasta ellos, en forma de im­
posición obligatoria, la higiene y el aseo, librándolos del estig­
ma de la miseria, y por un derecho, del cual nunca habían te­
nido idea, se encuentran incluidos dentro del cuadro moral de 
la sociedad organizada, donde las manchas se lavan, las des­
dichas se atienden, las lacras se curan, sin excluir á nadie de 
la parte que en el acervo de la bondad general le corresponde 
á cada uno.
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En nuestro país no hay afición á la lectura; es decir, son 
pocos los que leen; en general se aprende lo preciaito, y des­
pués cada uno se oonforma con lo que ve ó con lo que oye, y 
tan satisfechos; no hay nadie más afirmativo qne el que todo 
lo sabe de segunda mano. Mas para el que quiere instruirse, 
ias informaciones no escasean, y no hay nada más interesante 
que enterarse de ese movimiento de avance civilizador y sano 
-que en todas partea del mundo se produce para mejoramiento 
del hombre y de las condiciones de su vida, en el cual todos 
los pueblos van de acuerdo para constituir la hermosa unidad 
mundial en el sentimiento del bien, en el amor de la humani­
dad, en la paz.

En el Congreso de Educación Familiar que se celebró en 
Bruselas el año 10 se trataron cuantas cuestiones interesan al 
niño, desde que aun no ha salido del claustro materno hasta 
■que como hombre entra á tomar parte en la elaboración de la 
vida social, y los nueve tomos que del Congreso se publicaron, 
■conteniendo comunicaciones de todas partes del mundo, fruto 
del trabajo y de la experiencia personal de profesionales emi­
nentes y de personas de saber y buena voluntad, son un ver­
dadero arsenal de valor grandísimo para los que quieran en­
terarse de asuntos tan importantes para la vida de las familias 
y de las naciones.

Sirven estos libros para informarnos y darnos uua idea cla­
ra de cosas que hasta ahora sólo habían sido tratadas y es­
tudiadas por médicos ilustres y profesores eminentes, la fina 
flor del saber, pero que ahora esas mismas eminencias las van 
poniendo al alcance de la comprensión y del uso de todo el 
mundo, para conocimiento de las madres que cuidan á sus 
bebés y para cuantos intervienen en la formación del carác­
ter, en el desarrollo físico, en la completa educación del niño.

Una de las cosas más interesantes, y dignas de preferente 
atención es la Maternología, y, dentro de ella, el cuidado de 
los niños que nacen antes de su tiempo ó con debÜidixd 
-congénita.

El Doctor Cordier, médico del Instituto de Puericultura de 
Bruselas, fundado por<él en 1906, consigna, en una oomunioa- 
cióu al Cougreso, los resultados observados y los éxitos obte­
nidos.

Tiene el Instituto por objeto principal cuidar y sacar'ade-
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lante  á loa niños que nacen en malas condiciones de vida, Ni 
el público en general ni los médicos recibieron sin desconfian­
za esta novedad; por cuya razón —dice el Doctor— sólo recién 
nacidos con muy pocas probabilidades de vivir le fueron en­
comendados. De 209 el estado del 39 por 100 era desespe­
rado, y, sin embargo, de éstos, sobrevivían el 17 por 100. De 
los ingresados en estado no desesperado se salvó el 65 por 1 0 0 ,

En vista de los resultados alentadores, el Doctor Cordier se 
cree autorizado para afirmar que: de 1 0 0  niños nacidos antes 
de los nueve meses y después de los seis y medio de gestación, 
siendo de padre.s sanos y pesando por lo menos 1.500 gramos, 
se salvarán 90, siempre que el alumbramiento haya sido en 
buenas condiciones y á la criatura se le hayan prestado los 
cuidados convenientes. Asegura además que estos niños no 
arrastrarán una vida lánguida, como generalmente se cree (1 ).

Entre los muchos casos que presenta como prueba de sus 
afirmaciones, sólo mencionaremos dos.

Un niño gemelo Y... nació el 16 de Abril de 1907, Su peso 
era 1.400 gramos. Su temperatura natural, 34°. La causa que 
determinó el alumbramiento prematuro se ignora. Diez sema­
nas después del nacimiento pesaba 2.380 gramos. El 13 de 
Abril de 1910, era su peso de 13 kilogramos, y medía de alto 
93 centímetros. Superaba á los niños normales en 600 gramos 
de peso y 16 centímetros de estatura. Este chico es notable por 
su desarrollo y su inteligencia, pero fue muy difícil de criar. 
Su peso descendió hasta 1.300 gramos, y á la décima semana 
presentó múltiples crisis de cianosis que mantuvieron el diag­
nóstico en suspenso-.

Otro caso con lactancia artificial dió igual resultado. Pesa­
ba el niño á los tres años 16 kilogramos y medio y medía 94 
centímetros. Era un muchacho magnífico de salud é inteli­
gencia.

A pesar de estos resultados y otros muchos análogos, el Doc­
tor previene contra la exageración de creer que todos los ca­
sos de debilidad congénita pueden curarse. Hay muchos re­
cién nacidos imposibles de todo tratamiento.

Otros serán siempre enfermizos por no haber estado debida-

(1) Heotlon 1.* Pedología-
««•I*.

-D» l’aoentr •nfant» ottein* da faihitH» eon^

Ayuntamiento de Madrid



Los QÍSoa. 301

mente cuidados los primeros meses de su existencia ó por te­
ner algún vicio hereditario. Lo importante, lo esencial, es el 
tratamiento; el Doctor afirma que las criaturas nacidas fuera 
de tiempo no pueden salvarse en las casas particulares, de 
igual modo que no se puede responder de ciertas intervencio­
nes quirúrgicas si no se hacen en un Instituto apropiado.

En nuestro país, y  para la generalidad de las personas, es­
tas casas son novedades. La puericultura, hace pocos años, no 
se conocía ni de nombre El cuidado de los recién nacidos, más 
que de las enseñanzas del médico, dependía de la tradición 
comunicada de madres á hijas, de las comadres expertas y, en­
tre la gente rica, de las buenas amas secas. La criatura que na­
cía á su tiempo, viable y con ánimos de vivir, se criaba per­
fectamente si no le faltaba la lactancia necesaria; pero loa 
pobres bebés lánguidos y dolientes, ó se iban á toda prisa ó, 
si se quedaban en este mundo, era para pasar mil percances. Lo 
saben las madres que tienen iin hijito de su alma nacido en es­
tas condiciones. ¡Qué infinitos cuidados le prodigan, de qué in­
mensa ternura le rodean! ¡iío le pierden de vista ni de día ni 
de noche; los demás hijos se dejan á un lado; apenas se piensa 
en ellos, ésos salen bien adelante; todos los pensamientos, to­
das las atenciones, son para elpobrooito chiquitín débil, que 
suele ser el más inteligente y tan simpático! El corazón de la 
madre parece que se dilata á fuerza de almacenar abnegación 
y ternura; su perspicacia se aguza para observar las alteracio­
nes en bien ó en mal que presenta el chico, los efectos que le 
producen el juego, el alimento, el sol, el aire. Su experiencia 
llega al extremo de adelantarse á las observaciones del médico 
y ser para éste el mejor auxiliar. Y á pesar de todos los cui­
dados, la mayor parte de las veces, aquella existencia refina­
da por tanto amor se extingue al llegar á la pubertad, destro­
zando aquel corazón de madre, qne ya no tenía capacidad para 
sentir más...!

- í

Las madres ricas ó bien acomodadas pueden al menos dedi­
carse á sus hijos, sin que ninguna otra obligación les robe el 
tiempo que han menester para cuidarle. ¿Cuá! no será, en cam­
bio, el desconsuelo de las madres pobres que no logran ver hi-
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jos criados porque se les vau muriendo de pequeñitos sin sa­
ber cómo ni por qué?

Y  no se diga que es por descuido ó falta de ternura Entre­
lo típico sano de nuestra raza española, está el amor mater* 
nal; ese amor rudo de la mujer del pueblo que envuelve á su 
chico eu el mantón y carga con él á todas partes, sin perder­
le de vista á ninguna hora, ni cuando trabaja, ni cuando se 
divierte. Ella no sabe más, pero quiere aprender; es materia 
dispuesta para recibir ese género de enseñanza. Son muchas 
las que acuden á oir ios consejos del sabio y bondadosísi­
mo Dr. Ulecia, que Dios sabe las vidas de niños que habrá 
salvado desde que estableció la hermosa institución de la 
Gota de Leche. Allí acuden todos los Innes muchas madres, 
procedentes algunas de lejanos barrios, y aprenden á lac- 
tar á sus hijitos con biberón las que no pueden de otra ma­
nera, y son dóciles, hábiles y muy limpias para todas esas 
operaciones, que requieren pulcritud. Las señoras que compo­
nen el Comité de Higiene popular, y para los fines que se pro­
ponen visitan los interiores de familias pobres que sólo 
cuentan con el jornal del marido, siempre insuficiente, están 
maravilladas de ver el aseo y el orden en que muchas de ellas 
tienen su capita, y la buena voluntad con que se prestan á oir 
y practicar preceptos que son útiles para la salud y traen 
agrado á la  vida.

Una de las cosas más simpáticas y más útiles de la actual 
Sociología práctica es la comunicación en el terreno amigable 
de las clases acomodadas de la sociedad con las clases pobres. 
«No sólo de pan vive el hombre» y al que todo le falta en el 
orden intelectual, el verse elevado en la conversación al nivel 
de las personas bien educadas, el recibir una visita que no sea 
precisamente la del que va á entregar una limosna, le gusta y 
le anima. £1 medio de que aprenda el que nada sabe es que 
se lo expliquen ó verlo practicar; cualquier conocimiento es 
importante; lo que de las cosas corrientes y usuales para el 
bienestar de la vida puede decírseles, oon intención de instruir­
les, es enseñanza aprovechable.

Las mrijeres del pueblo ineducadas son como la tierra 
inculta, que da toda suerte de hierbas locas, pero que es la más 
productiva cuando se la trabaja. Seguramente, cuando nuestro 
Instituto de Maternología sea un hecho, no se tropezará oon
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la dificaltad de encontrar alumnas bastante inteligentes y 
educadas para aprender cómo se cuidan los niños. Por muy 
delicadas que sean las materias que con esto se relacionen, 
las aprenderán, apropiándose los conocimientos necesarios 
con buen discurso; porque contando con que para entrar en 
este aprendizaje han de haber sido ya seleccionadas, ésta 
es una obra donde el mejor instinto de la mujer se pone en 
juego y la inteligencia y el sentimiento se aúnan para aca­
barla.

Al mismo tiempo, en esto tiene la mujer un camino abier­
to á sus aptitudes y una carrera donde no se tropezará con la 
competencia y aun con el veto del hombre; porque aquí, don­
de el Estado no pone impedimento alguno para que la mujer 
estudie y ejerza cualquier carrera, es cosa que indigua ver 
infinidad de jóvenes perfectamente capacitadas para el traba­
jo, que no pueden llegar á desempeñar ciertos cargos porque 
los hombres empleados en el mismo ramo se oponen y les cie­
rran el camino. En este punto, aun estamos más atrasados que 
en beneficencia; la lucha entre los que hacen el trabajo y los 
que les pagan sólo puede compararse á la que sostienen en las 
aguas del mar los peces grandes y los chicos. Se ha promulgado 
la ley de la Silla, la más humanitaria que se puede pensar, 
porque parece imposible que se haya tardado un sinnúmero de 
años en comprender que una mujer no puede estar de pie, sin 
graves consecuencias para su salud, las horas que componen la 
jornada del trabajo; sin embargo, hay patronos —no quiero 
creer que sean todos— , tan celosos del cumplimiento déla 
ley, que no han consentido que sus empleadas tomasen un 
momento de descanso hasta pasados los días reglamentarios 
para ponerla en vigor.

A este propósito he de indicar una idea que, por ser de una 
persona competentísima por sus títulos de Profesora y de 
madre de familia, y más aún por su alto sentido de lo justo y 
de lo verdadero, me ha parecido excelente y llena de equidad; 
y es que para el trabajo de la mujer debe haber inspectoras y 
no inspectores. No se necesita discurrir mucho para compren­
der que una obrera, en muchas circunstancias de su vida, no 
puede decir á un hombre lo que confiaría á una persona de su 
sexo, y que una inspectora inteligente y compasiva puede fácil­
mente en momentos dados, y sin faltar á la equidad, evitar á
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una pobre obrera sufrimientos callar os que, á la larga, pueden 
comprometer su vida.

Volviendo á nuestro tema favorito, la vida y el cuidado de 
los bebés, debemos señalar como muy digno de atención y de 
estudio un artículo recientemente publicado en el Fígaro, de 
París, firmado por Paúl Adam, que habla del Establecimiento 
de Porchefontaine, cerca de Versalles «La cité aux poupons», 
fundada por dos mujeres amantes del bien, Mmes. Charpen- 
tier y Manuel, y que en la actualidad agrandan, para conver­
tirlo en establecimiento de enseñanza de la Puericultura, ma- 
dame Viel Picard y sus colaboradoras.

Del buen éxito de esta tentativa dieron cuenta en el Para­
ninfo de la Sorbona, ante un auditorio numeroso y simpatizan­
do con la idea, M. Pinard y M. Barthou, y el Director del Ins­
tituto Pasteur hizo el elogio de M. Clemencean y de M. Paul 
Grass por haber comprendido en tiempo, la necesidad urgente 
de reducir la mortalidad infantil en Francia, donde la pobla­
ción cesa de aumentar, en medio de otras razas agresivas que 
sin cesar aumentan. Este milagro lo cree posible en vista 
de los resultados de cuanto se practica en Porchefontaine, 
conforme á la teoría de los principales médicos especialis­
tas de Europa. M, Barthou dice que el comienzo de la obra 
corresponde á los cuerpos legislativos, para que sustraigan 
de la influencia del Jurado, demasiado impresionable, á las 
madres infanticidas, las faiseunes d'ánges, y que sostengan 
los castigos señalados en el Código de procedimiento cri - 
mindi.

Después de la justicia, M, Barthou habló de la asistencia, 
demostrando la necesidad de aunar todos los esfuerzos para 
que la Poiiponniére de Porchefontaine siga recogiendo á las 
infelices que, con una criatura en loa brazos y  la desespera­
ción en la mirada, ambulan por las avenidas de las poblaciones 
grandes eu las últimas horas del día.

La principal idea de la Institución en su nueva forma es co­
municar á las alumnas de las Escuelas uormales, á las iusti- 
tutrices, á tas que hacen su educación en colegios, y aun á 
seflofitas de la sociedad, la enseñanza de la Puericultura. Pro­
vistas do tan preciosos conocimieutos, se encontrarán en esta­
do de combatir muchos errores entre las campesinas y la gen­
te ignorante y enseñar las buenas prácticas, difundiendo, cada '
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nna en sn círculo de acción, el arte de cuidar niños, salvando 
muchas vidas.

£n el vestíbulo de este nuevo Instituto hay uu cuadro con 
una barra larga y negra, que marca la mortalidad infantil de 
Paris, y á su lado, un cuadradito pintado de azul, que indica 
la ocurrida en el establecimiento. £n  el año 1910, á pesar de 
haber 66 niños débiles, de 266 admitidos, sólo murieron dos.

La higiene absoluta, rigurosamente observada, y la exacti­
tud ejemplar para dosificar la ración de cada bebé, conforme 
á su fuerza de asimilación, y unido á esto el lujo do una lim­
pieza sin igual, son las causas que producen tan hermosos re­
sultados.

Las divisiones interiores del edificio son todas de cristales. 
En cada compartimiento vive una madre con su chico y otro á 
quien lacta; es la condición con que son admitidas, y disfrutan 
de todas las ventajas: alimentación, vivienda, ropas y un suel­
do. Aparte del sitio donde cada una duerme, hay una sala pro­
vista de dos filas de blanquísimas cunas, donde se reúnen las 
nodrizas y se recrean cuidando á los rorros.

La normalista ha de vivir en este ambiente. Principia por 
asistir á la pesada, á la medición, al examen semanal de cada 
bebé que traen al Dr. Baimondi, y éste da ¿ sus oyentes una 

.lección práctica y clínica con sus 176 nenes á la vista; luego 
van ellas á la vaquería y asisten al ordeñado de las magníficas 
vacas, que no se hace en el establo, sino en una pieza aislada, 
embaldosada y lavada, con sitio aparte para la estufa esteri- 
lizadora: ven cómo las botellas llenas de agua salutífera se 
vacian á medida que penetra la leche, para que el aire no pue 
da introducir en ellas malos gérmenes, y cómo las tapan con 
algodón hidrófilo y las señalan oon un número, que correspon­
de al del bebé á quien se destinan.

Desde el primer día, á cada normalista le encargan un niño, 
al cual debe atender particularmente, observando su sueño, 
su apetito, sus rabietas, sus alegrías, las indisposiciones que 
tenga y el curso de su curación. Ha de pasearlo por el parque 
en su cochecito; ha de auscultarlo, tomarle el pulso, la tempe 
ratura, seutir por él las ansiedades y las satisfacciones de una 
madrecita y estar orgullosa de su tarea.

Después de oír al profesar, visitan las casas cercanas don­
de familias obreras se han hecho cargo de los niños que les
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confía el Instituto, los cuales están igualmente reglamentados ̂  
medidos, pesados, inspeccionados por las mismas personas que 
regulan la alimentación y presiden á la higiene. Esta ocupa­
ción, lucrativa y bien recompensada, ha sido causa de que 
muchas madrea, que antes iban á las fábricas, se queden en. 
su casa cuidando de la familia. Las institutrices anotarán los 
gastos; sabrán lo que cuesta ai día cada niño y lo que podrá 
importar en el presupuesto municipal de un pueblo un esta- 
bleoimieoto con su departamento para aislar los recién entre­
gados y  su pequeña enfermería.

Este fin se propone el Instituto de Puericultura. Cuando las 
maestras lleguen á ocupar sus puestos en provincias, deben 
propagar la idea é influir para que se instalen establecimien­
tos análogos al de Porchefontaiue en los pueblos principales 
y en la capital de sn provincia.

Mientras dura su enseñanza entre los niños, las estudiantes 
están muy bien tratadas; tienen cuartos preciosos, con sus 
butacas, sus armarios de espejos, mesa y toilette, de madera 
clara, todo bruñido, reluciente; la pulcritud misma, para que 
conserven de aquel tiempo un recuerdo grato toda su vida.

El año iy03 tuve la suerte de visitar en Berlín un estable­
cimiento de este género. No se daba en él la enseñanza técni­
ca; los profesores no explicaban un curso, pero en cuanto á 
instalación perfecta y al modo de cuidar bebés, era la última 
palabra de la perfección. Dijéronme que la ville de París ha­
bía enviado una señora que desde hacía varios meses se ocu­
paba eii estudiar hasta sus menores detalles.

Pocas veces he sentido en mi vida una impresión tan conso­
ladora como la que me produjo la vista de aquellos niños, naci­
dos en la desgracia y cuidados con el mismo esmero é igual 
ternura que pueden estarlo los hijos de los ricos.

Es una casa hecha por la ciudad de Berlín, no para acoger 
gran número de niños, oreo que había unos 80, sino como mo­
delo; después se habrán fundado otras, tal vez mejores. Esta 
de que hablo no tenía aspecto de establecimiento público, 
sino de vivienda particular; igual carácter he observado en 
oasi todas las instituciones con análogos fines que visité en 
Berlín. Salas de medianas dimensiones entre dos galerías de 
anchas ventanas, orientadas de modo que el sol llegue á los
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niños mañana y tarde el mayor tiempo posible, y la entrada al 
aire pueda permitirse ó limitarse como se quiera. Dos hileras 
de cunitas blancas y ana mesa grande en medio con bandejas 
de cristal- Cada bandeja contiene los menesteres de lactancia 
de cada cunita, sin que puedan cambiarse unos por otros, y 
con tal pulcritud, que para poner las boquillas de los bibero­
nes tienen sus pinzas, y los dedos no tocan nada de lo que ha 
de chupar la boquita del niño. En cada cuna, la carita rosada 
del bebé aparece entre ropas finas, de blancura absoluta, y en 
las barandillas y sobre el dosel, los pañales y prendas de uso 
inmediato de la criatura, que tampoco se cambian con las de 
otras cunas. La única nota de color la dan los juguetes con 
que se entretienen los más despabilados: muñecos ó animalitos 
de lana cardada, sin durezas ni cosa en que puedan lastimarse. 
Tampoco los juguetes pasan de uu niño á otro; cuando uno 
deja su cuna por otro destino, sus juguetes se queman. Gene­
ralmente, los niños están en el establecimiento hasta que se 
encuentra en el campo un matrimouio á quien entregarlos, con 
garantías de que los han de tratar bien. La ciudad paga con 
largueza á estos padres adoptivos y tiene muy bien montada 
la iu9pecci(>u para saber cómo se portan. En la casa no hay 
más nodrizas que las que se quedan voluntariamente para lac- 
tar á BUS hijos; éstas tienen obligación de laotar otro niño ade­
más del suyo, y reciben al mes 80 marcos. La casa presenta un 
aspecto familiar de lo más agradable. Todo es blanco y relu­
ciente, redondeado, y se puede lavar con la mayor facilidad; 
los escasos muebles, esmaltados de blanco. En las puertas de 
un armario se ve pintado uu gorrito de bebé, uu sonajero; en 
otra parte, un biberón; y así, asuntos infantiles, pero sueltos, 
son el único decorado de aquel pequeño palacio de bebés.

Al lado de cada sala hay uu cuarto peijueño y muy claro 
que facilita el servicio, donde se encuentra un pilón de már­
mol con grifos de agua caliente y fría, Allí pasan los pañales 
que mudan á cada momento á los niños, porque no consienten 
que estén húmedos, y con uu cepillo redondo con cabo largo 
les dan una limpieza previa, para que no vayan á la ropa su­
cia con basura. He visto mudar á los niños en un momento, 
haciendo con las puntas del pañíto, después de cruzadas, unos 
nudos que lo sujetan sin lastimar al chico.

El departamento de lavado está á la perfección, y el seca-
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dero, en forma de armario, con aire caliente. Contigua hay una 
habitación donde se plancha á mano la ropita que no puede 
pasar por el cilindro.

En el departamento donde se limpian las botellitas hay tam­
bién un pilón con tres callos inclinados hacia abajo. Por el pri­
mero sale á gran presión el agua mezclada con arcilla y are­
na gruesa; por el segundo, agua clara que enjuaga el recipien­
te; el tercero es de agua esterilizada, que conserva la botella 
hasta el momento de substituirla por la leche. Esta la traen de 
la vaquería que para este objeto sostiene el Municipio; se con­
serva en lugar á propósito, á determinada temperatura, y á las 
horas convenidas se hacen las mezclas, que son siete, prepara­
das en la forma que dispone el médico, y suben á cada sala en 
bandejas los biberones correspondientes, desde el casi blanco 
al café con leche.

Lo que más llamh la atención en aquella notable casa es la 
sencillez y la facilidad con que parece so hacen las cosas, de­
bido al orden admirablemente conservado. Y es de tal natura­
leza, que allí no hay enfermería; porque como no hay comu­
nicación alguna entre una cama y otra, no puede haber conta­
gio y no se necesita separación. Unicamente llevan fuera de 
la sala común á los enfermitos de tos ferina ó catarro.

Unido á este recuerdo conservo otro de la misma época y 
de la misma índole, algo que me impresionó de una manera 
particular. Era también una casa como la que podría habitar 
una familia medianamente acomodada; unas cuantas habita­
ciones bien dispuestas, pero siu nada que indicase hospitaliza­
ción ni cosa parecida. Habíala fundado un médico que estaba 
en los comienzos de su carrera, y tenía por objeto enseñar á las 
madres inexpertas cómo se cuidan los niños en sus enfermeda­
des. Todas aquellas mujeres eran primerizas, y los enfermitos, 
sus primogénitos.

Los cuidaban cada una en cuarto distinto. Unas los tenían 
en brazos y otras en la cuna. Alguna estaba acostada en la 
cama con su bebé. La mujer del médico, por cierto joven y 
guapa, cooperaba á la obra y vigilaba, ayudando á su marido.

Es indecible lo que hacia sentir aquella pequeña institución, 
tan sencilla y tan modesta, donde reinaba el silencio y un cier­
to ambiente místico, como se exhala de lo intimo del alma en 
los momentos supremos de esperanza y de angustia.
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Los sentimieutos se educan, como las afíciones artísticas. 
Por muy seguro que sea el iustinto si no lo afina la cultora 
y lo pule y perfecciona el ejercicio constante, nunca alcanzará 
aquel punto en que la compenetración de las obras de arte 
procura al espíritu sus más puros goces. De igual modo, el 
amor al nifio, que en las madres representa el más poderoso de 
los instintos, dado por la naturaleza en tan abundante me­
dida que compensa los dolores de su nacimiento y los grandes 
trabajos de criarlo, no pasaría del puro instinto común á to­
dos los progenitores inferiores al hombre; y esto podemos com­
probarlo á cada paso si no buscamos en el niño mismo, en su 
contacto, el cultivo de este amor, que con el conocimiento va 
acrecentándose hasta constituir el más puro goce altruista y 
la ocupación más provechosa para la sociedad.

F anny G aubido dk R odeIsu e z  M oubblo

Vocal d4l Concejo Supericr.

M f t d r í d  J u d í o  d e  1 9L ¿
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EL MARQUÉS DE ALEDO

fallecido recientemente en 
la Corte este dignísimo pró- 

cer, que tanto honró loa fastoa de 
la nobleza.española y de cuyos 
se n tim ien tos  
f ila n tr ó p ico s  
tienen ya cono­
cimiento nues­
tros lectores, 
como cre a d o r  
del primer asi­
lo m a d rileñ o  
para niños en 
lactancia (cré- 
che), el cual ha 
sostenido va­
rios años á sus 
exclusivas ex­
pensas; funda­
dor de la Socie­
dad caritativa L a  Cuna de Jetúa, 
que cuenta en la actualidad con 
ocho Asilos, y  de los Comedores 
de Caridad de Murcia, que ha ve­
nido sosteniendo también hasta 
su muerte.

Aun cuando éstos son los rasgos 
más salientes de su vida, que 
prueban la nobleza de su corazón 
y su amor por los niños y  pobres 
desvalidos, consignamos que el

señor Marqués de Aledo poseía, 
además, vasta ilustración.

Sus conocimientos literarios 
eran muy profundos: en arte, en 

c r ít ic a  y  en 
otros ramos del 
saber era un 
notable inves­
tigador, que en­
caminó BUS es­
tudios por el 
a n á lis is  más 
escrupuloso.

Deja escritas 
varias é impor­
tantes ob ra s. 
Era abogado, 
c a t e d r á t i c o ,  
académico co­
rrespondiente 

de la de la Historia y  de Bellas 
Artes, cronista de las provincias 
de Murcia y  Albacete, goberna­
dor civil de varias provincias, ex 
diputado á Cortes, etc.

A  BU ilustr^ viuda, nombrada 
Vocal del Consejo Superior como 
represeotante y Presidenta de los 
Asüoa-Cunaa de Madrid, envia­
mos nuestro más sentido pésame 
por la desgracia que la aflige.

Excmo. Sf. D. Mariano Vergara,
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Concttnos de Premies del Consejo Superior.

El de 1909.<mEI de 19'0.^EI de I9ll<

Antecedentes, propuestas, etc , reunidos por la Secretaría general
el año 1912.

E8DB que el Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad fué 
creado por la Ley de 12 de Agosto de 19ü4, 
ha puesto todo su celo y toda su actividad al 

servicio de cuantos medios fueran necesarios para alcanzar los 
nobles fines para que fué instituido.

Nacida la Ley de Protección á la Infancia al calor de una 
idea generosa y altruista, en ella esté la orientación que todos 
debemos seguir para hacer que tenga realidad en la vida: que 
ley que no es fácilmente aplicable, ley que no ve sus precep­
tos cristalizados en realidades, os ley sin vigor y sin fuerza, 
condenada á morir pronto.

Como de un árbol frondoso brotan las ramas que á todos los 
vientos dan la pompa y lozanía de sus hojas, repartiéndose 
entre todas la savia que alienta en la raíz común, asi el Con­
sejo Superior, ramificado en Juntas provinciales y locales, 
da con la rigorosa y á un tiempo flexible aplicación de la Ley 
de Protección á la Infancia vida ó impulso á todos los orga­
nismos que de él dependen, velando no sólo por la recta apli­
cación de la Ley, sino por que esta tenga su natural y necesario 
desenvolvimiento.

Atento á este deseo, cuidó desde el primer momento de con­
vocar los concursos de premios por actos de protección á la in­
fancia á que se refieren su Ley y su Reglamento, abriendo los 
tres que han sido anunciados públicamente por las Reales Or-

fj
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denea de 30 de Junio de 1909, 26 de Julio de 1910 y 14 de 
Julio de 1911.

Bien sabe el Consejo que los actos altruistas, aquellos que 
brotan dq nuestro corazón, dando impulso á nuestra voluntad, 
no necesitan recompensa, pues la única que se busca es la inti* 
ma y noble alegría que proporciona á nuestra alma la satis­
facción que deja el realizar cualquier acción desinteresada y 
generosa, pero también es cierto que estas acciones merecen un 
premio de la sociedad agradecida, premio que puede ser un es­
tímulo para los tardos y los remisos en la realización del bien.

Es asimismo notorio que muchas personas de las que admira­
mos por sus actos nobilísimos tienen escasos medios económi­
cos, mermados acaso por su nobleza y desinterés. Esta es la 
razón de haberse instituido premios en metálico al lado de 
otros, como títulos do Vocal correspondiente, diplomas demé­
rito, menciones honoriñcas, medallas etc., para recompensar 
los actos realizados en pro de la infancia.

Con motivo de la convocatoria de premios han llegado á co­
nocimiento de todos, los nombres y los hechos de los que pu­
diéramos llamar bienhechores de la humanidad. Sean estas pá­
ginas un eterno testimonio de simpatía y gratitud para aque­
llos que, siu otra idea que satisfacer el ansia de su corazón, han 
hecho el bien en beneñcio de los niños. Para los maestros que 
los educaron é instruyeron; para los médicos que cuidarou la 
salud corporal; para los fundadores de instituciones benéficas 
destinadas á proteger á la infancia y á las madres pobres; para 
los que crearon Asilos, Casas Cunas, Dispensarios y Escuelas; 
para los maestros de talleres que han tratado paternalmente 
á sus jóvenes obreros; para los que han prohijado ó recogido 
á los niños sin ventura abandonados por sus padres; para los 
que han escrito libros preocupándose por el mejoramiento de 
la raza en su raiz, las entrañas de la madre, y en su fruto, 
que del amparo de todos necesita; para las nodrizas que los 
criaron con verdadero celo; para los que, en fin, han dado su 
propia vida por salvar ta inocente y preciosa de un niño.

]Honor y admiración para todos!

El reparto de los premios del primer concurso se hizo solem­
ne en la sesión regia en que se inauguró el curso de la Socie-
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dad de Higiene, el 26 de Enero de 1910. S. M. el Rey (q. D. g.) 
presidió la sesión, y en ella pronunciaron notabilísimos dis­
cursos el entonces Presidente del Consejo de Ministros, 
Exorno. Sr. D. Segismundo Moret, y el Excmo. Sr. D. Manuel 
de Tolosa Latour, Vicepresidente de la Sociedad de Higiene 
y Secretario general del Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

Ambos oradores ensalzaron la higiene como medio de con­
seguir la disminución de la mortalidad en España, estudiando 
las modernas orientaciones en esta ciencia y conñaudo en el 
decidido amparo que encuentra siempre en nuestro Soberano 
cuanto supone un adelanto en la ciencia. El Doctor Tolosa La­
tour indicó la importancia y trascendencia de la Ley de Pro­
tección á la infancia, confiando en la noble y útil labor de las 
Juntas provinciales y locales.

8. M. el Rey entregó los premios del primer concurso abier­
to por el Consejo Superior.

He aquí los nombres de los premiados en 1909:

Aíddícor.—D. Francisco Berenguei y  Tortosa, D. José O-onsilez y  Fer­
nandez, D. Juan Peña Vaquero, D. Julián Muñoz y Atienza, D. Enri­
que Alabern Sáez, D, Gerardo González ReTÍlia, D. José Entreoanales 
y  D. Enrique L. de la Alberca.

Mantron y  Maestrai.—Ü. Juan Padial y  Faoiabín, D. Juan Nováe 
Guillén, D. Eugenio M, Navas, D.‘  María de Meeztu, D.“  Rosa Barde- 
11a Sirvent. ü . José López Ahijado, D. Martin Chico, D. José Rodao, 
D. Emilio Pedrero, D. Juan Madroñero Pascual, D.* Jacinta Rolland 
Martin, D. Narciso Martin Rodríguez, D. Juan Períoh y Valle, R. José 
A. Ortega Bueso, D. Antonio Juan Alemafly, D. Elias Mertín Hueeo, 
D. Romnaldo Simón Corchero, D. Miguel González Grande, D. Luis 
Mercos Ramírez, D, Vicente García Neira, I). Joeé García y  Garda, 
D. Benigno Garrido y  Pena, D.“ Teresa Pérez y  Rulz, D, Juan Sodas 
Bennasar.

Nsáriza». — D.* Brnoa Linaoain, D.* Vicenta Salvador, D.‘  Josefa 
Cómitre y  Elizondo, D.“ Francisca López y López, D.“  Josefa Ormae- 
ohea y  Elizondo, D.* Antonia Regalado, D.* Josefa Marcbena, D.* Pas- 
cnala Vicente, D.* Asunción Feoed, D.* María Asensio, D.' Manuela 
Andrés, R.* María León, D.* Marcelina Pajada, R.* Feliciana Uriarte, 
D.* Rosario Alonso, R.* Antonia Ooboro, D.* Escolástica Vioandi y  
D.* Nieves Oohoa.

He aquí loe premiados en el segando Concwrto:
M>dnzos.—Felipa Aloolea Martines, Jnüana Fernández, Roea Cortell 

Hibes, María Higuera, Cesárea Barrios Rodríguez, Veneranda Bar-
Si
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bero, María Fernández Villar, Josefa Danti Solar, Luz Divina Añal 
y  Francisoa Ríos.

Maulros y  Maeúrat. - D.* Carlota Lacena Zambrano, D. José A. Or­
tega Baeeo, D. Franoiaeo Sempere Boronat, D. Francisco FernAnde»

0> Juan P«ña V aqiisfa, l í í é á i v ) . —  
L a i i ( a ;o 'V a l U d o l id ) .  -  D e l p ri­
m er e o n o a re o  ^  P re m io  e n  inefcá 
l io o  j  t i t u lo  d e  V o o a l oorreepon - 
d ie n te . — A a tn r  d e  u n e  M em oria  
e o b re  m o r ta lid a d  in fa n t il  y  de 
n n a  c a r t i l la  d e  h ig ien e  d e  lo e  n l- 
floe , h a b ie n d o  d a d o  t a r ia e  con te- 
re n o la e  p ú b lloae ,

O. doeé  Qsnr&'ez F ern indee, M é -
dt'oo. A n d o rra  (T eru el). — D el p r i­
m er oo n o u re o .— P re m io  en  m eta - 
Ileo  y  t i t u lo  d e  V o c a l  oorreapon- 
d ie c t e -— H a  em p re n d id o  ca m p a - 
ñ a e  e n  p ro  d e  la  v a cu n a c ió n  y  
d e  l a  h ig ie n e , co m b a t ie n d o  co n  
é x i t o  u n a  e p id e m ia  d e  ee to m a tl- 
t ie  d loero -m em b ca n oea .

de los Ríos. P .‘  María de Valle Gil y Santa Crnz. D.* Gertrudis Ndñes 
y  Rodríguez, D. Nicolás Dalman y Sánchez, D.* Teófila Díaz Ortega, 
D. Eulogio Montero Santarén, D. Mariano Gómez Santamaría, D. Eu- 
sebio Bordetas y Soláns, D. Tomás Balaguer Bauza, D. Juan Sodas

m
\ r

( i

o .  Freneleoo B erencuer Tortoea, 
Ki*ícc.— Oot B arrios  (T o le d o ) .— 
B e l  p rim er e o n c n r io .—P re m io  en  
m e ta llo .i  y  d ip lo m a  d e  m é r ito .— 
A u to r  de u n a  H em oria  re feren te  
a l  ea ra m p ió n  y  d e  v a r ice  In for- 
m ee en  p ro  d e  La h ig ie n e  e n  lae 
eeouelae.

O. Cusenlo M. Nevae. I fa o t r o .— 
M a d rid , —D el p r im e r  oon ou reo . — 
P re m io  en  m e tS lle o  y  t itu lo  de 
V o c a l  oorrca n o n d le n te . -  T iene 
r e c o g id o  u n  in flo , é  q u ie n  ed u ca  
0 0  m o i i  fu e r a  en h ijo , a te n d ie n d o  
ta m b ié n  a l  o u ld a d o  d e  una h e r ­
m a n a  d e  d io h o  n iflo .

Bennasar, D. Franoiaoo Fernández de los Reyes. D.* Carlota Marín 
Pinaso, D. José Brotóos Sanjuáo, D. Gabino Rodríguez y Alvares, don 
Gregorio Valer.o Lario, D. Marcelino Comas Ferrusola, D. Jallo No­
guera López, D.* Dolores Novás Gnillén, D. Jnan Alvares González,
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D.* PaulÍDA Leira, D.* Elvira Novo García, i*. Bruao Martioez, don 
Jorge Gateia y García, D. Benigao Garrido Peca, D. Carlos Aodrés 
Martío, D.“ María Patrocinio López Romero, D.^ María de la Asunción 
Izquierdo Palacio, D.‘  María Juliana Páramo y  Mata, D. Miguel Mn-

1

r  O .'Ju lián  MuRcx, 
d n in jftrn . — D « l p rim a r oosourro* 
P r a n io  an  m e tá l ic o  y  t i t a lo  da 
V o o a i oorreatH>ndlanta. — A n to r  
d e  u n  t ra b a jo  eob ra  la  h ig ie n e  
í ú i o a  7  m o ra l da la  p rim era  lH' 
fa o a ia  7  a n tu siaata  da la  o b ra  
p r o te c to ra .

D .  J u f t  N ovas GuMién, M a é é t r ú  
G ro v e  (P o s ta v e d r a ) .—D el p rim er 
oon oQ reo . P ra m io  en  m e tá l ic o  7  
t í t u lo  d e  V o o a l a o rre sp o n d ie s te . 
H a  d a d o  oon fert& o ia e  eo b re  ¿i*
Sie n a  y  e n íerm ed a d ae  de la  in» 

a n o ia . 7  l ia  o r g a s is a d o  la  fíeeta  
d e l «N iñ o  desnudo*.

tillo Pnertss, D. Narciso Martín Rodríguez y Demetria González 
Arroyo.

Já/dico.—D. Lino Porto, D. Luis Heredero, D. Dionisio García 
Alonso, L. José Paz Tarela, D. Gregorio Cuevas Sánchez, D. Vicente

D. Juan Pad.al FaoUbln, JTassíro, 
D o r o a l (Q xan ada ). — U«1 p rim ar 
co u o u rto . — P ra m lo  en  m etS lioo  
r  d ip lo m a  de m d rito . — D a  olaeea 
fra tu ltaa  a  obraroa 7  S c ie n  par- 
va loa . lao llita cdolta  m asarlal da 
a a a a n a s t a  y  ropaa , a  paaar da ta ­
ñ ar n u eva  b ijoa .

Franolaoa Rloa, — Daua-
to  (B ilb a o). — D el p rim ar ooDcnr- 
a o .— P re m io  an  m e t i l i o o  y  d iplo­
m a  da m é r it o , -B a  btao c a r g o  da 
a n a  n iC a, a la  cua l orló y adnoó 
c o m o  b i ja ,  v iv ie n d o  an an co m ­
p a ñ ía .

Hernán de la Fuente, D. Jaime Illanes Ferreira, D. Manuel Mateo Se­
rrano, D. Wenceslao Borrachero, D. León Palacios Carroño y  D. An­
tonio Alvarez Pereira.

.Vocí«<ía/isd.—Asociación de Caridad de Avilés, Escuela Popular Gra-
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taita de la Corufia, Aáootación Burgalesa de BeDefieeneia t Cuitara,. 
Asilo de Nuestra Sefiora del Remedio (Alicante), A sociación Protec­
tora de los'N iños (Valencia), Institacíón Madrileña de Amigos de la 
Infancia (Madrid), Consultorio de Niños de Pecho (SeTÍlla . Asociación, 
de Caridad Escolar (Madrid), Beneficencia Escolar (Barcelona), Santa 
y  Real Ilermaudad del R efugio (Zaragoza) Oota de Leche (Salamanca), 
Casa-Cuna (Logroño) y  Real Sociedad fundadora de Colegios para 
Huérfanoe y  Pensionistas del Magisterio (Madrid).

ParlicTtlaret. D, José Díaz Gonz&lez, D. Antonio de la Peña, D.* Lo­
renza Santamaría Expósito, D. Enrique Barredo y Vieyra de Abren, 
D. Jeslis García R ioote y  D. Francisco Vidal Solares, D. Luciano Mu- 
rrieta. Marqués de Murrieta; D. H ipólito Rodríguez Piuilla, D. R icar­
do Fortuny, D. Primitivo Santa Cecilia R ivas, D.® Emilia Jurado Ar- 
lanzÓD, D. José Oaroia Alia, D. Eduardo Astray de Caueda, D.® Car­
men Cascante, D. Francisco B. Martínez Fortán, D. V ío fir  de .Sierra, 
D.® Rafaela Moya, D.® Dolores San Mauro, D.® María de la Encarna­
ción de L a  Hígada, D. Constantino García Souto, D.® Gracia García 
M ariscal. D.® Magdalena R ovira Bascós, D. Juan Garcia Noveira, 
D. Jesda Garcia Noveira, D.® Joaquina Domingo y  D.® Teresa Cortés 
y  Bayona.

Omitimos los méritos y  servicios de los concursantes arriba expre­
sados por haberse publicado oportunamente en las páginas de los fo ­
lletos dedicados al efecto.

TERCER CO[4CURSO PE PREMIOS
n r  o  » a » ' X  K

Real orden de convocatoria con arreglo á iaa bases acordada» 
por el Consejo Superior.

Ilustrlsimo señor: En cumplimiento de los arts. 6v®, niim. 4.®, de la- 
Ley de Protección 4 la infancia, y  45 y  4C de su Reglamento orgá­
nico, y  de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Superior de Pro­
tección A la Infancia y Represión de la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido á bien disponer sea oonvocado- 
el III Concurso de premios para el año actual por actos de protec­
ción á la infancia, otorgándose oportunamente las recompensas que 
se mencionan con arreglo á las siguientes bases:

I.® Diez premios de 200 pesetas y  diplomas de mérito á las no­
drizas y  madres pobres en general que demuestren haber conser­
vado con mayor celo la vida de los niños encomendados á su cui-
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-dado, ó la de sub hijos, legítimos ó adoptivos, y  tengan mayor nú­
mero de ellos.

Las Juntas provinciales y  locales elevarán al Consejo Superior 
las debidas propuestas, informadas por el Cura párroco y  Médico 

-del lugar de residencia de aquéllas, asi como, si lo creyeran pertl- 
-nente, con declaraciones suscritas por varios vecinos que comprue­
ben los hechos alegados.

Las nodrizas de las Inclusas deberán remitir el dictamen del Mé­
d ico  del Establecimiento y  certifleado de las autoridades del lugar 
-donde se realizó el acto protector.

2. ‘  Cuatro premios de 250 pesetas y  diplomas de mérito á los 
Maestros y  Maestras que hayan realizado actos meritorios en favor 

■de la infancia, siendo preferidos los que hubiesen organizado ex­
cursiones escolares, dado conferencias públicas, contribuido á la 
fundación de centros pedagógicos, ocupándose de la difusión de la 
higiene y  de la moral, y  sometieren al Consejo proyectos é ideas be­
neficiosos para elipeiSeccionamiento de la educación infantil en las 
respectivas localidades.

Las Juntasprovinciales y locales elevarán también al Consejo Supe- 
TiorlaspropuestaSiacompafiadasdelosdocumentoscorrespondientes-

3. ® Cuatro premios de 250 pesetas y diplomas de mérito á los 
Médicos rurales que se hubiesen distinguido por sus trabajos en fa­
vor de las madres y  de los niños, asistiendo celosamente á los par­
tos y  contribuyendo á disminuir la mortalidad de la infancia en las 
localidades de su residencia.

A las propuestas acompañarán Memorias breves, enumerando los 
hechos realizados y  proponiendo medios prácticos, dentro de las 
condiciones de cada localidad, para mejorar la suerte de las madres 
y  de los niños.

Las Juntas provinciales y  locales elevarán igualmente al Consejo 
Snperior las correspondientes propuestas con todos los extremos 
que acrediten los méritos contraídos pm* aquéllos.en el ejercicio de 
BU profesión.

4. * Dos premios de 250 pesetas y  diplomas de mérito A los auto­
res de publicaciones impresas ó inéditas encaminadas A despertar 
el interés público en pro de la obra protectora, difundiendo las ven­
tajas de las leyes vigentes y  los medios de cooperar á su realización 
por el público. En estos trabajos se tendrá en cuenta la forma lite­
raria y  las condiciones de ooncislón y claridad, que pongan el asun­
to al alcance del vulgo.

A  la instancia que debe elevarse al Consejo Superior se acompa­
ñan! un ejemplar do aquellas obras y  folletos de que sean autores 
los solicitantes, ó copia del trabajo inédito.
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D.* María da Maaztu, M a e t l r a .— 
B ilb a o  — D al p rim er o o n ra rso .— 
P ra in io  en  m e tá l ic o  ;  t i t n lo  de 
V o c a l  o o rrea p on d ien te - — G ran  
p ro te o to ra  d e  la  In ta n o ia  f  a n to - 
ra  d e  n a m eroeoe  t ra b a jo s  pada- 
g ó s l c o s  y  l ite r a r io s .

5. * Dos premios de 250 pesetas y 
diplomas de bonor & las personas qae 
hayan salvado la vida de alfrún niño 
con riesgo de la propia.

LasJuntasprovinciales ó locales ele­
varán al Consejo Superior las propues­
tas, acompañando la declaración de la 
familia del niño qne haya sido objeto 
del acto protector que se alegue, ó de 
las personas que lo presenciaron.

6.  ̂ El Consejo Superior, á propnes*' 
ta de las Juntas ó por iniciativa pro­
pia, previas las comprobaciones debi­
das, podrá otorgar diplomas de Vocal

correspondiente á fundadores de ins­
tituciones benéficas que funcionen con 
éxito, referentes á los diversos puntos 
que abarca la I>ey de protección vi­
gente, en los arts. 3(i| 37, 38, 39 y  40 
del Real decreto de 24 de Febrero 
de 1908.

Las respectivas propuestas habrán 
de elevarse al Consejo Superior antes 
del 30 de Noviembre de 1911. Si no hu­
biera solicitantes á los premios anun­
ciados en cualquiera de los cinco gru­
pos, ó si no se estimara justo conce 
derlo á los que lo pretendieran, el Con­
sejo Superior podrá destinar las canti­

dades del grupo 6 grupos desiertos á 
ampliar los premios anunciados en los 
grupos restantes, en la forma que esti­
me procedente.

No podrán tomar parte en el con­
curso las personas que hubieren obte­
nido premios en metálico en concursos 
anteriores.

Los hechos ó actos realizados por los 
concursantes lo han de haber sido en 
un plazo que no puede exceder de los-

D .* Bruna U n x o a in .— P fn n p lo n a .  Ú l t í m O S  t r C S  a f t O S .

El CoDSejo adoptará la s  medidas 
Jrtad5lM*^ifla.’ ' '  oportunas de régimen interior para el

D.* J o ia fa  O om lirs. M á la ga .— 
D al p rim a r ODaourao. — P ra m io  
en  m a tá llo o  y  d ip lo m a  da m éri­
t o .—Xa m ad ra  da cu a tr o  n ifloa  y 
h a  la c ta d o  á  u n a  e x p ó a lta .
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examen de propaestas, estadio de las 
mismas, concesión y  entrega de los 
premios.

No se dará curso á las instancias en 
que una misma persona solicite pre­
mios comprendidos en más de uno de 
los grupos anunciados, á menos que 
la persona que los suscriba participe 
por cuál de los grupos opta.

Se publicará en la Gaceta de Ma­
drid y  en los Boletines Oficiales una 
relación de las solicitudes recibidas, 
especificando eJ nombre y  apellidos, 
profesión y  residencia de los solici­

D. H «r«dero , M i ü C O .  —  M a­
d rid . — DftL Bdgnndo oon ou rso .-^  
P re m io  e n  m e tá l ic o  y  t f t o l o  de 
'V oca l c o r re e p o n d ie s té . — H a ee* 
o r ito  va rios  fo lle to s  d ed ica d o s  á 
la  In fa n c ia  y es a u to r  d e l cn a d ro  
m u ra l « In s tru ro ió u  p o p u la r ; lú* 
g ie n e  d e  la  prim era  e d a d » .

tantes y grupo ó grupos de premios á 
que optan.

También se insertarán en los men­
cionados periódicos oficiales los nom­
bres de los que iiayan sido agraciados 
con premios.

En el Boletín P r o  Ln í 'A N T i a , órgano 
del Consejo Superior, se publicarán 
los resúmenes de méritos de todos los 
concursantes, así como aquellos tra­
bajos acreedores á la publicidad que 
se acompañen á las propuestas y  per­
tenezcan á los expedientes de los pre­
miados.

Los concursantes que deseen reco­
ger todos ó algunos de los documentos 
presentados al Consejo, en prueba de 
los méritos que aleguen, podrán ha­
cerlo, una vez entregados los premios, 
presentiiiido el correspondiente recibo 
en la Secretaria general.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la publicación, en loa Boletines Oficia­
les de sus respectivas provincias, de 
esta Real orden, para el mayor cono­
cimiento de sus instrucciones y  remi­
tirán un ejemplar de los mencionados 
Boletines á este Minisierio.

De Real orden lo digo á V. 8. para

D. Antonio Mu?lix y AivAfoz dn fe 
O em p i. — A v i lé »  (O v iedo) — Del 
segu n d o  c o s c a r e o . — P re m io  en  
D ie tá líoo  y  d ip lo m e  d e  m é r ito .— 
H e  fu n d e a o  le  A so c ia c ió n  Avile* 
ea  d e  ca r id a d , qu e  r e n li ia  ffren- 
dee t m b a jo »  en h eseA ^ lo  de la  
in fa n c ia  y  d e  la  m e n d ic id a d .

f

o . U n o  Porto, H i  U a > .  —  O ro ca o ' 
D el a aK a n a oon D n aru  -P ro n iio e n  
m etA lioo  y  tÜ a lo d a V o o ia l c o r r u -  
p oB d ie a to  H a  ín o d a d o  en  O ren - 
ee, ain a y n d a  d e  n a d ie , e l  O onanl- 
tn rlo  d e  niftoa de p ea h o , qu e  (UB- 
u lon a  o o n  el a p le n a o  p ú b llo o .
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8U eonociraiento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. mu­
chos años.

Madrid 14 de Julio de 1911.—.á. B o rroso .-S eñ or  Gobernador 
civil, Presidente de la Junta Provincial de Protección & la Infancia 
y  Represión de la Mendicidad de ,..—{Gaceta de Madrid del 16 de 
Julio de 1911.)

Acuerdos del Consejo Superior acerca del III Concurso de premios.

Del acia de la sesión celebrada p or  la Comisión ejecutiva 
el dia 8  de Enero de 1912.

Expone el señor Secretario general la conveniencia de que sean 
designados los señores Ponentes Consejeros que han de estudiar y 
emitir dictamen acerca de las solicitudes recibidas en la Sección 
Técnico-administrativa optando & las recompensas señaladas en la 
Real orden de 14 de Julio último convocando el tercer Concurso de 
premios para 1911 por actos de protección A los niños y  con arre­
glo á las bases adoptadas por el Consejo Superior.

Por unanimidad se acuerdan loe siguientes nombramientos.
Base primera.— Nodrizas y  madres pobres.— Excelentisima se­

ñora Marquesa de Squilache, lima. Sra. I).® Fanny Garrido de Ro­
dríguez Mourelo, Excelentísimo señor Conde de San Diego.

Base seuunda.— Maestros y  Jfaesiros.—lim a. Sra. 1).* Nieves 
Guibelalde, Excino. Sr. D. Eugenio Cemborain España, Ilustrisimo 
señor Dr. 1). Nicasio Mariscal.

Base tercera.—Médicos.—Exemo. 8r. D. Angel Pulido, Exoe- 
lentisimo Sr. D. Eloy Bejarano, Exemo. Sr. D. Manuel Martin 
Salazar.

Babe cuarta,—Autores de publicaciones.—Exemo. Sr. D. Joa­
quín Ruiz Jiménez, limo. Sr. D. Alvaro López Núnez, lim o. Sr. Don 
Pedro Sangro y  Ros de Glano.

Base quinta.—Personas que hayan salvado la vida de algún 
niño. -  Exemo. Sr. Fernando Soldevilla, Exemo. 8r. D. tibaldo Re- 
xacb, Sr. Dr. D. Pablo Lozano y  Ponce de León.

Base sexta.— Fundadores de Instituciones bené^as.—IluBtrlsí- 
mo Sr. D. Federico Pérez Juana, lim o. Sr. D. Antonio de Fiera Ba- 
llester, Sr. D. José Fernández Porres.
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■Del acta'de la sesión celebrada p o r  el Pleno  deí Consejo Superior 
el dia 26 de Enero de 1912.

El señor Conde de San Diego lee la propuesta de premios de la 
base 1.* El premio extraominario, generosamente donado por la 
iExcelentisima señora Marquesa de Squilache, se acuerda dividirlo 
■en cinco de lOO pesetas cada uno. Por unanimidad se acuerda que 
conste en acta un voto de gracias á la señora Marquesa de Squila- 
che por su noble desprendimiento. El señor Mariscal da lectura á 
la propuesta de la base 2.*; el 8r. Pulido, á la de la base 3.‘ ; el se­
ñor López Núflez, á la base 4.‘ ; el Sr. Lozano, á la base 5.®| y  el 
Sr. Fiera, á la base 6.*, siendo todas ellas aprobadas por unanimi­
dad. El Consejo aprueba que se imprima un número extraordinario 
del Boletín P ro Inpaktia, dedicado exclusivamente al III Concur­
so de Premios. El Sr. López Núflez encomia la labor pedagógica y  
social de los Maestros de Viladecans (Barcelona) D.* Josefa Car­
dona y  D. José Casanovas, proponiendo al Consejo que se les con ­
ceda un diploma de mérito, siendo aprobado por unanimidad.

El Dr. D. Nicasio Mariscal pide también que se conceda diploma 
de mérito al redactor de uno de los diarios de mayor circulación de 
Madrid, quien al dar cuenta en los sucesos locales de los que se re- 
ñeren ¿  la infancia pone siempre como epígrafe de sus trabajes 
Cuidad á los niños, por entender que este titulo envuelve un con­
sejo que, publicado repetidas veces en un periódico de gran circu­
lación, debe considerarse como un consejo que puede influir en las 
costumbres, dando un excelente resultado.

EXTTRACTOS DE LO S EXPED IEN TES

P R O P U E ST A S DE PRE.V110S

Base 1.*- HodrlzR* y m adres p ob re i.

C a rm en  D o r a d o  Badajoz.
Méritos que alega: Haber criado 4 Kna n iñ a  que nació en la Casa de 

Maternidad de esta capital eu Iñ de Septiembre de 1900, conservándola 
aún en su poder com o ai fuera una bija.

Juetifleantes: Certificación del Diputado delegado de los establecí-
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mientos proYÍnoiales de Benefioeccia, en le qne coñete que la ezpo- 
nente cumplió bien en carino.

Certificación del blédico del Hospital de San Sebesti&n, por la que
se acredita que ha laotado con el mayor 
esmero i. la erpótita María de la Cruz 
Martínez.

Kntilia Pulido Melindn. —Badajoz. 
Méritos que alega: Haber criado, edu­

cado y conservado la ealul de sus 
Mjot, teniendo necesidad de trabajar 
para BU sustento'por carecer de otroe 
medios.

Justificantes: Certificación de naos 
vecinos de ia exponente que acreditan 
lo manifestado por la misma, elogiando 
su intachable conducta. Certificación 
de buena conducta y pobreza expedida 
por el sefior Cura propio de San Juan 
Bautista.

Certificación del Médico de la Benefl. 
cenoia municipal, por la que se acredita que ta exponente tiene iút& 
hijoi, que atiende con gran esmero,

Jo4 é  Oiaz Oonzálzz, — Cham ar* 
t in  d e  la  R o s a  {M a d rid '. —D el 
B ando c o n o u rs o .—P re m io  en  me* 
t& lioo  V d ip lo m a  de m é r ito .—B e- 
o o g ié  un n iñ o  re o ié n  n a c id o  ^ e  
to é  l ia lla d o  y  a b a n d o n a d o  en  Te* 
tu á n , e ie n d o  c r ia d o  p o r  en m ujer 
al p ro p io  t ie m p o  q n e  a m a m a n ta ­
b a  a  n n o  d e  aae b ljo e .

Vicenta Margado.—Badajoz.
Méritos que alega: Tener en su poder desde que nació, en el aflo 1800. 

al eap6»iio Bonifacio Valero.
Jnstificautee: Certificación del Dipu­

tado delegado de la Beneficencia, en la 
que consta que la exponento cumplió 
bien su encargo como nodriza.

Certificación del Médico del Hospital 
de San Sebastián, por la que se acredita 
qne lactó con esmero al expósito Boni­
facio Valero. (Este expósito tiene boy 
veintiún años.

Seueriana Bodrípu».—Badajoz.
Méritos que alega: Haber criado y 

sonseriar en su poder, en unión de 
sus hijos, al expóeito Matías Cesireo 
l'nentex.

Justificante-: Certificación del Dipu­
tado delegado de los Eetableoímientos
provinoiales de Beneficencia, en la que consta que la exponento oum 
pUÓ bien su encargo como nodrita.

Certificación del Médico del Hospital de San Sebastián, por la que se 
acredita que la interesada lactó al expósito Matías Cesáreo Fuentes.

D,* Oarlots L uetns Zam brane, 
l é e e t l r a . —  S e v i l la .— D e l se g a n d o  
o o s e a r so . — P re m io  en  m e té l io o  
y  t it u lo  d e  V o c a l  oorreepon d ien - 
te . — E d n o ó  B una ni&a manca, 
o o n s ifu ia n d o  qu e  lc>s p ies  U ssa - 
■en B a n b a titu ír  B ias m an os, oon  
loa  ou a íea  esoribs  y  onss. E n 1904 
ed n eé  B o t r a  nlA a sord om u d a .
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Felisa Bobid y CAaxvrJ.—Barcelona,
Méritoeque alega: Haber criado y educado & naeoe Aijof sanos y buenos 

con el jornal que gana su marido y sus hijos mayores, que ya trabajan.
Justificantes: El Médico D. Pedro Mir 

de Trilla certifica que la exponente tie­
ne nusve hijos, sanos y robustos,

£1 Párroco del Santo Angel Custodio 
certifica el estado de pobreza de este 
matrimonio y aoreJita que con el jornal 
del marido mantiene i  sus ituevt hijos.

Certificado de varios vecinos que ma­
nifiestan ser cierto que este matrimonio 
es pobre y  tiene nueee hijos,

JuJIiinA FernándeSf N o d r i z a .  — 
B ftftoi d e l R ío  T ob íft  (L o g ro ñ o ). 
D e l eogu ndo eoB oureo. — P e r n io  
en  m etA U oo y  d ip lo m a  d e  m é r i ' 
to . —C rió  o o n  t o d o  eem evo a l  n iñ o  
JoBila Fern& ndes, a l c u a l  de«puée 
r e c o g ió  y  ed a e ó  a l  q u e d a r  hnér> 
fa n o  de p a d re  y  a b a n d o n a d o  por 
eu  m adre.

B^$a Sala y Roma.—Roda (Barcelona).
La Junta municipal de Protección á 

la Infancia de dicha villa expone que 
esta solicitante tuvo durante su matri­
monio once hijo», de loe cuales viven hoy 
diez, criando á todos ellos con gran celo 
y  cuidado.

Justifioautee: Certiflcacióp del Juzgado municipal, en la que constan 
los nombres de los once hijo», sin haber tenido ningún aborto.

Otra certificación del Juzgado de Sauta María del Conó, en la que 
constan loe nombres de cuatro hijos que nacieron en este pueblo.

Certificación del Médico titular de Roda, por la que se acredita el
celo de la exponente en la asistencia á 
sus hijos da enfermedades graves.

Certificación del Alcaldu de Roda acre­
ditativa deqne este inatrimouio no posee 
más bienes que la casa eu que habita.

Lu í  Dlvlnik A ñ il,
rafift. Dol la g u n d o  co n o n r io . ~  
P re m io  0n m«tftUoc» y  d ip lo m »  
de m é rito . — T le o e  tm e v e  b l jo i .  
7 Adem Ae r e c o g ió  y  t ie n e  en n  
o o a p e ñ í e  4 n o  n in o i b l jo  s o t u  
ro l , q n e  r e c ib ió  m o lo c  t r o to e  de 
en m od re .

Francitea Son^o &<{.—Burgos.
Méritos que alega: Haber criado y 

educado á diez hijos.
Justificantes; Firman la lustancia el 

Párroco y el Médico de la localidad, coa 
el V.® B.® del Alcalde.

Ana Torres tíuüoz.- Cádiz.
Méritos que alega: Haber criado y 

conservar á su cuidado 4 una niña de 
la Casa de Expósitos de Málaga, en unión 
de dot hijos habidos en el matrimonio. 

Justificantes: Ofloio de la Junta provincial de Málaga remitiendo é 
informando la instancia.

Certificaciones del Cara párroco. Médicos y vecinos acreditando ser 
cierto lo expuesto por la eolioltante.
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María Rey ElrpóMia.—Santiago (Coruña).
Méritos que alega: Ser madre de doce hijot, de los cuales viven din, 

ano de ellos imbécil á cooseouenoia de unos ataques epilépticos. El 
narído, que con su mísero Jornal sostenía las necesidades de su easa, 
■quedó inútil para el trabajo de tipógrafo qne ejercía y  se dedicó ¿  en* 
-cnadernador, padeciendo eu este interregno seis pulmonías, quedando 
en extremo delicado.

Jostificantes; El Cura párroco de San Andrés, de Santiago, certifica 
ser cierto lo que expone la solicitante.

El Médico de la misma localidad certifica la asistencia al marido en 
las vai-ias pulmonías qne sufrió 7 la enfermedad qne padece uno de 
loe hijos.

Amparo Rodríguez Aamo.—Leiloyo (Cora&a^
Méritos que alega: Ser madre de quince kijo$, cuyos nombres cita, de 

ios cueles viven hoy catorce, hallándose muy próxima i  dar á luz el 
décimosexto, y por su edad en condiciones de tener algunos más.

Justificantes: Certificación del Juzgado municipal de Ualpioa acre* 
-ditativa del número de hijos.

Otra del sefior Cura párroco en el mismo sentido.
Otra del Médico, en que consta que la solicitante se halla en el oc­

tavo mes de su embarazo.
La Comisión de Puericultura de la Junta provincial de La Corn&a 

informa que, en vista de los anteriores documentos, y siendo necesa- 
T Í a  la protección á las virtudes domésticas, debe ser considerada con 
preferente derecho á premio la solicitante.

Tereta Cortésy Bayona. —La Coruña.
Méritos que alega: Tenet recogido desde la edad de catorce meses al 

huér/ano Francisco Bsraadleran, si que mantiene y socorre en todas 
las necesidades qne exige so edad (hoy ocho años) sin mis auxilio que 
una pensión de SO pesetas mensuales.

Justificantes: El señor Cura párroco, dos empleados del Estado en La 
Ooruña y la Comisión da Puericultura de la Junta provincial mani­
fiestan ser cierto cuanto dice la exponente.

(Esta solicitante se presentó en el Concurso anterior y se la conce­
dió el titnlo de Vocal correspondiente).

Crui íSooiUo Sánchez. de Olalla (Cuenca).
Méritos que alega: ióer madre de eiete hijoi, viuda, pobre, que con el 

Infimo jornal de 10 céntimos de peseta, el dia que trabaja, mantiene 
á BUS pequeños, conservándolos sanos y robustos.

Justificantes: La Junta local no sólo informa la instancia, encomian­
do el celo y cuidado de la solicitante para oon sus hijos, sino que abre 
una información para que sus convecinos, bajo Juramento ante el Pre- 
-sidente de aquel organismo, declaren lo que orean conducente para 
testimoniar los asertos de la exponente, hallándose todos conformes 
en que la solicitante observa una conducta intachable, 00 dedicándose 
«nás que á su trabajo y al cuidado ds sus siete hijos.
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El Médico de la localidad certifica respecto é la salad de loa niños. 
El Cura párroco ensalza la virtud de Cruz Novillo, haciendo constar 
que es pobre.

La Maestra ;  el Maestro de Escuela hablan en el mismo eentido.
Acompaña fe de vida, copia del padrón de vecinos y certificación del 

Secretario del Ayuntamiento de Villar de Olalla de que no figura la 
exponente en ninguno de los padrones de la riqueza imponible.

Antonia Mureía Serrano.—'M.aAtiá.
Méritos que alega: Haber criado á eeit hijo», habiendo pasado toda 

clase de privaciones por hallarse su marido muchos mases sin trabajo.
Justificante: Sello de la Parroquia de San Marcos.

Ana Rodrigue».—Vioályaro (Madrid).
Méritos que alega: Haber recogido á la ntñn Ana Blanco G-arcia, de- 

tres años de edad, huérfana de padrea, sin más auxilio que el que la 
viene prestando la recurrente, que no cuenta con más que su trabajo.

Justificantes: Certificación del Cura párroco de Vicálvaro y del Al­
calde de barrio de la Ciudad Lineal.

María Pedrero Sáncket. — JAiíáciA.
Méritos que alega: Ser madre de cinco hijo», habiendo tenido tres en- 

el plazo del día 6 de Noviembre de 1908 á 2 de .lunio de 1911, criando 
á todos ellos con gran celo y cuidado.

Justificantes: Certifioacióu del Coadjutor de la Parroquia de San An­
tonio de Padua, en la que hace constar que la solicitante'es feligresa 
pobre y digua de la gracia que se solicita,

Certificado del Alcalde de barrio é informa testifical de los vecinos 
de la casa donde vive la recurrente.

Manuela Sierra Oarefa.—Madrid.
Méritos que alega: Haber criado á una niña y carecer de recursos.
Justificantes: Certificaciones del Cura párroco y del Alcalde de barrio.

Pilar Fraea A'aeoicuer.—Madrid.
Méritos que alega: Haber criado á nata kfjo»  ̂dos de ellos gemelos, y 

próxima á dar á luz, sin más recurso que el de su marido, que gana 
dos pesetas.

Bulalta S»rrano de la Fuente.—iiuátii.
Méritos que alega: Haber criado á tres Mjo», careciendo de lo más 

necesario para la vida por tener su marido sin trabajo.
Justificantes: Certificación del Alcalde de barrio y del Cura párroco.

Franeieca Riegue» Jfurffnrr.—Madrid.
Méritos que alega; Haber criado á anco hija», teniendo una niña de 

trece afios ciega á consecuencia de una meningitis, y otra, de nueve,, 
raquítica; además, no cuenta oon otros recursos q.ue eos su trabajo.
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r^i' *

Ro*a Oa«t«il R Ibu , Nadríto..— 
TbU d e  A l c a l i  lA iio a n te )-  — D el 
• e tb b d b  oon carao - — P re m io  en  
m e tá l ic o  y  d ip lo m a  d e  m é r ito .— 

B e o o g ld  y  c r ié  a n a  D i f i a ,  qae  
tiene a m o ro sa m e n te  en  en com> 
pafiia p o r  bafaer em ig ra d o  ene 
padree i  A m é r io a  h a ce  tiem p o-

Jastificantes: Certiñoación del Cara 
p& rroQ O  de San M a r o o e ,

Certificado médico haciendo constar 
que ha aeistido en varias ocaeiones á 
las niñae que se expresan en la instan­
cia de la recurrente: una ciega y  la otra 
raquítica.

Apolonia Anaya Gavcía.—Madrid.
Méritos que alega; Ser madre de cinco 

hijo$, & los cuales ha atendido debida­
mente & pesar de la escasez de sus re­
cursos.

Agustina ítmitiiana.—Madrid.
Méritos que alega: Ser madre de cinco 

hijos, nno de ellos de pecho.
Justificantes: Certifica lo precedente 

el Alcalde de barrio.

Mari* Higuera. N o d r i s a . —  Bada* 
i o t .  — D e l acgnDdo con on reo  — 
W e m io  é ü  m e tá l ic o  y  d ip lo m a  

m érito . - 8 d  b is o  c a r g o  a «  d o i  
expósitos, oriindoLoa^ edao^Ado* 
loa  y  liU im ftm en ta  loa  d od ioé  k  
QQ o flo io .

Trinidad Jiménez.—Madrid.
Méritos que alega; Ser madre de einoo 

hij'os, uno de los cuales nació ciego, ha­
biendo recobrado la vista gracias al 
celo de ella.

El mismo padece de hernia, sostenida 
con un aparato construido por la ma­
dre; con uno igual ha curado la hernia 
de otro hijo.

Justificantes; Certifican lo precedente 
el Alcalde de barrio y  el Cara pérroco.

Nicolasads Andres.—Madrid.
Méritos que alega; Ser madre de cua­

tro hijos.
Justificantes: Certifican lo anterior el 

Pérrooo y  el Alcalde de barrio.

Bibiana Madrid.
Méritos que alega: Ser madre de seis 

hijos, dos de ellos mellizos.
Justificantes: Certifican lo precedente 

el Alcalde de barrio y  el Párroco,

O .té 'M  Sbrrlo. Rodrigu.z. ifé* 
árUi:.—Bilbbo, l>al a.gundo oos- 
enrao.-Pramio an matan eo y dl- 
plemb da mérito. — Tiana a axt 
aoldado ODalro aKpéaitoa, 4 loa 
oaalaa aaiata como ai Inarau hljoa 
auyOB.

Josefa üedinu.—Madrid.
Ser madre de seis hijos.
Justifícantee: Certifican lo precedente 

el Alcalde de barrio y el Médico de la 
Beneficencia municipal.

Ayuntamiento de Madrid



Coocursoa de premios 327

Lvúa Aiienet Caftán. — Carabaochel 
Bajo (Madrid).

Méritos qae alega: Ser madre de cua­
tro Aijot, que cria y  sostiene con todo 
-celo con los reoareos que la reporta su 
trabajo.

Jnstifíoantes: Aoieditan lo anterior el 
Alcalde, el Párroco y  el Médico.

Concepción Andrés. -  Madrid.
Méritos que alega: Ser madre de una 

níAi. Además, ha recogido la bija de un 
Jornalero viudo, cuidándola como hija 
propia.

Justificantes: Certifican lo anterior 
los sefiores Párroco, Alcalde de barrio. 
Médico del Hospital del Nifio Jesiis y 
varios vecinos.

D. LuoM AtHid, Valdd*
aveüft& o 'S orlA j.— D«| U ro d r  oon* 
c u r s o . ' P re m io  an m a t i l l e o  y di* 
p lo m a  da m é r ito .— £ a  M éd ico  t i ­
tu la r  h a ce  t r e in ta  y  aeia a fioe  y 
h a  p o b lie a d o  t ra b a jo s  oiantrn - 
co a  en  p ro  da la  m a d re  j  al n iñ o .

Ignacio Oómee Oaídn,—Madrid.
Méritos qne alega: Ser madre de un 

niSo, el cual está ahora fuerte y  robusto 
después de ocho meses de desvelos y 
cuidados, pues adquirió el raquitismo 
por la falta de alimentación.

Justificantes: Certificsn lo anterior el 
Médico del Hospitalillo del Niño Jesús, 
el Alcalde de barrio y varios vecinos.

AfWtoíón Palma Vtifai.—Madrid.
Méritos que alega; Ser madre de doce 

hijos en perfecto estado de salud, soste­
nidos con el sueldo de cinco pesetas de 
su esposo y sin otros recursos.

Justificantes: Informa favorablemen 
te el Cura párroco de San Martín, de 
Madrid. '

Certificación del Médico que asistió á 
la soUoitante á los doce partos que tuvo.

Certificación de otro Médico que ha 
asistido en diversas enfermedades á los 
pequeños y el celo y cariño oon qne la 
madre loe cuidaba.

(Véase el retrajo unido al expedienta.)

Margarita Bos. — Carabanofael Bajo 
<Madrid.)

Méritos qne alega: Ser madre de oinoo

I" o. RuSno Oarpane MontaalneC, 
KoMíro.—L.Iummsj’Or.BaleerM).
D el tercer cononrao.—Prem io en  
m etAlioo y  d iplom n de m érito.— 
H a  orgAnienao excureionee ee- 
eolAree y  dAdo oon feron o iA t pú* 
blioAe.

D. Angel B ueno.— MAdrid.— D el 
te ro e r  oon on reo . P re m io  en  mo* 
tA lioo  y d ip lo m a  de m é r ito  — D i­
re c to r  d e  La  r e r i i t a  ¡á ,ttTtl$ñiUo*y 
q a e  ee re p a r te  fr a tu lta m e n te  en  
•BonelAB. y  eetA bU elm iu n toe  ba- 
n éfloof.

K
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hijos, á los cuales ha criado con el producto que le da su trabajo.
Justificantes; Certifican lo precedente el Párroco, el Alcalde y el 

Médico.

Auror<  ̂Moneón. - Madrid.
Méritos que alega: Ser madre de cuatro hijos, dos de ellos enfermos» 

otro curado ya después de una grave y  larga enfermedad. 
Justifioantes: Certifica lo anterior el Médico Sr. Alamar.

Augusta PolUot.—Madrid,
Méritos que alega; Ser madre de eatorce hijos, de los onales viven 

hoy trece.
Justificantes; Informe del Alcalde de barrio de Floridablanca, de Ma­

drid, manifestando ser cierto lo ezpneeto por la solicitante.
El Secretario y el Jefe de la Sección de Mendicidad del G-obierno 

civil se expresan en igual sentido después de hecha la investigación 
correspondiente.

El Médico Sr. Rico acredita que los hijos de la solicitante no-pade­
cen enfermad alguna.

Acompaña las copias de las partidsus de bautismo.

Fermina Moer Csrftaíío.—Puente de Vallacas (Madrid).
Méritos que alega; Madre de seM hijos de corta edad. El marido está, 

inútil para el trabajo.
Justificantes: Declaración de loe vecinos de la esponente manifee- 

tando ser cierto cnanto dice la solicitante.
Informe favorable de la Sección de Mendicidad del Gobierno civil.

Máximt Jimines Terol.—Madrid.
Méritos que alega: Madre de cinco kéjot.
Justificantes: Informes favorables de los veoinoa, el sefier Gura pá­

rroco, el Médico titnlar y la Sección de Mendicidad del Gobierno civ il

liatiUe Cavila Roiisr.—Madrid.
Méritos que alega: Madre de seis iyo»^ uno de ellos estuvo grave­

mente enfermo, y, con objeto de onidarle mejor, lo acompañó durante 
dos meses metida en la misma cama del niño hasta su completa ou- 
ración.

Justificantes; Certificación de los Médicos que asistieron al niño 
enfermo.

£1 señor Cura párroco informa acerca de la pobresa de la solicitante.

Francisca GóMez.—Madrid.
Méritos que alega; Ser madre de zstt hijos, viuda y pobre.
Justifloantea: El señor Cura párroco de San Pedro el Real informa, 

reepecto á la pobreza de la exponente.
£1 Alcalde de barrio hace constar que se halla empadronada.
Informa favorablemente la Sección de Mendicidad del Gobierno civil.
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Tetra Víoar y  Sánchez.—M airii.
Méritos que alega: Tener un hijo que padece una parálisis espinal que 

le impide el manejo de pies y manos, careciendo de recoreos para asis­
tirle como merece.

Justificantes. El Cura párroco informa respecto á la pobreza.
El Alcalde de barrio informa favorablemente,
El Médico certifica en lo referente á la enfermedad del niño.
Los vecinos declaran ser cierto cuanto expone la solicitante.

Mario Valdepeñas y  Estéwx.—Madrid.
Méritos que alega: Madre de fres kijot, uno de ellos tartamudo A con­

secuencia de una meningitis.
Justificantes: El Alcalde de barrio informa favorablemente.
La Sección de Mendicidad del Gobierno civil manifiesta ser cierto lo 

expuesto por la solicitante.

María Crespo. - Madrid.
Méritos que alega: Madre de dos hijos, viuda, sin mis recursos que su 

trabajo.
Justificantes: El señor Cura párroco y el Alcalde informan favora­

blemente. así como la Sección de Mendicidad del Gobierno civil.

•Simona Castellano.—Madrid.
Méritos que alega: Madre de dos hijos de corta edad. El marido sin 

trabajo y ella enferma desde hace un año.
Justificantes: El señor Cnra párroco, el Alcalde de barrio y la Sec­

ción de Mendicidad del Gobierno civil informan favorablemente.

Isabel Oítnet Eugenio.— Madrid.
Méritos que alega: Ser madre de cinco hijos, siu mis recursos que sL 

jornal de once reales que gana su marido cuando trabaja.
Justificantes: Informe favorable de la madre Snperiora del Colegio 

de Hijas de la Caridad de San Alfonso y  de la Sección de Mendicidad 
del Gobierno civil de Madrid.

Candelas Altares rorrís,—Madrid.
Méritos qoe alega: Ser madre de nuete hijos de corta edad, sin re­

cursos.
Justificantes de méritos: Informes favorables del señor Cura párro­

co, Alcalde de barrio y Sección de Mendicidad del Gobierno civil.

Sebastiana San Martin y  Giró».—Madrid.
Méritos que alega: Ser madre de ocho hijos, de los oualss han falleci­

do áot. El marido está sin trabajo bastantes temporadas y  no tienen 
Otro recurso.

Justificantes: El señor Cura párroco, Alcalde de barrio y la Sección 
de Mendicidad del Gobierno civil de Madrid manifieetan ser cierto- 
cuanto expone la solicitante.

22
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Concepción Arroyo y  Taravillo.—Madrid.
Méritos qae alega; Madre de titU hijos, sin recorsoe y  el marido en* 

fermo de reuma sin poder trabajar en machas temporadas.
Justificantes; Informes favorables del Cura párroco, el Alcalde da 

barrio y la Sección de Mendicidad del Gobierno dril.

Victoria Enebro 5«Aaint)»dí.—Madrid.
Méritos que alega: Haberse hecho cargo de la niña Leonor Bedoya, 

el año ItfOl. para amamantarla, por fallecimiento de su madre al darla 
á luz, y servirla de nodriza hasta su destete; una vez encargada de su 
cuidado desapareció el padre de España; que sin retribución de ningu­
na clase cuidó á la niña en sus enfermedades, que en ocasiones fueron 
gravísimas. Que desde dicha fecha 1911 tuvo nueve hijos y cinco defun­
ciones, sin contar con más recursos que con el misero jornal de su 
esposo.

Justificantes: Certificados de Médicos que han asistido en diversas 
enfermedades á la niña Leonor Bedoya.

Certificado de la Parroquia de San Pedro el Real.

Antonia Sánchez López.— Madrid
Méritos que alega: Tener una niña de seis años impoeibiKtada desde 

su nacimiento, por nna parálisis cerebral infantil que le produce idio­
tez é imposibilidad en loe movimientos, habiendo quedado sumida en 
ia miseria á causa de tan larga y costosa enfermedad, estando su ma 
rido sin trabajar y teniendo olro niño pequeño.

Justificantes: Certificado del Médico, en el que hace constar que la 
nifia Enstaqnia, de seis años, padece desde su nacimiento parálisis ce­
rebral

Certificado del Alcalde de barrio, en el que se dice es acreedora 4 la 
gracia que solicita, y de la Junta provincial de Madrid manifestando 
ser cierto cuanto expone ia eolioitante.

JIfanvela Rico Celemí».—Madrid.
Méritos que alega: Ser madre de cinco h^oe, sin más recursos para 

atenderlos que el jornal de eu marido, que es de 2,25 pesetas.
Justificantes: Certificaciones del Alcalde de barrio y de la Parroquia 

de San Lorenzo.

Cándida Aznar Esteban. - Madrid.
Méritos que alega: Haber criado á fuerza de trabajos y desvelos á 

■sus seis hyos. Además, desinteresadamente, ha laclado dorante algún 
tiempo á una nifia, salvándola de la muerte, pues era insuficiente la 
leche materua.

Justifican tes: Certificaciones del Médico, en la que hace constar ser 
cierta lo que la eolioitante expone, y déla Junta provincial de Madrid, 
en la que ee hace la miama afirmación.

Informe de la Parroquia de Nuestra Señora de las Angustias, en el 
que certifica que la exponeute es pobre y de buenas costumbres.

Ayuntamiento de Madrid



•Concureo» de premios 331

¡;'os oos gran esmero, si-

Jffnacia Martinas Serrano.—Madrid.
Méritos que alega: Haber criado 4 la niña Isabel Huerto, sin padre 

conocido y huérfana de madre, y  tenerla á. su cuidadp.
Justificantes: Certificación en la que se hace constar eer cierto lo 

qne la solicitante expone.

Adela Blat .álottso.—Madrid.
Méritos que alega; Tener una niña de tres años, que constituye un 

caso patológico por en excesivo raquitismo en piernas y brasos y su 
falta de desarrollo en general, obligada & tenerla siempre en el lecho, 
cnai un niflo de tres meses.

.4demés, tieue euaírn hijoe, todos menores, y  se encuentra enferma y 
•o«reoe de recursoe para aminorar tan añietiva situación.

Justificantes: Información de los vecinos de la casa atestiguando 
•ser cierto lo que la exponeute manifleeta, considerándola merecedora 
del premio, y certificado de la Parroquia de San Martin.

María Ramírez. Madrid.
Méritos que alega: Ser pobre y tener ocho hijos.
Justificantes: Un sello de la Parroquia y otro déla Alcaldía de barrio.

Angeles Costa y Cterea.—Madrid.
Méritos que alega: Haber criado á sus dos 

gniendo el tratamiento del Dr. ülecia.
Justificantes; Certificado de la Parroquia,

Carmen Vega Gancriio.—Madrid.
Méritos qns alega: Tener cinco hijos, sin más recurso que el jornal de 

•dos pesetas que gana su marido.
Justificantes: Certificado de la Parroquia y  Alcaldía de barrio.

Paulina Madrid.
Méritos que alega: Tener tres hijos y  no contar con más recursos que 

3,60 pesetas, jornal de su marido.
Juetifioantes; Certificado de la Parroquia.

Conapciiíit Escribano ó'errana.—Madrid.
Méritos que alega: Ser viuda con cino« hijos, loe dos mayores ingresa­

dos en el Colegio Militar como huérfanos de un capitán, y sin más re 
•cursos que la pensión de 40 pesetas como viuda.

Justificantes: Ün sello de la Parroquia,

Matilds Vaquero y Zucnyo.—Madrid.
Méritos que alega: Ser viuda pobre y  con ctn^ hijos de corta edad, 

uno de elloe oompletamenente baldado de las dos piernas.
No presenta justificantes.

Modesta Freije Carviy'al.—Madrid.
Méritos que alega; Tener en cu perfecto estado de salud y robusto.
Justificantes; Certificado de la Alcaldía de barrio.

Ayuntamiento de Madrid



332 Concursos de premios..

V.

Franeieea Oarda del Oímo.—Madrid.
Méritos que alega: Tener tres kijot y carecer de recursos, por llevar 

su m arílo ocho meses sin trabajo.
No presenta jastiflcantea.

Adela M adrid.
Méritos que alega: Ser pobre de solemnidad y con cútco hijos.
Justificantes: Certificados de la Parroquia y Alcaldía de barrio.

Josefa —Madrid.
Méritos que alega: Ser pobre y con cinco hijos, el menor de cuatro- 

meses.
Justificantes: TJn certificado médico y otro deLAlcalde de barrio.

Petra Sarcia ifarífne*. —Madrid.
Méritos que alega: Tener ¿os hijos y ser pobre, por tener á su marido- 

cesante.
Jostiñcantes: TJn certificado médico.

Donata Rodríguez.—}íe.itiá.
Méritos que alega: Ser pobre y  con una hija de oeko años muy delicada 

de la vista.
Justificantes: Certificado de la Parroquia, del Médico Director de 

La Gota de Leche y un informe de los vecinos.

Carne» Día*.—Madrid.
Méritos que alega: Tener un h\jo que eeté muy enfermo, y por ser 

pobre no puede atender á su curación, que, como madre, desea.
Justificantes: Certificado médico.

Rncarnación Sangar Barderat.—Madrid.
Méritos que alega: Tener cuatro hijos, uno de ellos enfermo, y sin más- 

recursos que loa die* reales que gana su marido, moao de imprenta.
Justificantes: Un certificado de la Farroquior.

Dolores Caüete Alcalde.—Milaga.
Méritos que alega: Haber criado y adoptado por hijo al espifsi/o Eu­

genio Enrique de la Santísima Trinidad,, al que cria y educa como un 
verdadero hijo.

Justificantes: Certificaciones de las Celadoras de la Casa de Expósi­
tos, del diputado Visitador y de ios Médicos del referido estableci­
miento.

/sidra Morales Málaga.
Méritos que alega: Ser pobre y muy enferma, debida la gran anemia 

que padece á las pérdidas sufridas en los partos de loa trece hijos que 
ha tenido.

Justificantes: Certificado dsl Cura pérrooo y de los Médicos de la 
Beneficencia municipal.
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Ana Mafia Carri/ero.—Murcia.
Méritoa que alega: Ser pobre, con dos hijos, y, además, tener á su 

cargo á la niña Josefa Albuideite, que sacó de la Casa de Maternidad 
á loa dos meses de edad, á la que cria y  educa como hija.

Justificantes: Certidcación del Médico de la Inclusa, del de la Bene- 
'ficencia proTÍncial, del señor Cura párroco y  de varios vecinoa, asi 
como un informe de la Junta provincial.

Carmen Córdoba dota.—Murcia.
Méritos que alega: Ser viuda con cinco hifos, y  tiene al mayor de ellos 

cumpliendo sos deberes militares y  no tiene más recursos que un mo­
desto jornal como costurera, que es su oficio.

Justificantes: Informa favorablemente la instancia la Junta pro­
vincial.

Isabel tf’sña.—Salamanca.
Méritos que aiega; Ser pobre, con el marido anciano y  enfermo, al 

■que tiene que atender juntamente con sus cinco hijos, sin más recursos 
-que loa que ella gana como asistenta y lavandera de algunas casas.

Justificantes: Certificados del Cura párroco y del Médico titular.

Sebastiana dzjnars. —Santoña (Santander).
Méritos que alega: Ser pobre, con cnatro hijos, y  tener además en sa 

compañía á la ntña Petra, que se quedó huérfana de dos dias, á cuya 
niña recogió, crió y, por ¿Itimo, prohijó, y  vive en su compafiia como 
et fuese una hija más.

Justificantes: Certificaciones del Alcalde, Médico titular y Cura pá- 
vroco,

Boni/’acia García Valero.—Soria.
Méritos que alega: Viuda con tres hijos y  su madre también viuda y 

■ciega, á los que atiende con su trabajo y sin más recursos.
Ju-itifioautes: Certifloaoióu del Cura párroco y del Médico titular.

Maris Pelliza ó^afssda. —Rasquera (Tarragona).
Méritos que alega: Ser madre de seis hijos menores de edad.
Justificantes: Certificados del Cura párroco, del Médico titular y del 

Alcalde.

Manuela Artiyot Vicente — Cea de Albarraoln (Teruel).
Méritoe que alega: Ser viuda con diez hijos, y sin más medios de vida 

■que la modesta renta de unas fincas de su propiedad.
Justifloantee; Certificados de la Alcaldía, del Juzgado municipal del 

Médico de la localidad.

Angela de la Fuente Martin.—Hoea (Toledo).
Méritos que alega: Tener cinco hijos, loe dos menores gemelos, naci­

dos en el mes de Juuio último, á los oualea orla solo con el modesto
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aneldo que como Secretario de dicho Ajuntaraiento percibe su ma­
rido.

Jnstificaatea; Certificacionea de la Alcaldía, del Juzgado municipal, 
del Médico titular y  del Cura párroco.

Liboria Fernández.—Olmedo (Valladolid).
Méritos que alega; Tener diez hi^o», babiendo tenido doe partos de 

gemelos, cuyos diez hijoz viven y  los ha criado sin más recursos que el 
pequeQísimo jornal que como criado de labranza gana su marido.

Justificantes: Certificados del Juzgado municipal, de la Alcaldía,, 
del Subdelegado de Medicina y  del señor Cura párroco.

Jnha Peláez CoWy'o.—Villanueva de Duero (Valladolid).
Méritos que alega: Ser pobre y  con cuatro hijos legítimos y  dos saca­

dos de la Casa de Maternidad de Valladolid, á los cuales cria sin más 
recursos que el jornal que como bracero del campo tiene su esposo.

Justificantes: Certificaciones de la Alcaldía, Juzgado municipal,. 
Cura párroco y  varios vecinos.

, Baldomera Bervada.—Villanueva de Duero (Valladolid).
Méritos que alega: Ser madre de siete Ayos legítimos, á lo» quecrla. 

sólo cou el pequeño jornal que como bracero del campo tiene su esposo
Justificantes: Certificados de la Alcaldía, del Cura párroco, el Médi- 

00 y varice vecinos.

Isidora Candanedo Ftl'a. —Valladolid.
Méritos que alega; Ser pobre, con cuatro k’joe y uno de ellos muy en­

fermo, por haber nacido con defectos de conformacién, y, no obstante 
estos extremos, tiene recogido desde hace algún tiempo á un niño de 
cuatro años, que dejaron abandonado sus padres.

Justificantes; Certificado del Médico de la Beneficencia municipal, 
del Alcalde de barrio y declaración de los vecinos.

Trifona de / ’efraiasrfa.—Anteiglesia de Dima (Vizcaya).
Méritos que alega: Que siendo pobre, y teniendo ctsco hijoe, sin otros- 

recursos que el jornal de su esposo, recogió al niño Emilio Rodrígales 
de cinco años próximamente, al que hablan abandonado sus padres en 
el mea de .Mayo último, desde cuya fecha lo tiene recogido.

Justifioatites: Certificación de la Junta provincial, del Alcalde y del 
Médico titular.

MatiVela Joven ^arssapa.-Cariñena (Zaragoza).
Méritos que alega; Haber criado por caridad á la ñifla Pilar, hija de 

una convecina que por e^tar muy enferma no podía criarla. Al propio- 
tiempo oriaba á su ái/a.sin contar oon más recursos que el jornal de su 
marido.

Jostifloantes; Certificación de la Junta provinoial y del aefior Cura, 
párroco,

Ayuntamiento de Madrid



G>ocuraos de pretnioe. 335

Pascuala Sabuco Solti.—ZíT&gozi.
Méritos que alegs; Ser pobre y  teaer sus cinco hijos bien criados, sin 

otros recursos que el escaso jornal de su marido.
Justificantes: Lo informan la Junta proTÍncial, el Juzgado munici­

pal y el Cura párroco.

Antonia Cerdán y Ruis —i^arsgoza.
Méritos que alega; Ser pobre, estar el marido ausente y  tener cinco 

hijos; el menor ha podido criarle gracias al peqneBo socorro que recibe 
de la Oota de Leche.

Justificantes: Certificado de la Junta prOTÍnoial.

Angela Cardesa Pupa^—Zaragoza.
Méritos que alega: Haber criado once hijos, de loa cuales TÍven en la 

actualidad ocho, tres varones y cinco hembras. Además, ha procurado 
dar á sus hijos inatrucoión, haciéndolos aprender la eoseflanza prima­
ria y las reglas de moralidad y buena crianza.

Joaquina Marti P>-asL —Zaragoza.
Méritos que alega: Haber criado á ctuxtro niños en el término de cua­

renta y  dos meses; y  cuando todavía estaba criando al liltimo, tuvo 
que laotar á otro hermano por espacio de un mes.

Justificantes: Certificación del Médico que le ha prestado asistencia 
en los partos y enfermedades haciendo constar ser cierto lo expueeto 
por la solicitante.

Utra del Alcalde de barrio, en la que hace constar que es pobre de 
solemnidad.

Oenoveoa Moreno.—Madrid.
Méritos que alega: Haber criado con el mayor esmero é higiene á un 

hijo suyo.
Justificantes: Certificado del Alcaide de barrio, en el que hace cons­

tar que la recurrente es pobre.

(Concluirá.)
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Alicante. -  El señor Gobernador, Presidente, en 27 de Abril, re­
mite Jft cnenta de ingresos  y gastos correspondiente al primer tri­
mestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos: 
Pesetas 5.210,82. Gastos; Pesetas 5.093,70. Existencia 117,12. Fon­
dos á disposición de la Junta; Efectivo en poder del Tesorero, pese­
tas 117,12. En cuenta corriente del Banco de España, pesetas 5.600. 
Pesetas 5.617,12.

Almería. —Sesión del 30 de Abril.—He aquí los acuerdos de la 
Junta provincial:

1. ° Aprobar la relación de lo recaudado por los espectáculos 
públicos celebrados en esta ciudad durante el mes anterior, de lo 
que corresponde percibir á esta Junta la suma de pesetas 101 coa 
76 céntimos.

2. °  Aprobar la factura presentada por la señora Superlora de la 
Tienda Asilo, de pesetas 128 con 30 céntimos, por los alimentos fa­
cilitados durante dicho mes último á los acogidos en el Asilo de San 
Ricardo, y de 11 pesetas por las raciones de leche que, según acuer­
do de esta Junta, se han facilitado al niño pobre y  enfermo Fran­
cisco Vlllacreces.

3. ° Abonar 145, pesetas importe de la factura de 100 botes de 
harina lecteada Nestló, adquiridos para niños jDobres, y  75 cénti­
mos por acarreo de dichos botes desde la estación del ferrocarril.

4. ® Quedar la Junta enterada y  conforme de haber sido entre­
gadas por el Secretario de la misma á la señora Presidenta general 
de los Talleres de Santa Rita 90 pesetas para que adquiera las telas 
necesarias para que por las señoras de dichos talleres se confeccio­
nen las prendas de vestir para niños pobres que se refieren en 
acuerdo inserto en el acta anterior; y  de haberse efectuado á toda 
satisfacción por D. José del Aguila García, en el Asilo de San Ri­
cardo, las obras que se acordaron en la sesión última, y  cuyo presu­
puesto quedó aprobado en la misma.
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5.® Aprobar varias facturas de pequeños gastos hechos con moti­
vo del funcionamiento del Asilo de San Ricardo.

- E l  señor Gobernador, Presidente, en 21 de Abril, 'remite rela­
ción de ingresos y  gastes correspondiente al primer trimestre del 
año actual, cuyo resumen es el siguiente; Ingresos: Pesetas 1.818,18. 
Gastos: Pesetas 712,95. Existencia para el segundo trimestre, pe­
setas 1.105,23.

Avila.—El señor Gobernador, Presidente, en 29 de Abril, remite la 
cnenta general áe ingresos y  gastos ocurridos durante el año de 
1911 y la correspondiente al primer trimestre del año actual, cuyos 
resúmenes se expresan á continuación: Año 1911.— Ingresos: Por 
todos conceptos, pesetas 466,97. Gastos: Para material, pesetas 
26,50, Existencia para I.® de Enero 1912, pesetas 440,47. Primer 
‘trimestre 1912.— /«gresca.- Pesetas 502,18. Gastos: Pesetas 265,35. 
•Existencia para el segundo trimratre, pesetas 236,83.

Baleare6.--Sestd« deZ 10 de A bril.—Abierta la sesión, bajo la 
presidencia del señor Gobernador civil, el Secretarlo da lectura del 
acta de la anterior, que es aprobada.

El Sr. Riu hace uso de la palabra, manifestando que, como Presi­
dente de la primera Sección, recibió la proposición formulada por 
e l 8r. Vives en la última sesión, añadiendo que, después de reunirse 
y  estudiar detenidamente la cuestión, han formulado el siguiente 
dictamen:

1. ® Que considera muy laudable el pensamiento expuesto por el 
8r. Vives para establecer Restaurants de maternidad adonde pue­
dan acudir las mujeres pobres durante el periodo de su embarazo, 
y  que su proposición merece agradecimiento por parte de la Junta, 
com o mereció ya unánime aprobación.

2. ® Que esta Sección reconoce, com o reconoció el Sr. Vives, la 
imposibilidad de crear de momento los mencionados Comedores.

3. ® 'Que, con el más firme propósito de establacer á su tiempo los 
referidos Comedores, se pidan por la Presidencia de la Junta am­
plios detalles del modo y  forma com o se ha llevado á efecto tan 
útil y  benéfica institución en Barcelona, Bilbao y  otras provincias.

4. ® Que la Sección está muy conforme en la conveniencia de es­
tudiar los medios de que á las mujeres pobres embarazadas se les 
pneda proporcionar, en forma conveniente, una ó varias comidas 
al día, si bien considera difieil y  aun peligroso que esto se efectúe 
utilizando las Fondas.

6.® Que habiéndose otorgado en sesiones anteriores el más am­
plio voto de confianza al señor Presidente para que distribuya los 
socorros en la forma y de la manera que á su juicio considere más 
conveniente, que se le reitere dicha facultad,.con recomendación
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muy especia! por parte de los Vocales de la Junta para qoe se 
atienda con preferencia á las indigentes mujeres durante su emba­
razo y  después del alumbramiento.

El Sr. Vives agradece el informe dado por la Comisión, mostrán­
dose conforme con que se pidan datos á los establecimientos que 
funcionan en Barcelona y  Bilbao.

La Junta aprueba el dictamen y  se acuerda reclamar los datos de 
referencia.

El Sr. Cosía, como Presidente de la Sección 2.‘ , manltiesta que 
recibió la moción presentada por el Sr. Vives, y  que le parece muy 
plausible la idea, y  que por la Sección se estudiará con cariño para 
ver de implantar tan útiles mejoras.

Se da cuenta de una comunicación de la Cámara Oficial de Co­
mercio, Industria y  Navegación, en la que se participa haber sido 
nombrado D. Pedro M. Estrany para formar parte de esta Junta.

Se da lectura de un oficio de la Alcaldía de Mahón, en el que se 
da un voto de gracias al seflor Gobernador por su eficaz apoyo 
en el asunto de la busca de la niña expósita Juana Antonia Villa- 
longa.

El Sr. Vives pide la palabra para exponer á la Junta, por si le 
parece aceptable, la idea que en Francia se ha implantado; el siste­
ma de pupilaje en el campo, lo cual redunda en beneficio de los 
menores de constitución enfermiza ó que estén atacados de algu­
na enfermedad que exija para el niño los aires puros del campo; 
por cuenta de las Sociedades protectoras se les busca alguna familia 
campesina que, mediante nua módica retribución, le tienes una tem­
porada en su compañía, cuyo procedimiento está dando excelentes 
resultados, y  que podía hacerse un ensayo destinando alguna can ­
tidad mensual á este objeto. Ruega á la Junta se sirva tener en 
cuenta la proposición, acordándose pase á la respectiva Comisión 
para qne lo estudie y  vea si hay medio de implantar aqui tan útil 
mejora.

La Junta lo acuerda asi.
Badajoz.—El señor Gobernador, Presidente,en 24 de Abril, remite 

la cuenta de ingreaoa y  gaatoa correspondiente al primer trimestre 
del año actual, cuyo resumen es el signiente: Ingreaoe: Pesetas 
978,21. Gaatoa-' Pesetas 470. Existencia para el segundo trimestre, 
pesetas 608,21.

Barcelona.—Resumen del balance general en 30 de Marzo, que 
remite al Consejo la Junta provincial: Importan los cobros pesetas 
266.326,30. Idem loapagoa pesetas 141.069,84. Existencia en efec­
tivo, pesetas 124.256,46.

La existencia en efectivo está destinada á la nueva instalación
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del Albergue provisional de Niños Abandonados y á las fundacio­
nes del Sanatorio Marítimo y  Casa de Trabajo qne tiene acordadas 
la Junta.

S a «  Feliú de Torreilo.—El Alcalde, Presidente de dicha Junta 
local, remite dos ejemplares de la Memoria publicada por la Aso­
ciación benétiea de dicha localidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta provin­
cial de Tarragona, se remiten á la misma las tarjetas de identifica­
ción á favor de los Auxiliares gratuitos D. Jaime FIol Ribas, don 
Francisco Bru Lozano, D. Luis Villarreal, D. Benito Asteta, don 
Manuel Borrás, D. Luciano Diges, D. Juan Centellas, D. Francisco 
Veciana, D. Antonio Capell, y las señoras D.‘  María Juaupere, Do­
ña Teresa Tusét y D.* Josefa Llaverla.

Burgos.—El Gobernador, Presidente, en 25 de Abril, participa al 
Consejo que los ingresos obtenidos por el impuesto de 5 por 100 
sobre localidades de espectáculos públicos son los siguientes: Ene­
ro, 1.095,72 pesetas; Febrero, 456,98; Marzo, 208,43; total. 1.761,13.

Sin que durante este primer trimestre se haya verificado pago 
alguno.

Cádiz. —El señor Secretario general de la Junta, en 23 de Mayo, 
remite la cuenta de ingresos y  gastos efectuados durante el primer 
trimestre del año actual, cuyo resumen es como signe; Cuenta de 
Caja: Existencia en l .°  de Enero, pesetas 3.356,21. Ingresos: En el 
trimestre de esta cuenta, pesetas 865,92. Total, pesetas 4-221,13. 
Gastos: En igual período, pesetas 3.681,23. Existencia, para el se­
gundo trimestre, pesetas 539,90.

Canarias.—iSesid» del 14 de Mago.— Abierta la sesión bajo la 
presidencia del señor Gobernador civil, se tomaron los siguientes, 
acuerdos: l . “ Aprobar el acta de la sesión anterior. 2.'* Quedar en­
terada la Junta de la recaudación por espeetéonlos públicos en el 
mes anterior, que ha sido de pesetas 463,32. S.° Hacer constar en 
acta que por gestión de la Junta les fu6 facilitado pasaje á varios 
pobres. 4.° Dar las gracias al pintor D. Francisco Rojas por sus tra  ̂
bajos en la capilla, y  á D. Nicolás Oliva.

—El señor Gobernador-Presidente, en 30 de Abril, remite rela­
ciones de ingresos y gastos realizados por la Junta durante el cuar­
to trimestre de 1911 y  primer trimestre de 1912, cuyos resúmenes 
son los siguientes: Cuarto trimestre de 1911; Ingresos'. Por todos 
conceptos, pesetas 1.602,65. Gaafos.'Idem Id., pesetas 441,90. Exis­
tencia para el primer trimestre 1912, pesetas 1.160,65. Primer tri­
mestre de 1912: Ingresos: Por todos conceptos, pesetas 1.437,50. 
Gastos: Idem id., pesetas 1.241,50. Existencia para el segundo tri­
mestre, pesetas 196.
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Tinajo de Laugarde.—Ei Gobernatiof de la provincia, con comu- 
oicación fecha 16 de Marzo, remite copia del acta de constitución 
de dicha Jnnta municipal, acompañando la relación de los señores 
■que forman la expresada Junta.

Ceguire.—El Alcalde, Presidente, con oficio fecha 25 de Marzo, 
remite copia del acta de constitución de la referida Junta y rela­
ción  de loa individuos que la componen.

Tijarafe.—El Gobernador, en oficio fecha 30 de Marzo, remite 
copia  del acta de constitución de dicha Junta municipal y  relación 
de los señores que la componen.

Sangal.—El Gobernador remite copia del acta de constitución 
de dicha Junta y relación de los señores que la forman.

Castellón.—El señor Gobernador, Presidente, en 24 de Abril, re ­
m ite relación de ingresos obtenidos en la capital por el impuesto 
•de 5 por lOO sobre espectáculos pilblicos durante el primer trimes­
tre del presente año, que arrojan un total de pesetas 1.957,05.

Córdoba.—El señor Gobernador, Presidente de la Junta, en 4 de 
Mayo, remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al pri­
mer trimestre del año actual, cuyo resumen es como signe; Suman 
los ingresos, 5.647,30 pesetas; Idem los gastos, 2.799,70; Saldo para 
e l segundo trimestre, 2.847,60.

Coruña.— Sesiów del 13 de A6WÍ-— Abierta la sesión por el Go­
bernador civil, se dió lectura por el Secretario del acta del anterior, 
•que fué aprobada.

Se dió cuenta del expediente en virtud del concierto solicitado 
por la sociedad El Teatro para pago del impuesto del timbre de 
las doce funciones de ópera. El Secretario dió lectura á dos infor­
mes del Agente Inspector de esta Junta, D. César Iglesias, y  el 
señor Presidente manifestó que no podia denegar el concierto soli­
citado, pero estimaba que éste sólo debía ser concedido, de confor­
midad con lo propuesto por el segando de los citados informes, por 
«1 máximo que señalan las disposiciones legales, ó sea tributando 
por el 77 por ICX), y  asi se acordó.

Enterada la Junta,deque el ciego Antonio Selgo Fernández Implo­
raba la caridad repartiendo papeletas impresas para arbitrar recur­
sos á fin de trasladarse á Madrid y  que le operasen de la afección 
que lo impide la vista, y  que fué consecuencia de un ataque de vi­
ruela, segiin informe facultativo, se acordó solicitar de la Compañía 
de ferrocarriles billete de caridad, pagarle la otra mitad y  reco­
mendarle al Consejo Superior para que lo asile.

El Secretarlo leyó un acuerdo de la Comisión ejecutiva, en virtud 
del cual se propone al Pleno pedir á la Superioridad se dé el nom­
bre de «Sanatorio Fernández Latorre», al magnifico establecimien-
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to que para recoger los niños enfermos, y  especialmente pretubercu- 
losos, fundó el insigne hombre público.

La Junta acordó por aclamación hacer suya la petición á la Su­
perioridad que propone la Comisión ejecutiva.

El Vocal Dr. Rubio, da cuenta de haber asistido á un niño raqni- 
tico y  enfermo, y  cuya madre, por ser pobre, no podía facilitarle el 
alimento necesario. La Junta acordó concederle un litro diario de­
leche.

El mismo Vocal hizo presente que, habiéndose suscitado en el 
seno de la Comisión ejecutiva una discusión sobre si esta delega­
ción de la Junta plena era sencillamente Comisión ejecutiva de los 
acuerdos del Pleno, 6 si era Comisión permanente en asuntos de 
urgencia, com o al tratarse del informe sobre el concierto solicitado- 
por k  sociedad El Teatro, convendría aclarar las funciones que ^ 
dicha Sociedad competen.

El Presidente, manifestó que la Comisión, era permanente y eje­
cutiva, ejecutiva y  permanente; que debia ejecutar los acuerdos de 
la Junta, y  que, como delegación permanente, debia decidir en los 
asuntos de urgencia. La Junta, unánimemente, prestó su conformi­
dad á lo expuesto por el señor Gobernador.

Guadala|ara.~El señor Gobernador, Presidente, en 24 de Abril, 
remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al primer 
trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente; Ingresos,. 
2.525,49 pesetas; Gastos, 772; Existencia para el segundo trimes­
tre, 1.763,49.

— El Secretario, en eftcio fecha 8 de Abril, da cuenta de haber­
se ausentado de dicha capital el Vocal de dicha Junta D. Salvador 
Ballesteros y  propone al Médico do la misma D. Emiliano Corda- 
vias Pascual.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Junta provincial, 
por Real orden de 25 de Abril, se nombra á dicho Sr. Cordaviaa.

La Junta provincial propone para Vocal de la misma á D. Anto­
nio López Col.

Por Real orden de 2S de Abril, se nombra al propuesto de refe­
rencia.

Guipúzcoa.—Sesión de Junio .—La Junta provincial ha celebra­
do sesión bajo la presidencia del señor Gobernador civil, asistiéndo­
los señores Marqués de Vatde-Sspina, Elóaegui (D. José), Cañiza­
res, Acha, Bidaguren, Arcipreste Sr. UrizarOtín Agulrrebengoa, en. 
nombre del Alcalde accidental Sr. Resine, Directora de la Normal, 
y  Secretario Sr. Agesta Mendiluce, no habiendo asistido por ausen­
cia y  otras causas los Sres. Satrústegul y  señora, BaJbás, Irureta,. 
Marqués de Roca Verde y  Gaytán de Ayala.
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Leída el acta de la sesión anterior por el Secretario, fué aproba­
da. Acto seguido, el Gobernador, Presidente, Sr. García Bajo, des­
pués de cariñoso saludo á esta Junta, á la cual presidia por vez 
primera, expuso el objeto principal de la reunión, el cual no podía 
ser de más trascendental interés para esta Junta provincial.

Se trata de poner en vigor una Real orden dictada por el Minis­
terio de la Gobernación, en la cual se ordena la creación de un im­
puesto de 5 por lOO sobre toda entrada á espectáculos páblioos, en 
favor de esta Junta da Protección á la Infancia y  Extinción de la 
Mendicidad.

En brillantes párrafos hizo una detallada historia de la implan- 
tanción de este impuesto en todas las capitales del reino, por la cual 
no puede dejar de percibirse aquí.

y  no se crea que aqui, decía, so pretexto de! régimen económico 
•de estas provincias, no se puede poner en vigor este impuesto, 
pues que en Vizcaya, capital hermana, viene cobrándose desde 
Marzo de 1911.

Indicó, con datos luminosos, la necesidad de hacer regir este im ­
puesto, con lo cual no se hará más que cumplir una ley. En la ca ­
pital de Vicaya es la Diputación la que cobra, la cual, á raíz de 
dictada la Real orden, acordó elevar á 15 por 100 su impuesto, fija­
do anteriormente en 10, cediendo el 6 por 100 restante ó la Junta 
de Protección, en vista del fin altamente humanitario de la misma.

Encareció sobre manera la necesidad imperiosa de llegar á poner 
en vigor esta orden, porque cree la primera autoridad de la pro­
vincia que f s  una responsabilidad moral muy grande la que pesa 
sobre esta Junta, perdiéndose con la no percepción de este im­
puesto recursos pecuniarios grandísimos en favor de la clase me­
nesterosa.

Rogó al señor marqués de Valde Espina, alli presente, fuera In­
térprete cerca de la Excelentísima Diputación, de la cual es dlgnl- 
siino Presidente, del anhelo justísimo de esta Junta de verse, al igual 
que la de Vizcaya, amparada en este deseo por la Diputación.

El Sr. D. José de Elósegui, con datos razonados y  con precisión, 
quB revelaba el estudio que de un asunto tan importante habla 
hecho, expuso su opinión de que el impuesto debe aplicarse; y  des­
pués de detenido examen de documentos demostrativos de lo que 
■en otras capitales se percibe en este concepto en favor de la pro­
tección á la infancia y  extinción de la mendicidad, propuso diri­
girse á la Excelentísima Diputación, rogándola vea de estudiar el 
asunto con la mayor urgencia y  hacer que pueda resolverse al igual 
-de la capital bilbaína.

El Sr. Cañizares repite las manifestaciones que anteriormente
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tiene hechas, es decir, que este impuesto, ordenado clara y  ter­
minantemente, debe cobrarse en el menor plazo de tiempo posi­
ble, pues es grandísimo el perjuicio que á las clases necesitadas se 
irroga con la no implantación de este tributo.

El señor Marqués de Valde Espina hizo constar sus buenfslmos 
deseos de poder com placer & esta Junta y  prometió dar inmediata­
mente conocimiento de las aspiraciones de esta entrada á la Exce- 
lentisiina Diputación y  resolver el asunto con toda premura,

El señor Secretario dió lectura de dos cartas. Una de d ias, dei 
Secretario genera!, Doctor Tolosa Laionr, en la cual le iiotiflca, para 
qoe lo haga saber á esta Junta provincial, el ardiente deseo del señor 
Ministro de la Gobernación, el cual está dispuesto basta á dictar 
una Real orden, si preciso fuera, para que en estas provincias se 
cobre este impuesto sobra espectáculos, y  otra del señor Secretario 
de la Junta de Vizcaya dando notas interesantes sobre el trámite 
seguido para llegar á imponer este tributo en la capital hermana.

El Sr. Acha muestra su deseo de que se haga constaren acta que 
esta reunión no ha sido provocada por la supresión de algunas sub­
venciones que hasta ahora han percibido distintas Asociaciones de 
caridad, pues esta Junta no ha recibido jamás socorro alguno de 
nadie, sino porque era necesario reunirse con m otivo tan altamente 
trascendental para esta Junta com o la implantación del 5 por 100 
sobrs espectáculos públicos.

Después de animosas frases del celoso Presidente, Sr. García 
Bajo, el cual vese animado de los más fervientes deseos de llegar 
á hacer cumplir el repetido Real decreto, tantas veces citado, se 
levantó la sesión, ante la idea de reunirse otra vez á la mayor bre­
vedad.

Huesca- -S esión  del 6 de M ayo ,—Abierta la sesión por el señor 
Gobernador civil y  leida el acta de la anterior, fué aprobada.

El Presidente saluda á la Junta, ofreciéndose á cooperar al más 
benefíoioso y  positivo resultado en cuantos asuntos afectan á esta 
Junta, siendo contestado por los señores Vocales, que agradecieron 
profundamente sus frases y ofrecimientos, haciendo presente que 
con  la inteligencia y  laboriosidad de tan digno Presidente espera­
ban fecundos y provechosos resultados.

El señor Tesorero participa que de la existencia de 2.045 pesetas 
2 céntimos de que se dió cuenta en la última sesión, se habían veri­
ficado pagos por valor de GU pesetas, quedando en la actualidad 
una existencia de 1.979 pesetas con 2 céntimos.

Se da cuenta de un oficio remitido al Presidente en que el Secre­
tario Sr. Aldeanueva presenta la dimisión de su cargo, fundada en 
la imposibilidad de desempeñarlo debidamente por sus mnuhas
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al Vocal D. Manuel Millarueio, y  quedando de Vicesecretario el 
Sr. AldeanucTa.

Se notifica la recogida en el Asilo de San José, por cuenta de esta 
Junta, de cuatro ñiflas y  un níflo, de los cuales han ingresado en la 
Casa de Misericordia de esta capital tres ñiflas y  un níflo, quedan­
do en la actualidad y  á cargo de la Junta en el mencionado Asilo 
una ñifla.

Jaén.— SestÓM del 15 de Mayo. — Abierta la sesión, bajo la pre­
sidencia del Gobernador civil, se lee y  aprueba el acta de la an­
terior.

Se leyó una comunicación del Director de la Escuela Normal, 
D. Antonio Calvo, designando al Profesor D. Pedro Fernández para 
representar á dicho Centro en la Junta. Se acordó considerar como 
Vocal al expresado Sr. Fernández.

El Sr. D. Santiago de Hita manifestó que por su delicado estado 
de salud se veia obligado á renunciar al cargo de Tesorero. La 
Junta, ante las justas razones del Sr. Hita, se vió en el caso, para 
ella muy sensible, de aceptar su renuncia, consignando en acta el 
más vivo elogio á su gestión.

Por unanimidad fué elegido Tesorero el Vocal D. José Garzón, 
acordándose que, para los oportunos efectos, se comunique este- 
nombramiento al Director de la Sucursal del Banco de EspaCa,. 
donde esta Junta tiene depositados sus fondos.

Dado cuenta de un telegrama del señor Ministro de Instrucción 
pública acusando recibo al saludo que se le dirigió al inaugurarse 
la Cantina Escolar, y  en él que expresa su deseo de hacer cuanto le 
sea posible en pro de la Cantina, manifestó el seflor Presidente que 
con fecha 24 de Abril se había dirigido á dicho seflor Ministro una 
instancia, suscripta por la Junta, solicitando una subvención, y  qu& 
en igual sentido se había interesado la gestión de los Senadores y  
Diputados.

Se acordó nombrar Auxiliare» de la Junta al Catedrático don 
Eduardo Fernández Kaboyo, ai Maestro de la Cantina Escolar 
D. José Valladar Serrano y  al Maestro auxiliar de la misma don 
Manuel Chidillia Mellá.

Se dió un expresivo voto de gracias á los Vocales D. Luis del 
Río y  D. Juan Espón por su incansable celo durante la organiza­
ción de la Cantina y  después, desde su funcionamiento.

El seflor Presidente manifestó que por el Sr. Fernández Rábago- 
se le habla hecho el ofrecimiento de que ios alumnos del Colegio- 
Academia de San Agustín dieran una función benéfica. Asimism» 
se tomó en consideración la, proposición indicada por el Sr. Cobos
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en nombre de nnos jóvenes qne desean organizar nna corrida de 
toros y  cintas á beneficio de esta Junta.

Leóii.-C uenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta pro­
vincial durante el primer trimestre del afio actual: Cuenta de Caía 
Existencia en 1.» de Enero de 1912, 70.76 pesetas; Idem en cuenta 
com ente en el Banco de Espafia, 840.88; Ingresos en el primer tri-

. 27,60 pesetas; Existencia para el segundo trimestre 1,660 81 
L érida .-E I señor Secretario general de la Junta, en 25 dé llavo  

remite la cuenta de tngresoa y  gastos realizados durante el primer 
tnmestr^ enyo resumen es el siguiente: /«ffresoí.-Pesetas 1.487,89

W s Í T ie  trimestre, pese-

Logrono.—Seatdn del 15 de .Mrtrao.—Abierta la sesión, se levó el 
acta de la anterior, que fu6 aprobada. El Secretario dió lectura & 
la Real orden de 13 de Fejirero, por la cual se conceden m il pesetas 
para ayudar al sostenimiento de la Cantina Escolar que funciona 
en aquel a capital, patrocinada por la Junta provincial, acordán­
dose dar las gracias por dicha concesión. El Sr. Uadurga y  la se­
ñora Madroñero manifestaron que dicha cantidad había sido satis­
fecha en Hacienda.

Se leyó un oficio del señor Inspector del trabajo de la provincia 
aceptando el cargo de Vocal de la Junta, que le fué ofrecido por la
l& Í8 tD A  •

remitieron ios seflores Alcaldes 
de Santa María de Cameros y  Montalvo manifestando no haber re- 
caudado en el mes de Febrero ninguna cantidad.

Varios señores Vocales manifestaron seguían repartiendo soco-
V n V t* . ’ o® se dará cuenta cuando se termine;
y  DO habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.

-A b ie r ta  la sesión por el señor Goberna­
dor civil, se leyó el acta de la anterior, que fué «probada.

El señor Secretario dió cuenta de los oficios remitidos por los so­
b r e s  Alcaldes de Brleva, Montalvo y  Sauta María de Camero» 
^rttcipando no haberse recaudado ninguna cantidad para atender 
«  las necesidades de las Juntas municipales 

El señor Tesorero dió cuenta de los ingresos y  gastos, y  el Sr Es- 
ribano propuso que debía socorrerse á las mujeres embarazada»

estudiarlo la Comisión

Pondiente al primer trimestre del año actual, que remite al Conseio 
perior la Jauta provincial: Ingresos: PesetaH 4.076,94. Gaafoaf

za
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Pesetas 2.133,55. Existencia para el segundo trimestre, pesetas 
2.543,39.

Málaga.— Sestdn del 29 de Abril.—Abierta, la sesión, bajo la pre­
sidencia del Gobernador civil, se lee y  aprueba el acta de la an­
terior.

Se da cuenta de la recaudación obtenida en el mes de Mayo. El 
Sr. García Herrera dice que tiene noticias de que existen cantida­
des liquidadas y  no recaudadas desde el 1.® de Enero último. Se 
acuerda oficiar al Delegado interesando remita relación de los des­
cubiertos.

Se da lectura á un oficio de la Sección 2.* participando que el 
niño Eduardo Quijano Robles, huérfano y  recogido por la abuela, 
es merecedor de auxilio por la buena asistencia del niño & la 
Escuela y  su aplicación. Se acuerda concederle alguna ropa y  25 
céntimos diarios á la abuela.

El señor Secretario da cuenta de haberse ingresado en el Asilo 
de San Bartolomé, por cuenta de este organismo y  en calidad de 
interino, el niño Rafael Díaz Calahorro.

El Sr. Rosado propone, y  asi se acuerda, el ingreso de loa niños 
Antonio y  Diego Rosado Alarcón en el Asilo de San Bartolomé, en 
calidad de externos.

La Srta. Suceso Luengo da cuenta de que los niños del Colegio de 
San Pedro, que dirige D. Pedro Robles, contribuyen á la obra del 
Desayuno escolar y visitan la institución con verdadero entusiasmo. 
Propone que la Junta acuerde oficiar al Director del Colegio expre­
sándole la satisfacción con que ve la Junta estos hechos, estimulán­
doles á perseverar en tan hermosa conducta y  rogando al expre­
sado señor que así lo haga saber ó  sus generosos discípulos. Se 
acuerda.

El Sr. García Herrera da cuenta de haber visitado al Director del 
Asilo de San Bartolomé para llegar á un acuerdo en la cuestión de 
las ropas de los 'asilados por la Junta, habiendo quedado convenido, 
á reserva de la sanción de la Junta, que la pensión de los internos 
sea de 22,50 pesetas, incluido todo: permanencia, educación, com i­
da, ropa y  lavado de ésta, y  la de los externos, incluida la comida, 
8 pesetas. Se acuerda.

El Sr. García Herrera da cuenta de los trabajos en el proyecto 
del Comedor gratuito para madres indigentes que lacten á sus hijos. 
A propuesta del Sr. Rein, se concede voto de conflansa A la Comi­
sión para que gestione y  resuelva hasta que quede funcionando el 
Comedor.

Se da lectura á la solicitud do María Martínez pidiendo la reclu­
sión de su hijo Salvador en el Asilo de San Bartolomé, por encon-
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trarse abandonado, acordándose ae ingrese, deapaés de compro­
barse.

El Sr. Dá7iU da caenta de haberse enviado á la Gota de Leche 
para m  lactancia, por cuenta de este organismo, á varios niños

Málaga— El señor Secretario de la Junta provincial, en l.®de 
Mayo, remite ia relación de ingresos y  gastos realizados durante el 
primer trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente- 
Ingresos. Pesetas 1.170,67. Gastos: Pesetas 829,46. Existencia para 
•el segundo trimestre, pesetas 341,21.

Madrid - E l  señor Gobernador civil da cuenta del acuerdo de 
■dicha Junta proponiendo el nombramiento de Vocal á favor de 
D .“ Felisa Ozores Prado, viuda de Fernández Latorre.

Por Real orden 25 de Abril, y  atendiendo á los méritos que con- 
-curren en D.« Felisa Ozores Prado, se le nombra Vocal de la ex ­
presada .Junta.

Sesíd» del 18 de .46ríí.—Presido el señor Gobernador civil E x­
celentísimo Sr. D. Demetrio Alonso Caatrillo, el cual, después de 
dedicar sentidas frases á su antecesor, G. Juan Fernández Latorre, 
saludó A los Vocales de la Junta, prometiendo poner toda su buena 
voluntad al servicio de ia misma. Se acordó que pasara A la Comi­
sión ejecutiva el examen de cuentas presentadas, siendo aprobado 
un donativo extraordinario á favor de la casa de Caridad de María 
Inmaculada, pero negándose en lo sucesivo subvenciones á todos 
los centros que la solicitaren.

Se dió cuenta de los trabajos estadísticos de los recogidos en San 
Bernardino y  otros asilos, y  la Junta aprobó una moción del señor 
Gobernailor. Prvsidente, recabando el nombramiento de damas de 
alta posición para Vocales de la Junta.

Fué tomada en consideración una proposición del Sr Llanos y  
Torrigiia para que la Comisión ejecutiva redactara una ponencia y  
la elevara al Pleno para su discusión y  aprobación.

Se aconló autorizar á la sección de Patronatos y  Corrección Pa­
ternal para llevar A cabo cuantas gestiones sean necesarias en el 
desarrollo del proyecto de escuelas de reformas para jóvenes vi- 
closas.

Se«id« d e /ÍS  de J « « io .-P r e s id e  el Gobernador civil Sr Alonso 
Castnllo, y, entre otros asuntos, se acordó que, para que sea mayor 
el numero de niños pretuberculosos que por el Dispensario Victoria 
Eugenia se Imn de enviar al Sanatorio de la Pedrosa, se avadará á 

institución con la cantidad de 2.000 pesetas, contribuyendo con 
ello á un Hu tan humanitario como es el de atender á la curación 
de un (letermii.a.io número de niños enfermos, que sin este auxilio 
no hubieran podido ser mandados á dicho Sanatorio.
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Se dió cuenta en la Junta provincial de los socorros qne se vienen' 
facilitando por la misma, entre ellos el de la lactancia artilicial por 
medio de bonos de leclie que se conceden A las madres pobres y  A 
BUS hijos, y  cuyo resultado es el si<:uiente:

. Niños en lactancia, 218; bonos do leche A niños enterraos, 16. 
Total de bonos concedidos, 234.

De estos niños, en el año que se viene concediendo esta lactancia 
artifleini sólo lian fallecido seis: tres de bronquitis, dos de inenin* 
gilis y uno do raquitismo, lo que da una proporción muy inferior A 
la que arroja la estadística de mortalidad de niños iactados artifl- 
cialraente.

Actualmente la Junta tiene asilados en Vallehormoso 39(5 mendi- 
gfos, y  aderaós tiene recogidos en otros Asilos particulares, pagán* 
dose la pensión por esta Junta, á 313 pobres, los cuales son en su 
mayoría niños.

En el albergue y  comedores de Fernández Latorre, desde el 
15 de Abril último, se han dado comidas hasta el día A 2.004 hom­
bres, 5.393 mujeres y  2.216 niños; total, 10.213; y  han pernoctado 
en dicho albergue 1.646 personas entre hombres, mujeres y  niños.

Además de todos estos socorros se han facilita lo desde el 23 de 
Mayo, que se celebró la última junta, 893 billetes de caridad y  
218 carias do socorro.

El señor Secretario general de la Junta, en 28 do Mayo, remito la 
cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al primer trimestre 
del año actual, cuyo resumen es como sigue; ingresos: Por todos 
conceptos, pesetas 203.377,18. Gastos: Idem id ., pesetas 67,445,66. 
Existencia para el segundo trimestre, pesetas 135.931,53.

O rense .—Sesión del 14 de J'efirero.—Abierta la sesión bajo la 
preaidenoia del señor Gobernador civil, fuó aprobada el acta de la 
anterior por uuanimidad. A continuación so examina y  aprueba la 
liquidación remitida por la Administración de lientas Arrendadas 
referente A la cantidad recaudada durante el mes de Euero último 
por el impuesto del 6 por l(X) sobre espeeiAculos públicos, y  que as­
ciende A 44 pesetas 51 cóutimos; y  no habiendo mAs asuntos qne 
tratar, se levanta la sesión.

Sesión del 27 de Febrero .— Uajo la presidencia del señor Gober­
nador civil, Don Joaquín lieixa, se celebró en segunda convocato­
ria la sesión ordinaria que no pudo celebrarse el día 23 por no 
haber número suficiente de Vocales. Declarada abierta la sesión, 
se dió lectura y quedó aprobada et acta de la anterior.

A continuación se dió cuenta de la comunicación del Consejo Su­
perior, por la que ol Excelontlslmo señor Ministro de la Goberna­
ción , Presidente dol mismo, autoriza A la Junta provincial para In-
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Tertir la cantidad de 250 pc-eetas para írratificación dol personal 
auxiliar 5' material de la Junta y  Secretaria.

Fu6 aprobado el Roffiamento del Conanltorio prahiitodo niüos de 
pecho y  Gota de Lecho de Orense que diri<ro el Médico D. Lino 
Porto, y, previo examen del mismo, se acordó ¡westarle la aproba­
ción Bolieicada, pero consignando en el informe correspondiente 
que deberá darse ourapiimiento á lo que disponen los nrtieulos 53, 
64 y 5.Ó del Reglamento de Puericultura y  primera infancia.

A propuesta del selior Inspector provincial de Sanidad, Secreta­
rio de la Junta, se acordó so hiciera constar en acta la satisfacción 
que laJunta habla experimentado al tener'conocim iento de que 
por el Gobierno de Su Xtajestad so habia concedido la Oran Cruz de 
Beneficencia, com o premio á los extraordinarios méritos contraídos 
por el gran tildntropo é ilustre paidópata Dr. Tolosa Latonr, asi 
como que del presente acuerdo se cifre certificación para dirigír­
sela al interesado. Así lo acuerda la Junta por unanimidad, des­
pués de expresarse todos los reunidos en términos muy laudatorios 
para el Ilustrisimo Dr. Tolosa Latour, y  muy especialmente el se- 
Qor Presidente.

O v ie lo .— ScaiJ» del 26  de E nero .— .Abierta la sesión, bajo la 
presidencia del Gobernador, se lee y  aprueba el acta do la anterior.

8o da cuenta do las relaciones remitidas por la Delegación de 
Hacienda, do los ingresos efectuados por el impuesto del 5 por lOO 
sobro espectáculos públicos en los meses de Noviembre y  Diciem­
bre, importantes 94..3;) y  329,25 pesetas, produciendo su lectura 
general cxirafleza, por considerar exigua la cantidad.

Ei Sr. Cabeza manifiesta que las instrucciones vigentes no dan 
medios de investigación en la parte que afecta A ospectóculoa pú­
blicos, que permiten á los empresarios burlar las leyes fiscales, y 
dice que si so quiere no hacer ilusorio el derecho concedido á las 
Juntas de Protección á la Infancia, se está en el caso de llamar la 
atención del Consejo Superior para que recabo del Ministerio de 
Hacienda la modificación de las disposiciones que regulan la inves­
tigación del timbro.

So acuerda advertir á loa Alcaldes en el deber en que están de 
constituir las Juntas'locales.

Por el Secretarlo general se presenta á la Junta, para que ésta 
tenga conocimiento de la situación económica de la Corporación, 
on csta<lo do todos los ingresos y  gastos realizados durante el pa­
sado alio.

El Gobernador propone sean nombrados Vocales de la Junta pro- 
'^incial D. Ignacio Herrero Collantes y  D. Martin González del 
Valle, Marqués de la Vega de Ansó.
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De acoerdo con la propuesta formulada por la Jauta, por Real 
Orden de 25 de Abril, se nombra A dichos señores.

Palencía,—El Secretarlo general de la Janta, en 27 de Abril, re­
mite relación de ingresos y  gastos habidos desde Febrero de 1911 á 
15 del citado mes, cuyo resumen es como signe: Ingresos: Pesetas- 
3.039,29. Gastos: Pesetas 392,65. Existencia en 16 de Abril de 1912, 
pesetas 2.646,64.

Santander —5esídn del 10 de J ’eftrero.—Abierta la sesión, bajo la 
presidencia de! señor Gobernador civil, y  leída el acta de la sesión 
anterior, fué aprobada.

Se tomaron los acuerdos siguientes: Conceder & la Institución 
Reina Victoria «Gota de Leche* la cantidad de 1.500 pesetas, des­
tinadas á proporcionar leche en buenas condiciones á los niños de 
las madres pobres, y  qae dicha cantidad se entregue al mencionado- 
Establecimiento por dozavas partes, cuya inversión se jnstiücarA 
por medio de bonos, que la Junta entregará y  recogerá después 
para expedir el correspondiente libramiento. Pasar una comunica­
ción al Presidente de la Cocina Económica rogándole que en los 
recibos de suscripción para el sostenimiento de la misma no se 
diga que dicha suscripción es para la Junta de Protección á la In­
fancia, toda vez que ésta es una institución completamente inde­
pendiente de aquélla. Que los niños que deban admitirse en el Asi­
lo Infantil que esta Junta acordó crear, y  cuya edad debe ser la 
comprendida entre tres y  siete años, presenten certitlcados de estar 
vacunados, sin cuyo requisito no podrá acordarse el ingreso.

La Junta queda enterada de una comunicación del Excelentísimo 
señor Obispo de esta D lóc^is, contestando á otra que se le pasó 
designándole para formar parte de la Comisión permanente, mani- 
festandoque, dadas sus machas ocupaciones, le substituyera el señor 
D. Alejandro Fernández Cueto. Dada cuenta de una comunicación 
del soñor Alcalde de esta capital cediendo gratuitamente un local 
en el grupo escolar del Este para instalar el Asilo Infantil, la Jun­
ta acuerda haberlo visto con satisfacción y  dar por ello gracias á 
dicha autoridad. También quedó enterada de haber quedado cons­
tituidas las Juntas locales en los Ayuntamientos de Anievas y  Mo­
lledo.

La Junta trató de la instalación del Asilo Infantil del barrio de 
San Martin, aplazando sa apertura pasa el día 1.® de Marzo, á fln 
de orillar tas dificultades que pudieran surgir en la elección del 
personal, acordando que debía solicitarse el concurso de las vir­
tuosas Hijas do San Vicente de Paúl, que tan beneméritos servicios 
prestan en establecimientos análogos.

Para proseguir las gestiones necesarias cerca de la Superiora de
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dicba Orden, comisionó la Jnnta al seflor Presidente de la Comisión 
de Higiene y  Edncación Protectora, D. Ramón Riva, y  D. Tomáa 
Romojaro, Vocal de dicha Comisión y  Secretario de la Junta. La 
Comisión especial designada para elegir los niños que habían de 
ingresar en el Asilo dió cuenta de los trabajos realizados, infor­
mándose sobre el terreno de las verdaderas necesidades de los so­
licitantes. De las 40 plazas, 21 se han adjudicado á hijos de viudas, 
12 á hijos de obreros sin trabajo, y  las siete restantes á casos de 
verdadera necesidad. A estos niños se les servirá por la mañana na 
desayuno de sopa 6 café con leche; al mediodía, sopa, cocido y  nn 
principio, y  por la tarde, merienda.

Sevilla.—El seflor Secretario de la Junta provincial, en oficio de 
7 de Mayo, remite el estado general de ingresos y  gastos realizados 
desde 1.® de Enero á 31 de Marzo, cayo resumen es como sigue: Sa­
man los ingresos, 34.810,81 pesetas; Idem los gastos, 8.928,66; Saldo 
para el segundo trimestre, 25.881,65.

Soria.- Sestd» del 2  de E nero .— Abierta la sesión bajo la presi­
dencia del seflor Gobernador civil, leída que fué y  aprobada el 
acta de la sesión anterior, el señor Presidente manifestó qae el ob­
jeto principal de la reunión era proceder á la formación del presu­
puesto de ingresos y gastos para el corriente año, á cuyo efecto se 
habla recibido un modelo de la Secretaría del Consejo Superior.

Dada cuenta por el señor Contador Tesorero del expresado mo­
delo y  de los fondos que actualmente tiene esta Junta, se acordó 
que tan pronto se halle confeccionado el presupuesto se remita á 
la Superioridad.

£1 seflor Inspector provincial de Sanidad propone la creación de 
la Gota de Leche, con objeto de atender á los niños pobres durante 
la lactancia. El seflor Presidente de la Audiencia considera muy 
atendible la proposición, dada su grandísima importancia, pero que 
le parece difícil llevarla á  la práctica por no disponer esta Corpo­
ración de los fondos necesarios para su establecimiento. Abogaron 
por la instalación de la Gota de Leche los señores Presidente de la 
Diputación. Granado y  Sánchez Malo, proponiendo el primero que 
se nombro una comisión de la Junta para que realice los estudios 
necesarios. A  dicho efecto fueron designados los señores que cons­
tituyen la Sección primera.

Llama la atención de la Junta el Presidente de la Diputación 
acerca de la escasa cultura de algunos chicos, que sin respeto de 
ningún género lanzan blasfemias y  apedrean á los transeúntes. Se 
acordó que se dé cnenta al Alcalde para qne por los dependientes 
de su autoridad se corrijan estas faltas y hagan cumplir las Orde­
nanzas municipales.
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El señor Presidente dispone ee pase á disentir la inversión que 
ha de darse al 60 por 100 que recauda esta Junta. Dice el señor 
Inspector de Sanidad que se reserve para la instalación de la Gota 
de Leche, ó, en su defecto, que se invierta en atender á ia nutrición 
de los niños pobres.

El Sr. Sánchez Malo cree igualmente que debe reservarse para 
dicha instalación y  además sumarse á esto el importe del 30 por 
100. Hace constar ci señor Presidente que arabas divisiones se hicie­
ron para distintos flnes en las Leyes y  Reglamentos vigentes, y  por 
ello no conceptúa procedente esta acumulación. Ei señor Inspector 
de Sanidad cita como ejemplo á la Junta de Teruel, que destina el 
total importe de su recaudación para la Cocina económica. También 
el señor J’residentc de la Audiencia cree conveniente la acumulación 
de dichas caniidarles para el establecimiento de ia Gola de Leche, 
aun cuando para ello so solicite de la Superioridad la oportuna au­
torización.

Eectiflea el Sr. Sánchez Malo y  propone se entregue el importe 
del 30 por 100 á la Asociación do Caridad con destino A la repara­
ción del Hospital de Peregrinos. Contesta el señor Presidente que, 
siendo la Junta una institución oQcial, no está en el caso de des­
prenderse de lo poco que poseo para destinarlo á una Sociedad 
particular. Se acordó que de no ser posible destinar este 30 por 100 
para la Gota de Leche se distribuyan bonos para la Cocina econó­
mica entre ios pobres.

— E l  señor Secretario general de la Junta, en 25 do Mayo, remi­
te la cuenta de ingresos y gastos efectuados durante el primer tri­
mestre, cuyo resumen es como sigue: Ingresos, 1.783,01 pesetas; 
Existencia para el segundo trimestre, 1.783,01.

Burgo de Osma.—El señor Gobernador, Presidente, remite en 26 
de Abril un ejemplar del i’ resupucsto de ingresos y  gastos formado 
por la Junta local de la expresada localidad y  enviado á la provin­
cial para su aprobación. En dicho presupuesto se calculan los in­
gresos de 5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos en 
200 pesetas, que se distribuyen para los gastos con arreglo á lo pre­
venido en ia Real orden de 3 de Febrero de 1911.

Tarragona.—El señor Secretario general de la Junta, en 11 de 
Mayo, remite la cuenta de ingresos y  gastos verifleados durante el 
primer trimestre del año actual, cuyo resumen es como sigue: In­
gresos, 3.018,41 pesetas; Gastos, 955,25; Existencia para el segun­
do trimestre, 2.063,16.

Teruel.—El señor Secretarlo de la Junta provincial, en 7 de Ma­
yo , remite la cuenta do ingresos y  gastos correspondiente al primer 
trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente: Suman los
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ingresos, 1.396,96 pesetas; Existencia para el segando trimes­
tre, 1.396,96.

Toledo. -  El seDor Gobernador. Presidente, en 17 do Mayo, remite 
relaciones de ingresos y  gastos realizados dorante el cuarto trimes­
tre de 1911 y  primero de 1912, cuyos resúmenes son ios siguientes: 
Cuarto trimestre: de 1 9U : Ingresos, 4.156,17 pesetas; Gastos, 
3.090,70; Existencia en l . “ de Enero de 19l2, 1.065,47. l’ rimer tri­
mestre de 1912: Ingresos, 3.512,91 pesetas; Gastos, 2.375,CO; Exis­
tencia pura el segundo trimestre, 1.137,31.

Valencia. — El seílor Secretarlo general de la Junta, en 24 de 
Abril, remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al pri* 
m tr trimestre del arto actual, cuyo resumen os com o sigue: Ingre­
sos, 14.773,66 pesetas; Gastos, 10.794,95; Existencia para el segun­
do trimestre, 3.978,91.

Valladolid. — El señor Gobernador, Presidente, en 27 de Abril, re­
mite relación de ingresos y  gastos haitidos en el primor trimestre 
del ano actual, cuyo resumen es como sigue: Ingresos, 17.945,60 pe­
setas; Gastos, 8 133; Existencia para el segundo trimestre, 9.812.60.

V izcaya.—festón  dc¡ 26  de A /arso.— Abierta la sesión y dada 
lectura del acta anterior, fuó aprobada por unaiiJiniilad con la acla­
ración de que la pensión de 1.75 pesetas diarias concedida á Elias 
Carracedo por la adopción y  asistencia de los nittos huérfanos 
Claudio y  María Kíos empiece & contarse y  abonarse desde el dia 
que recogió á los referidos niños.

Seguidamente so dió cuenta de las instancias presentadas solici­
tando socorros de la Junta.

Conceder á María Solagábal 0,75 pesetas diarias, por la asisten­
cia que presta á la iilflu huérfana Luisa Vidofla.

Asilar en el Colegio de Castro por cuenta do la Junta á las niñas 
huérfanas Inés Madrazo y  Luisa Uriarte, y  desestimar, por no re­
unir las condiciones necesarias, varias instancias.

Y no habiendo más asuntos, so dió por terminada la sesión.
Sesión del 30 de á/arao-— Abierta la sesión bajo la presidencia 

de D. hrancisco Pórtela, Gobernador interino, y  dada lectura del 
acta de la Comisión ejecutiva y  plano de la misma, fueron apro­
badas.

So da cuenta igualmente de las actas, acuerdos é informo emiti­
do por la segunda Sección sobre el proyecto do Colonias escolares, 
y  se acuerda quede el asunto sobre la mesa por considerar los se­
ñores Vocales asistentes no hay número sullciente para resolver y 
ultimar el mismo.

El señor Calle propone que lo mismo que se ha prohibido y  lle­
vado á efecto la orden de no permitir vender periódicos á niños
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menores de catorce aflos, pudiera evitarse la mendicidad; acordan­
do la Junta dirigirse á los señores Gobernador civil y  Alcalde para 
que tomen medidas severas, apercibiendo y  multando á los padres 
que dediquen á sus hijos & implorar la caridad pública.

La señora Igartua pregunta á la Junta si ésta no tiene noticia de 
que la niña Aurea Pascual, de veinte meses, ha sido arrebatada 
violentamente de los brazos de su madre, contestando el señor Se­
cretario que la Junta no tiene conocimiento de tal hecho.

También se da cuenta de la conducción y  asilo en el Colegio de 
Castro por cuenta de la Junta de la niña huérfana María Alvarez, 
en razón á que su madre la dedicaba á la mendicidad, & pesar de 
haber sido varias veces amonestada, aeord&ndose no vuelva á ser 
entregada á su referida madre.

Fueron aprobadas las relaciones y  cuentas de gastos presentadas 
por los Asilos de Huérfanos, Asociación Vizcaína de Caridad y Be­
neficencia Domiciliaria.

Se da cuenta de tres solicitudes de petición de socorros que por 
olvido no se presentaron á la Comisión ejecutiva. Asimismo se da 
cuenta de una comunicación del Alcalde suplicando de la Junta 
coopere y  ayude & la formación de las Colonias escolares, que se 
llevarán á cabo por el Ayuntamiento en el corriente año.

Por último, el señor Gana, sabiendo que la Junta desea adquirir 
un Asilo para niñas huérfanas, indica existe un edificio que seria 
apto para ello. Se toma en consideración lo propuesto y  se acuerda 
pasar el asunto A estudio de la segunda Sección, con el fin de que 
informe.

— El señor Secretario general de la Junta, en 30 de Abril, remi­
te relación de ingresos y  gastos efectuados por dicho organismo 
durante el primer trimestre del año actual, cuyo resumen es como 
signe: Sumas de los débitos y  créditos, 73,726,4.5 pesetas; Saldos de 
los mismos, 50.241,13.

Zaragoza.—-Sesión del 8 de M ayo.—8e reunió, bajo la presiden­
cia del Gobernador, Sr. Boente, la Junta provincial y  asistieron las 
Baronesas de Areyzaga y  de Benaaque, D.* Pilar Piniés, D.* Dolo­
res Sopranls, la Directora de la Escuela Normal de Maestras y los 
señores Borobio, Ibófiez, Gascón y  Marín, Huera, Pastor, Soler, 
Martin, Guallart, Lasala, Bezunartea y  Magaña.

El principal asunto tratado fué el referente A la fundación y  fan- 
oionamiento de las Cantinas escolares, idea inicia por el Comisario 
regio de primera enseñanza, Sr. Gascón y  Marín.

La Junta aprobó por unanimidad las gestiones de la Sección y 
los acuerdos tomados por la misma para conseguir la Inmediata fun­
dación de las Cantinas escolares.
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He aquí cómo funcionará esta nuera y  beneflcioea institución:
Se establece el servicio de Cantinas escolares en las escuelas pú- 

blicas de Zaragoza,
Por ahora se establecerán comedores en tres puntos, á saber: lo* 

cales de las escuelas de la plaza de la Libertad, Idem de las de T io- 
torla y  de San Agustín.

El servicio se prestará utilizando á modo de ensayo las cocinas 
de la Tienda Económica.

En cada uno de los comedores se servirá diariamente el número 
de raciones que permitan los fondos de la Junta.

Se podrá designar un Vocal encargado de la inspección del ser* 
vicio.

En dicha función turnarán los Vocales de la Junta.
La designación de las niñas y  niños para ser asistidos en ia Can­

tina se hará por la Sección.
Para hacer dicha designación se tendrán en cuenta, en lo posible, 

el guardar la proporcionalidad á la matricula de cada Escuela, y  
como ecndiciones de preferencia, en todo caso, la pobreza de la fa­
milia á que pertenezca el propuesto y , dentro de la situación de 
pobreza, la de ser huérfano de madre ó padre ó haber éstos de estar 
fuera de su domicilio durante el día, y , en caso de igualdad, el 
mejor comportamiento en las tareas escolares. La falta de asisten- 
tencia á la Escuela, sin causa justificada, podrá ser motivo de baja 
en la lista de la Cantina.

La Comisión cuidará de organizar, con el concurso de los señores 
Maestros, comisiones de distrito encargadas de fomentar la obra de 
las Cantinas.

Se tratan, además, otros asuntos relacionados con el funcio­
namiento de los diferentes Asilos que costea y  patrocina esta 
Junta, acordándose que pasarán á estudio de las Secciones corres 
pendientes.

Actos protectores.

Durante los meses de ;%bi*ll y  Ü A y o  han realizado los siguien­
tes actos protectores nuestros Auxiliares:

Acero (D. Manuel), carnet 200, condujo al Gobierno civil, para 
que fuesen recogidos por la Junta de Protección á la Infancia, c»nco 
mendigos y  dos niños.

A t b .ír (D. Enrique), carnet 245, frece mendigos y  un  niño.
CáUClN Perales (D. Enrique), carnef l62, cuarenta y  un  men­

digos y  dice yochQ  niños. Ha realizado una investigación.
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« D Organiimoi oUcUIm .Cervantes Martín (Di Luís), carn et 251, cu aren ta  y  n ueve  men­
digos y  chairo niños.

DIez de la  R iga (D. Manuel), ca rn et  270, denunció á la Secreta­
rla general del Consejo que en la callo do Ceniceros se cometían di­
ferentes actos contra la moralidad y  buenas conturabres.

Trasladada la queja á la Jefatura Superior de Policia, ésta ha 
contestado en oficio que ha dado severas órdenes á los dependien­
tes de su autoridad para que vigilen constani emente la citada calle. 
Ha recogido u n a  mendiga con tres  niñas y  ha conducido al hospi­
tal á una anciana .enferma.

D obda (D. Manuel), carnet 213, solicitó amparo para una mujer 
con cuatro liijcs, uno de ellos cojo ó idiota, denunciando el hecho 
de que en una trou pe  que trabajaba en el Circo de Frice bacía ejer­
cicios violentos un joven menor de diez y  seis años.S alvá .n Arias (1). Antonio), carn et 121), tres  mendigos.S alveh L ópez (D, .José), carn et 264, cuatro  mendigos.G o.vzález db la  H ernán (D. Antonio), carn et 2ó2, veinticinco  
mendigos y  cinco niños.G onzález C ogolludo (D. Manuel), carnet 259, etenío vetnítnwe- 
ve  mendigos y trein ta  y  u »  niños. Algunos de los memligos recogi­
dos amenazaron de muerte al Sr. Cogolludo por llevarlos al Gobier­
no civil. Ha realizado diferentes investigaciones por encargo de la 
Junta provincial.G onz.Ilez (ü . Jesús), ca rn et  235, ocho mendigos y  siete  niños.

Yendo en compañía del Sr. Oliete, encontraron A un hombre ten­
dido en tierra, con síntomas do inanición, en el Jardín Botánico. 
Los Auxiliares le pagaron un cafó, le llevaron A la Casa de Socorro 
y  obtuvieron para el desgraciado bonos do comida y  lugar en el 
albergue del Dr. Latorre.

G ómez (D. Manuel). La Prensa se ha hecho eco del acto protector 
del Sr. D. Manuel Gómez arrojándose al estanque del Retiro para 
salvar la vida de una señora y  dos niños que sin la generosidad 
del Sr. Gómez se hubiesen ahogado. Como este señor es sargento de 
Infantería de Marina, la Secretaria general dei Consejo se ha diri­
gido en oficio ai Excelentísimo señor Ministro de Marina felici­
tando al valiente militar y  para qne en In hoja de servicios de 
éste conste la fellcitaolón del Consejo Superior.J aén (D. José), car»ef 268, un  niño.Martínez (D. Federico), carnet 250, d ie t y  nweue mendigos y 
n u eve  niños.Montano P üch (D. Francisco), carn et 271, trein ta  y  seis  mendi­
gos y  cwnfro niños. Algunos de estos servicios los ha hecho con la 
oooperactón de los Auxiliares camafa 162, 289, 164 y  243.
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Por su inedíaaión, y  en compañía del Sn Ollete, consiguió que 
fuera de nuevo admitida en el Asilo do San Joaquín una señora 
ciega que había ido á la Junta provincial á pedir amparo por haber 
sido despedida del citado Asilo á causa de haber llegado tarde & él 
un día que salió & paseo.

También ha socorrido á una pobre mujer que, yendo el Sr. Mon­
tano en compañía del Sr. Caiieín (ca rn e /162),encontraron con sin-' 
tomas de inanición en ia calle Ancha de San Bernardo.

M o n t e ro  (D. Eulogio), carnet 159, por su cooperación es recogi­
do en el Asilo de ancianos de Carabanehel un anciano médico, en­
fermo y casi ciego, que estaba en extrema necesidad y  con ideas de ‘ 
suicidio ante su desesperada situación. Su denuncia respecto á las 
Escuelas públicas de un pueblo de la provincia de Badajoz se tras  ̂
ladó á la Dirección de primera enseñanza. Ha conducido un  men­
digo al Gobierno eivH y  un  niño para que fueran asilados.

Oliete (D, Emilio), ca rn e /194. Por su intervención impidió que 
un automóvil que cruzaba la calle de Alcalá atropellara á cuatro 
muchachos, especialmente á Emilio Carrión.

Sacó del estanque de ios jardines de la Veterinaria á un niño que 
jugando con sus compañeros so cayó en él.

Condujo á la Casa de Socorro A un niño maltratado por el encar­
gado de un estahlecliuiento de la plaza del Angel.

Evitó que comerciara con dos jóvenes una mujer que paseaba con 
ellas por calles céntricas.

Auxilió convenientemente á un caballero que en la vía  pública 
sufrió un sincope.

En la calle de la Cebada, mercado de abastos, auxilió A una ven- 
dedora que fué atropellada por un carro, conduciéndola en estado 
agonizante á la Casa de Socorro.

Evitó que la caída de un coche aplastase á un muchacho carga­
do de listones.

Por BU Intervención fué asilado Benigno Sánchez.
Auxilió al guardia número 211, que en la calle de TetuAnera ob­

jeto de burla por unos mozalbetes.
Intervino para apaciguarlos en la reyerta sostenida por una ma­

dre y  un hijo en un solar de la calle de Taberniilas.
Desviar un carro de armaduras que aplastó al carretero que lo 

guiaba, conduciendo A éste A la Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa.

Auxilió á una señora, presa de un sincope A causa de la impre­
sión que la produjo el ruido do la explosión de un neumático.

Sorprender A dos sodomitas eu un recipiente urinario de la o.iUe 
de.Alcalá; al tratar do llevarlos al Qobleruo, le ofrecieron cien pe-
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setas, y , rehusándolas, los amonestó severamente, ü n  agente se hizo 
eargo de ellos.

ÁDxilíó al barrendero número 36, que en la plaza de Herradores fné atropellado por un caballo, deteniendo al dueño de éste y  con­
duciendo al herido á la Casa de Socorro.

Evitó el atropello de la joven de quince años Rosario Prado por 
el automóvil M. 981 en la calle del Marqués de Cubas.

Recogió en la calle de Peña de Francia á un niño extraviado, en­
tregándole á su padre.

Sorprendió una partida de juego de unos golfos, en la cnal explo­
taban la inocencia de unos forasteros.

Auxilió á D. Gregorio Marquina, guardia municipal número 34, 
que al bajar del tranvía se fracturó un brazo.

Recogió á una niña extraviada, llevándola á su domicilio, Mesón 
de Paredes, núm. 100.

Evitó la explotación que unos turcos realizaban con unos niños á 
los cuales hadan trabajar en la via pública para divertir al públi­
co, conduciéndolos al Gobierno civil.

Evitó con sus consejos que fuera castigado un niño que había ver­
tido leche de la que repartía, yendo con él á la vaquería donde 
presta sus servicios.

Fué mediador para que la Junta provincial asilara á Bernardina 
Torres.

Pidió y  obtuvo de la citada Junta billete de caridad para Angel 
Silda, ciego, y  su esposa.

Con grande riesgo de su persona sacó al niño de siete años Angel 
Sánchez Herrero de debajo de un tranvía en la plaza del Progreso. 
Nuestro Auxiliar se hirió en la cabeza al realizar este acto protec­
tor. Ei niño fué curado en una casa.

Condujo al mendigo José Porra Rodríguez al Gobierno civil.
A  petición suya fueron socorridos un matrimonio y sus dos hijos-
investigó, por encargo de la Junta de Protección á la Infancia, 

la situación de Elisa Alcolea, á la cual se facilitó leche para lactar 
á un niño de corta edad.

Por su mediación se ha asilado á un hijo de Juana Atvarez, que 
asi lo deseaba.

Facilitó billete de caridad, por la Sociedad de Albañiles, hasta 
Cádiz á José Fernández y  su esposa Angela Ruiz, que viven en la 
calle de Caravaca, 13.

En la plaza de San Marcial fué atropellada una niña por un au­
tomóvil, haciéndola una extensa herida en el cuello.

Nuestro Auxiliar, ayudado por dos señores, condujo á la niña 
á la Casa de Socorro. Con motivo de este acto protector toda la
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Prensft. haciéndose eco de él, ha prodifrado grandes alabanzas al 
señor Oliete.

Por su mediación la Junta ha facilitado leche para laclar á su 
hijo & Anselma Terrón, obligando & vacunar al niño.

Condpjo al Gobierno á los mendigos Félix Andrés Pereda y  Feli­
ciana Valhuena y  su bija Carmen, de ocho años.

Intercedió para que la Junta asilase á Librada Loranca y  dos de 
sus hijas; es viuda y  vivía recogida de caridad en la calle de Gil 
y  Mon.

Por BU mediación se le facilitó leche para lactar á un niño de 
Trinidad Garcia, por la Junta provincial.

Acompañó hasta su casa á un muchacho extraviado en el Parque 
del Oeste y á quien hacia proposiciones contra naturaleza un in­
dividuo.

Recorriendo la ribera del Manzanares, sintió llorar áun niño, y  
acudiendo adonde estaba, manifestó éste que habla perdido é su 
hermana que le acompañaba. Después de practicar diferentes in- 
vestigaciones para encontrar & la hermana, la encontró, llevando 
ambos niños A su madre.

Por su mediación consiguió de la Junta billete de caridad á V i­
centa Romero, leche para lactar A uno de sus hijos á Elvira Uñar­
te y  billete de caridad para Cádiz A Lorenza Ramos. Idem A D o ­
mingo Cimarra, A Emilia Serrano y  Dolores Blanco.

En el servicio de llevar al Gobierno una mendiga, ésta mordió en 
un brazo al Auxiliar, poniéndose tan irascible que tuvo que pedir 
auxilio A unos soldados del regimiento de León.

He aquí como dió cuenta L a Correspondencia de España  del 
IS de Mayo de un acto del Sr. Oliete, auxiliado en él por D. Mi ­guel P ascual de Cecilio  {carnet núm. 243).

«Por el pontón de San Isidro se cayó anteayer al río un niño de 
ocho años, llamado TomAs Escoseta, hijo de un vecino de Madride- 
jos que se dirigía con su pequeño A la fiesta de la Pradera.

La corriente arrastró A la criatura, que había perdido el conoci­
miento en la caída. Un gentío inmenso se aglomeró en el puente 
lleno de angustia.

El padre intentó echarse al agua para salvar A su hijo; pero, 
hundido en el barro, no le era posible acudir prontamente en su 
auxilio.

Entonces apareció el agente de la Asociación de Protección A la 
Infancia Emilio Oliete, de quien ya nos ocupamos también en un 
hecho parecido ocurrido recientemente, y , dejándose caer al agua 
desde lo alto del puente, se precipitó en el río y  salvó al niño To­
más de una muerte segura.
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Todo el mando colmó de elogios al valiente salvador, que faó 
anxiJiado en este acto de caridad por el agente Miguel Pascual.

Olióte tuvo que ser asistido en la Casa de Socorro sucursal de la 
Latina de una luxación que se prodajo en el pie derecho al tirarse 
desde el puente al cauce.

Su comporiamiento merece toda clase de encomios.»
La Secretaria general del Consejo, queriendo premiar de algún 

modo los constantes trabajos det Sr. Olicte, se dirigió á la Junta 
provincial, la cual acordó que el mejor premio era la concesión de 
la Cruz de Beneliccncia.

En unión de D. J esós González Basanta {carnet núm. 235), re» 
cogió A un muchacho que se cayó del puente de Toledo á la orilla 
del Manzanares.

Evitó que fueran cogidos por un carro y  un tranvía unos peque­
ños que se entretenían en hacer construcciones con arena.

Recogió al niño José González López, de cinco alios, que se ha­
bía cafdo desde la verja portada de la iglesia do la Paloma, lle­
vándoselo á su madre.

SoEpecliando de una gitana que llevaba consigo dos niflos, la si­
guió, entabló conversación con ella y  averiguó que, aprovechando 
aquólla la ocasión do bailarse la madre de los muchachos en la d oc­
trina, y  dejado ^ éstos jugando con otros pequeños, los engañó 
con golosinas y  consiguió se fueran con ella.

Con una hábil extratagsma hizo el Sr. Ollete que desapareciese 
la gitana, llevando ios niños á su madre.

Por orden de la Junta provincial ha realizado diferentes investi­
gaciones.

L ore.vtb y  Abril (D. Antonio) carnet 249, treinta y  sets mendi­
gos y  caíorce niños.

Payno t  Marcuante (D. José) carnet 255, áoee mendigos y  cin 
co niños.

Pascual d e  Cecilio (D. Miguel) carnet 243, catorce mendigos y  
d neo  niños.

Peña (B. Mariano do la), carnet 244, diez y  ocho mendigos y  tres 
niños.

Ponce db León (D. Manuel), carnet 236, doa mendigos.
P¿KEZ L ozao (D. Francisco), carnet 163, investigó por orden de 

la Junta provincial la conducta de Manuel Macarrón, que deseaba 
que dos hijas suyas, á las cuales acusaba do observar mala conduc­
ta, fuesen recluidas on un correccional ó asilo adecuado. Hechas 
las averiguaciones debidas, resultó que las hijas de Manuel Maca­
rrón observaban buena conducta, siendo, en cambio, censurable la 
de BU padre. Comprendiendo el Sr. Pérez Lozao que era convenien»
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te separar á Jas dos jóvenes del medio en que vivían, se dirigió á la 
Secretaría general del Consejo solicitando plazas para la reclusión 
de las mismas. La Secretaría general se dirigió á la Excelentísima 
señora Marquesa de la Mina, Presidenta en España de la Asocia­
ción Católica Internacional de obras para la protección de las jó- 
venes, y  por mediación de esta ilustre dama, una de las jóvenea 

pues la otra ha preferido seguir s irv ie n d o - ha ingresado en el 
asdo de Desamparadas Adoratrices doi Santísimo Sacramento 

El Sr. Pascual de Cecilio, ca r«e í 243, ha colaborado en este servi­
cio con el Sr. Pérez Lozao. Este señor ha hecho diferentes investi­
gaciones por orden de la Junta provincial. Por su mediación mu­
chas personas necesitadas han sido socorridas con bonos de leche v  
de comida, billetes de caridad, etc. Ha conducido cincuenta y  seis- 
mendigos y  trece niños al Gobierno civil, para que fueran recogi­
dos y  atendidos por la Junta provincial. °

Ha puesto en conocimiento de ésta el hecho de dedicarse á la.
dedicarse á tan infame

En unión de los Sres. Caucín, Vergara y  Pascual Cecilio, organizó, 
una batida de mendigos en la pradera y  romería de San Isidro.S ierra (D. Víctor de), carnet 64, acompañó al Gobierno civil A 
dos niñas extraviadas en la vía pública.

SISTERXAS (D. Eusebio), ca r«e í lOl, ha recogido doe niños aban­
donados por su madre, siendo asilados por la Junta provincial 

Vbrüara (D. Manuel), carnet 164, treinta y  ocho mendigos y  
doce niños. Ha realizado diferentes investigaciones por ordenado \l 
Junta provincial.Vic y Ballestas (D. Luis), carnet 191, catorce mendigos Uno 
hizo tal resistencia, que luchó A brazo partido con nuestro íu x ilia r  
haciéndole erosiones en las manos.

En oficio firmado también por los Sres. Fpbrtes (D. Emilio) cor. 
« c í  19¿. y  Olietb {D. Emilio), corneí 194, dieron cuenta A la Secre­
taria general de que en las inmediaciones de la Plaza de Toros vi-

todo teniendo en cuenta que la madre de la familia citada había 
sido agraciada por la Academia Española con el premio de San Gas- 
1 7  f r  sentimientos. La Secretarla se dirigió A la
S r  f l “ü í  f  T  eoHcitando ropas para la nece-
liada familia. La Junta provincial la socorrió con 20 pesetas.

08 SrM. Vie, PÉREZ Lozao, V brgara , G onzález (D. Manuel) v  Caüc/n dieron una batida en .L a  Tinaja», en compañía de los guar^ 
días de Segundad montada núms. 1,340 y  1.345. Fueron recogidos 
14 mendigos y  conducidos al Gobierno civil.

24
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Represión de Ja mendicidad.

La Real orden  de 8 de JunlO .-E n  vista del incremento de la mendi- 
-cidad callejera, que ea en la mayoría de loe caaoa el f
-dustrm de acuerdo con el Consejo Superior de Protección á la Infancia 
y Eepreeión de la Mendicidad, que eobre tan Intereeante poblema tiene 
LchL eetadios y redactado ponencias, y atendiendo las exci acones for- 
muladas por la Comisaría Begria del Turiemo y Cultura popular, el enor 
Ministro de la Gobernación ha dictado con fecha 8 de Jomo actual una 
Real orden dictando aquellas medidas conducentes a la represión de la

Integra ha de publicarse en la sección correspondiente de nuestro Boie-
itín. He aquí su parte dispositiva.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1 ’  Qne prohíba V. 8. en su provincia la mendicidad püblios, y  anuncie 

.por medio de grandes carteles en las entradas de la capital este PW°«P^- 
2.» Que los mendigos ambulantes que imploran la candad 

nes, carreteras y caminos sean detenidos por los agentes de la ^ tor ld a d  y al­
bergados en loe Centros benéficos correspondientes, pndiendo también pres
tar este servicio la Guardia civil.

8 • Que loa mendigos forasteros que se hallen i  disposición de las autori­
dades, la Guardia civil los conduaca por trinsitos i  las provine as de su na- 
tnralesa ó i  loe lugares que loe miemos indiquen qne tienen familia 6 posibi­
lidad de conseguir colocación.

4 » Que prohíba V. 8. en la capital, y  ordene ignalmente é los Alcaldes re^ 
msctlvos qne Impidan la entrada de toda persona que pretenda *  “ *“ ■
dioidad, debiendo evitar en lo poelble la salida de los mendigos naturales de
'la noblaolón eln motivo justificado.

6̂ » Quesea amonestada ó  corregida toda persona qne trate de oponerse é
■la recogida y oondnooión de mendigos por los agentes de la

8.“ Que sea detenido y multado de 26 i  100 pesetas el que obligue ó Indus 
n> a mnndlaar á un n lto  menor de dios y seis aftoa

7^ Que se consideren oaduoadas desde esta fecha todas las antorlsaolones
concedidas *  los pobres para implorar la caridad pfiblioa. i - ,

8.» Que por la Jefatura Superior da Policía gubernativa se 
•órdenes convenientes al fin social que se menciona,
asentes de Madrid y provincias presten la mayor ayuda é los Au iíHm s » g «
t u t ^ o m b r a d o s  por^l Consejo Superior, quienes
actos de protección la correspondiente tarjeta personal de

fl® Q neV S invite 4 las personas filantrópicas para que contribuyan oon
donativos fijos menenales que aumenten los exiguos fondos obtenidos p o r ^  
Juntas de protección 4 la infancia y repreelón de la mendicidad procedente 
del 6 por 1(», siendo éstas las encargadas de administrar y repartir las canti-

‘‘ ‘ l a "  'que V."s“ oUoite igualmente el apoyo valiosi.lm o de la 
ca al objeto de estimular la caridad pública y coadyuvar 4 la « ‘ «^ración de 
funciones teatrales, tómbolas, festivales varios, cuestaciones públicas 4 los 
fines benéficos expresados.
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11. Que dé orden V. 8. á. los Alnal l--s p ir*  ijn • orsanic 'H Juntas de Teei* 
nos en los bsrrina de les distintas poblnclonee, las ousUs sarán las encargadas 
de la olasíflraoión, oolooaoión y  asistenoia de los pobres, de acuerdo con las 
■Juntas de proteocidn.

12. Que se dicten bandos recomendando al público se abstenga de dar ii- 
mosna en la vía pública, pndiendo castigar á los que voluntarla é insistente- 
mente infrinjan esta disposición con multas que se dedicarán á las Juntas de 
proteocldu á la infancia y represión de la mendicidad.

Queda V . S. encargado del cumplimiento de esta E»al orden, que deberá ser 
reproducida en los Bjletlnea oaolalee, y  cuya parce dispositiva se transcri­
birá de cfloio á to loa los Alcal les de la provincia, exigiéndoles que tenga 
aplicación bajo la más estrecha responsabilidad.

Que dé cuenta Y. S. á este Ministerio de las gestiones realizadas en el piase 
más breve posible.

Da Eeal orden lo digo á V. 8. para sn conocimiento y  efectos procedentes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1912.—Barroso.—Seúor 
■Gobernador civil Presidente de la Junta provincial de Protección á la Infan­
cia y Eepresión de la Mendicidad de...

La Real orden ha producido excelente impreeidn. Viene á solucionar una 
necesidad por todos sentida: impedir que ia mendicidad sea una industria, 
desvirtuando el fin de la caridad pública. '

El señor Ministro de la Gobernación ha recibido múltiples felicitaciones 
co-i motivo de la publicación de la Real orden, da la cual se ha ocupado la 
prensa de todos matices, comantándoia favorablemente, discutiéndola y 
haciéndola todos tos honores debidos.

Las Juntas de protección é la infancia y represión de la mendicidad 
han acogido con júbilo las disposiciones del señor Ministro, dictando loa 
■Gobernadores bandos en consonancia con la Real orden.

La Jefatura Superior de Policía ha dado al personal é sus órdenes las 
instrucciones precisas para el exacto cumplimiento de lo mandado en la 
Real orden, reproduciendo las órdenes de la Jefatura de IH de Agosto 
de 1911 y 5 de Mayo último, recomendándose en aquélla que se preste un 
eficaz apoyo i  los Auxiliares gratuitos del Consejo; y en ésta, la observan­
cia de las disposiciones dictadas para reprimir la mendicidad.

La Comisaría Regia del Turismo ha felicítalo al Consejo Superior de 
Protección á la Infancia y Represión de la Mendicidad por loa trabajos 
realizados en pro de la publicación de la Real orden.

La represión de la m endicidad en Espaíia (Ih -L a  Real orden acerca 
de^B mendicidad dictada por el señor Ministro de la Goberaación, con fe­
cha 8 del actual, ha eido inspirada en loa informes j  ponencias del Consejo 
Superior de Protección á la Infancia y Represión de la Mendicidad, y i  las 
constantes excitaciones de la Comisaria Regla del Turismo. El número de 
«entes maleantes que agobian á tos transeúntes, y singularmente á los 
extranjeros, en toda España, lia llegado á constituir una verdadera plaga, 
pues liaeta en las capitales donde so ha combatido, al parecer con éxito. 
Ja mendicidad, gracias á diferentes Asociaciones de Caridad, el mendigó

•d) Suelto publicado ao L a  C o r r t t f O H d t H C i »  d i  JEapoSs del «0  del actual.
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prole»ion«l subsiste j  se perpetúa, convirtiéndose á veces en malhechor, 
ratero, incendiario, secuestrador de niños, etc. Así se explican las lelicita-- 
ciones entusiastas que por telégraio ha recibido desde el primer momento 
el señor Minietro, y el celo desplegado en muchas Juntas de protección 
presididas por los gobernadores, dictando bandos y  disposiciones ade­
cuadas.

Es una etapa decisiva para abordar el difícil pero no imposible proble­
ma de recoger y socorrer al mendigo profesional, amparando al verdadero 
pobre falto de recursos, hambriento, abrumado de fsmilis, el cual merece 
toda clase de auxilios inmediatos. No verificándose esa selección, es im­
posible distinguir el vicioso que rechaza el asilo y el bono de caridad, que 
ea un pernicioso parásito social, gracias á la ciega limosna callejera suge­
rida por el miedo ó la repulsión del infortunado que, silencioso y oculto,, 
muere de hambre, deseando trabajo y  redimirse,

Basta leer las páginas de la revista Pbu I^F*NTIs, órgano oficial del 
Consejo de Protección, para observar los meritorios trabajos de dicho Con­
sejo y de las Juntas provinciales y locales. La concesión de premios á los 
desconocidos bienhechores de la infancia y  á cuantos cooperan á la gran 
labor humanitaria de socorrer al desvalido, sirve de estímulo á la abnegada 
labor de los bombres do buena voluntad.

Las Juntas provinciales y locales de toda España funcionan gracias a 
los recursos que proporciona el impuesto del cinco por ciento sobre el pre­
cio de las localidades de espectáculos públicos.

Como es natural, en algunos pueblos no existe el menor ingreso, y con- 
■vendra estudiar el medio de que todos puedan contar con elementos peou- 
niarioB, para que (en unión de las Asociaciones benéficas, cuya vida inde­
pendiente logra con el apoya oficial más amplio desenvolvimiento) se 
funden, como se ha hecho y se hace, Mutualidades maternales, Gotas de 
Leche, Consultorios. Casas-Cunas, Comedores para las madres pobres, 
reparto de bonos de leche y de comida, Refugios, Casas de trabajo y de 
reforma pa-a golfos, preparándose la instauración de Tribunales para n i­
ños, las Colonias agrícolas para el trabajo, la colocación de niños en el 
seno de familias honradas, la repatriación de los indigentes con billetes de 
caridad, y otros muchos medios que se han implantado y que se propone 
implantar el Consejo, relacionado á diario con todas las mencionadas Jun­
tas merced á la Sección Técnico-administrativa, que funciona en el Mmis- 
terio de la Gobernación.

Pero además de esto se ha creado un Cuerpo de avxiliarea gratuitos, los 
cuales, provistos de un oamsl de identificación, y utilisando postales con 
franquicia, comunican sua trabajos protectores i  la Secretaría del Consejo. 
Más de eanuCs se repartieron en toda España. Los agraciados, que 
son personas de reconocido celo y caridad, y  en su mayoría jóvenes de ac­
tividad admirable, han llevado á cabo hechos abnegados y heroicos, elo­
giados muchos de ellos por la Prensa. Sólo de Madrid se ^ a y e ^ ^  
Julio de Ifill á Junio de 1912, por la Secretaría general, MIL OCHGUKN 
TAS CINCUENTA tarjetas consignando dichos hechos, Los agentes de 1» 
autoridad han secundado estas iniciativas, y la Jefatura de Policía ha d c-
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■tado circularas importantes, recogiéndose por esos medios infinidad de 
mendigos, y evitándose hechos de sevicia, librándose á menores de expío, 
laeiones indignas, saivándose la vida de niños, realizándose, en fin, nna 
4abor constante y fecunda que, desgraciadamente, parece pasar inadvertida 
para el público, el cual poco á poco se va enterando de la necesidad de Uq 
oponerse á los trabaj >s da esa generosa policía del bien, á juzgar por las 
adhesiones espontáneas y  peticiones de carnets que hacen individuos de 
todas las clases sociales. E! medio más eficaz consiste en euprimir la li­
mosna callejera.

En loe Gobiernos civiles de España existen en funciones las Juntas pro- 
Trinciales de protección. En Madrid, Barcelona, Valladolid, Almería, Má- 
laga. Valencia, Sevilla, Alicante, Ooruña, Vizcaya, etc., para no citar más 
que las verdaderamente activas, se han fundado muchas de las institucio­
nes citadas anteriormente, y muy en breve se implantarán servicios pro­
tectores de la mayor importancia. Las relaciones del Consejo, presidido 
por el Ministro de la Gobernación, con las Juntas, regidas por los goberna­
dores y autoridades locales, así como con todas las Asociaciones de la 
Corte y del resto de Gepafia, son constantes y cordiales.

Para unificar estos trabajos en lo porvenir, y sobre todo crear un estado 
de opinión, el señor Ministro de la Gobernación piensa convocar en plazo 
'breve una asamblea protectora, donde se recojan todas las iniciativas y se 
trate de establecer una orientación definitiva para estudiar tan vitales 
problemas.

Uno de sus propósitos es que se organicen de modo definitivo las Juntas 
de barrio en las grandes poblaciones, donde tas personas caritativas des­
cubrirán, sin gran trabajo, los casos de miseria naciente, y se trate de bus­
car pronto remedio. El proyecto de ley sobre Colonias benéficas do trabajo 
para recoger y redimir á los llamados golfos, la protección á loe que orga­
nicen la beneficiosa institución da Jóvenes exploradores, que tan buenos 
resultados dan so el extranjero, y la institución de los Tribunales para ni- 
íios. obras todas que exigen la cooperación activa de los filántropos y edu- 
•cadores de la infancia, son asuntbs que estudia en los presentes momentos 
el Consejo, sin contar todo lo relacionado con la Maternología y Puericul­
tura, cuya reglamentación eetá preparada.

Pero para llevar estos ideales á la práctica es indispensable que todos 
'Cooperen á la gran obra, singularmente la Prensa con su consejo y su pro­
paganda, estimulando ios esfuerzos é iniciativas y, sobre todo, haciendo 
cumplir y respetar las leyes vigentes eu España relacionadas con la pro- 
teccidn á la infancia y represión de la mendicidad, que no desmerecen por 
su eficacia á las que rigen en los peisea mas civilizados, donde el problema 
-fiel pauperiemo reviste caracteres gravísimos.

El señor Ministro de U Gobernación ha recibido numerosos telegramas 
o felicitación de diversas Corporaciones y Juntas por la cltadaReal orden.
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MUNDIAL

Congreso 
nacional contra

La Federación francesa de las Sociedades anti- 
pornográficas, que tanto se interesa por la educa- 

la pornoarafía ción moral (’ e la infancia, ha celebrado un Con- 
greso, bajo la presidencia del Senador M. R. Bé- 

renger. El primer trabajo del Congreso fué nn informe de M. Ponrésy,. 
Agente general de la Liga de la Moralidad Pública, en que trata de 
todas las formas que reviste la industria de los pornógrafos: el libro,, 
el folleto, el periódico, la tarjeta postal ilustrada, el teatro, el 
music-hall, el café concierto, el cinematógrafo, el espectáculo fe­
riante, el museo anatómico, etc., llamando principalmente la aten­
ción sobre la propaganda neo-malthnsiana y  la desmoralización de 
la juventud por las lecturas criminales.

El elocuente informe de M. Paul Bnreau, Profesor del Instituto 
católico y  Presidente de la Liga francesa para el engrandecimiento 
de la moral pública, ha demostrado la enorme progresión de la pro­
paganda neo-malthnsiana, presentando elocuentes estadísticas de- 
mostracivaa del descenso de población en las ciudades de Roubaix, 
Tourcoing, Fougéres y  otras, en don^e ha arraigado doctrina tan 
dañina. En Fougéres, según los datos oficiales, de 650 nacimientos 
que hubo en el año 1903, ha disminuido su número á 409 en el 1909. 
lEl descenso de la natalidad ha llegado á 37 por 1001 Lo que de­
muestra que aelstimos al suicidio de una raza que deliberadamen­
te y  con pleno conocimiento de causa rechaza el proseguir su des­
tino y  añadir nuevas páginas en los anales de una historia tan- 
llena de glorias é ilustrada por tantas hazañas.

Importa oponer, dice una revista francesa, remedios enérgicos á 
prácticas tan culpable^, y  para ello precisa que la legislación, en 
analogía con algunas extranjeras, permita perseguir la propaganda 
neo-malthuslana, en las diversas formas que reviste, prospectos, 
anuncios, objetos anticoncepcionales, etc. Es preciso también, para 
obtener todos los beneficios de esta reforma, que vaya acompañada 
de la concesión á las asociaciones del bien público del derecho de- 
perseguir tan perjudicial propaganda.
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M. Bureau termina su informe diciendo: «A  grandes males, gran­
des remedios, dice un proverbio, y  para un mal tan grave no sería 
bastante una ley y  la vigilancia de los Tribunales si detrás de ella, 
para sostenerla y  reanimarla, no existe una conciencia nacional 
que desee afirmar en toda su plenitud las obligaciones de los ciu­
dadanos respecto al deber sublime de la transmisión de la vida. 
Ciertamente, la propaganda en favor de la profilaxia anticoncepcio­
nal, ó el derecho al aborto, es un crimen contra la patria; pero las 
prácticas neo malthusianas, tan extensamente aplicadas en gran 
número de familias de las clases acomodadas, son también crímenes 
contra la patria. Tiempo es ya que todos los que se dicen y  quieren 
ser honrados ciudadanos reflexionen sobre estos graves asuntos-»

A instancias de M. Burean, el Congreso ha adoptado la conclu­
sión siguiente:

«El Congreso, en la seguridad de responder al deseo de todos los 
buenos ciudadanos, cualquiera que sean sus opiniones políticas, 
filosóficas y  religiosas, afirma su adhesión absoluta al doble princi­
pio de la unidad de la moral para los dos sexos y  del gran deber de 
la transmisión de la vida; recomienda este doble principio á la aten­
ción de los Profesores y  de todos aquellos que por la pluma ó la pa­
labra ejercen una acción sobre la opinión pública,»

Un segundo informe, también de mucho mérito, es el de M. Mau- 
rice Viollete, Diputado, el que reconstituye el mecanismo psicoló­
g ico  que tiene por punto de partida la lectura detallada de críme­
nes ó la vista de reproducción de escenas violentas y  homicidas. Es 
el sentimiento de la piedad, fácilmente embotable en el niño, que 
se destruye rápidamente, dando lugar á Ja obsesión imperiosa que 
se convierte en acto, pudiendo citarse jóvenes criminales en los 
que la imitación de un crimen, hasta en sus menores detalles, revis­
te la apariencia de una sugestión hipnótica.

Posteriormente á M. Viollette, M. Henri-Robert refiere algunos 
ejemplos terrorifioos, entre los muchos que ha presenciado en su 
larga carrera. Un niño de quince años, al salir de la escuela, da 
una puñalada en el vientre, con salida de intestinos, á otro niño de 
diez años, y  declara que ha leído muchas novelas y que en una 
de ellas leyó la descripción de una escena semejaute á la que él ha 
ejecutado. Una pequeña de doce años arroja un niño por la ven­
tana, y  dice que ha visto en un álbum una escena parecida. En 
efecto, no es sólo el periódico el culpable, pues igualmente puede 
achacarse, según dice M. Heiirí-Roberi, á la novela policiaca y  al 
cinematógrafo,

Constituye también, com o una de las principales características 
de los jóvenes asesinos, el orgullo y  la popularidad conquistada por
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medio de ia reproducción fotográfica en Jas columnas de un perió­
dico de mucha circulación, y  M. VioHette reclama, por una propo­
sición de ley, la prohibición fotográfica ó por pintaras de todas las 
esceuas sangrientas y  sus autores.

En España, la Liga antipornográfica prepara una activa campa­
ña. 1.a Sociedad Pediátrica Española ha redactado una circular en 
el sentido expresado, siendo de gran importancia la información 
realizada por L a  España Social, que pone de manifiesto la impor­
tancia y  gravedad del problema.

♦  La protección La Asociación nacional francesa para la protec- 
á la m a tern i- ción legal de ios trabajadores ha consagrado sus 
dad obrera »  ^  dos últimas sesiones al estudio de uno de los pun­

tos que más interesan la vida y  la salud de los n i­
ños de pecho: el trabajo industrial de las mujeres en su puerperio.

El trabajo de las obreras en los últimos meses de su embarazo y  
en su puerperio son causas seguras del nacimiento antes de tér­
mino, de la debilidad congénita y, por tanto, de la mortalidad 
infantil.

Las legislaciones extranjeras hace mucho tiempo que, compren­
diendo la importancia nacional de este asunto, acordaron estable­
cer un reposo, por lo menos de cuatro semanas, para las mujeres 
después del parto; y  para que esta prescripción no sea letra muer­
ta, las aseguran una indemnización durante dicha época de reposo.

En Francia sólo dos categorías de funcionarios, tas institutrices 
y  las empleadas de Correos, las primeras desde el 15 de Marzo de 
1910, y  las segundas desde el 13 de Junio de 1911, han obtenido, 
gracias á la intervención del diputado M. Louie Marín, licencias 
indemnizadas de maternidad de dos meses, uno antes y  otro des­
pués del parto.

Los señores Paul Strauss y  Louis Mariu dieron cuenta en la cita­
da Asociación de dos proposiciones que han de presentar á las Cá­
maras. Después de viva discusión, la Asamblea votó el siguiente 
acuerdo:

cConsiderando que el mayor trabajo de las mujeres embaraza­
das, el que ejecutan durante el último periodo de su embarazo, y  la 
vuelta prematura á sus labores de las que se encuentran en su 
puerperio, presentan los más graves peligros para su salud y la sa­
lud y  la vida de sus hijos;

Considerando que es de una extrema urgencia para el porvenir 
de la raza que se tomen medidas eficaces, análogas á las que exis­
ten en la mayoría de las naciones civilizadas,

Concede la mayor importancia á que el Parlamento, dando un
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primer paso en este camino, adopte inmediatamente la proposición 
de ley de M. Pañi Strauss sobre la protección y  la asistencia de ¡as 
madres y  de sns hijos, actualmente en discusión en e) Senado.

Emite igualmente su voto para que el Estado atienda á todas las 
mujeres que le prestan sus servicios —como lo pide la proposición 
de ley de M. Louis Marín— , las licencias de maternidad de dos me­
ses, ya adquiridas para las institutrices y  las empleadas de Correos.

*  Protección á En varias ocasiones se ha tratado de la deplo-
los jóvenes vi- rabie situación en que se encuentran los jóvenes 
drleros italianos empleados en las fábricas de vidrio, y  muy prin­

cipalmente del tráttoo escandaloso á que se dedi­
can ciertos patronos sin escrúpulos á fin de proporcionar á los in­
dustriales franceses jóvenes italianos, que ellos compran por unos 
cientos de francos ó  padres ó parientes miserables, enviándolos á 
Francia para ser contratados en las mencionadas fábricas, sin te­
ner la edad fijada por la ley francesa.

Esta situación ha llamado la atención de los poderes públicos, 
estableciéndose un Convenio internacional entre los Gobiernos fran­
cés é italiano para remediar esta explotación de la infancia.

Esta Convención trata de evitar los fraudes respecto á las carti­
llas de trabajo, y  son notables los siguientes artículos:

Art. 8.® El empleo en las industrias insalubres y  peligrosas está 
reglamentado por la ley del país donde se verifica el trabajo.

En lo que respecta á fábricas de cristal y vidrio, los trabajos pe­
ligrosos é insalubres prohibidos á los niños en Italia, á la firma de 
«ate Convenio, lo serán también á los niños en Francia.

En vista de las diferencias que existen entre la ley francesa del 
2  de Noviembre de 1892 y  la italiana del 10 de Noviembre de 1907 
sobre las edades, límite de la protección legal, los decretos de cada 
país, en virtud de su ley respectiva, especificarán las edades á las 
que deben estar prohibidos estos trabajos.

Los dos Gobiernos procurarán llegar, por vía de reglamentación 
interior, á unificar estas edades en los dos países. A  este efecto pro­
vocarán, si fuese preciso, un acuerdo internacional, como está pre­
visto en el art,® 3.® de la Convención de 15 de Abril de 1904,

Art. 9.® Los Gobiernos de los dos países organizarán en los 
grandes centros industriales comités de paironajo, cuyas funciones 
serán gratuitas, dando parte donde sea posible á representantes de 
la nacionalidad de los jóvenes obreros. El Subprefecto ó un Conse­
jero de la Prefectura, el Alcalde del Ayuntamleoto donde resida el 
Comité y  el Inspector del trabajo, por una parte, y el Cónsul por 
la otra, serán Vocales de derecho de estos Comités.
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Galantemente invitados por el Gobernador, asistieron á la fiesta 
las autoridades, los señores Vocales de la Jauta y  selecta eonca- 
rrencia.

El celoso é ilustrado Secretario de la misma, Dr. Borobio, no pudo- 
asistir por encontrarse dicho dia indispuesto.

El nuevo comedor y  los pasillos de la Tienda Económica estaban 
espléndidamente adornados con plantas y  flores de los jardines del 
Hospicio.

La brillante banda de música del Hospicio amenizó la fiesta.
Presidió el acto el Gobernador, y  tomaron asiento á derecha é iz­

quierdo del Sr. Boente el Capitán general, Alcalde, B îscal de S. M., 
Conde de Bureta y  Presidente de la Sección de Pnericultura, sefior 
Ibáñez.

El Sr. Gómez González (D. Federico), Auxiliar de la Junta, dió- 
lectura á un fragmento de la Memoria de la Sección, explicándo­
las gestiones realizadas hasta conseguir que fuera un hecho la inau­
guración de la naciente institución.

De dicha Memoria entresacamos los siguientes datos, demostrati­
vos de la labor realizada por la Jnnta de Protección:

Mediante pacto hecho por la Sección primera con la Tienda Eco­
nómica, ésta servirá diariamente á las madres pobres que asistan á 
los Comedores gratuitos una com ida, cuyo menú diario ha sido dis­
puesto por los señores médicos de la Sección primera, que han ele­
gido entre todos los alimentos los qne consideran más sanos, nutri­
tivos y  adecuados á las personas á quienes esta Junta socorre.

Realizadas por la Sección todas las gestiones necesarias para la 
más perfecta ultimación del proyecto, lo sometió á la Junta, y  ésta 
lo aprobó por ananimidad en su última sesión plena de! día 19 de- 
Abril próximo pasadó.

En el corto espacio de tiempo que medió entre la aprobación del 
proyecto de instalación de Comedores gratuitos y  su inauguración, 
pasan de un centenar las solicitudes presentadas por las madres po­
bres para percibir el socorro de esta naciente institución.

Escrupulosamente examinadas todas las solicitudes y  reconocida 
cada una de las madres por los médicos de la Sección, se hizo la 
concesión de las 20 plazas que por ahora existen, formándose, ade­
más, un turno de aspirantes, hecho con arreglo á las necesidades dé­
las solicitantes, para que vayan cu M en do las bajas qne se originen.

El Ingreso en los Comedores se solicita mediante impresos que 
facilita la oficina de la Junta.

Se toma nota detallada de las condiciones de la solicitante, det 
estado en que se encuentra, de los medios con qne cuenta para aten­
der á las necesidades de la vida, del número de hijos que tiene y  de
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todos cuantos datos puedan facilitar la misión det designado para 
informar la solicitud.

Previos estos requisitos, pasa á informe del médico de la Sección 
<)ne esté de turno, y  éste la remite al Presidente, no sin antes haber 
reconocido & la madre nodriza ó embarazada que pretende ingresar 
•en los Comedores.

Funcionarán estos Comedores bajo la dirección de la Junta, y 
más inmediatamente de la Sección de Puericultura.

Se forman entre todos los señores Vocales turnos de inspección 
diaria á los Comedores y  presenciará el Vocal de turno la distribu­
ción de la comida.

Además hay otro turno para los médicos, quienes semanalmente 
reconocerán á las madres que disfrutan el socorro y  á aquellas otras 

•que pretendieran ingresar.
La cantidad presupuesta para los Comedores gratuitos es la de 

500 pesetas mensuales.
El Sr. Boente pronunció elocaentisimo discurso, expresando en 

nombre de la Junta y  en el suyo propio su gratitud hacia la dis­
tinguida concurrencia.

Elogió el Gobernador á la Junta de Protección de la Infancia, por 
BU altruista labor y tuvo cariñosas frases de felicitación para la 
Sección de Puericultura y  para su celoso Presidente, Sr. Ibáflez, ini­
ciador de este proyecto, que tanto redunda en beneüoio de la clase 
menesterosa, tan digna de la protección de quienes, viviendo en esta 

>tan benéfica ciudad, saben poner sus virtudes y  entusiasmos al ser­
vicio de los que su amparo necesitan.

El Gobernador terminó declarando abiertos los Comedores gra­
tuitos en nombre de la Junta de Protección.

Seguidamente las autoridades é invitados preseaciaron la comida 
•que las aristocráticas damas sirvieron 4 las 20 madres pobres que 
inauguraron los Comedores-

La fiesta, en una palabra, resultó hermosa y  conmovedora y  es 
de las que merecen lugar preferente en la historia de la Zaragoza 
benéfica y  caritativa.

*  Edificios Para resolver en definitiva acerca del proyecto que 
escolares *  sobre construcción de edificios escolares presentó da- 

ranle su cargo de Concejal D. Joaquín Dicenta, se 
ha reunido la Comisión de Enseñanza, presidida por el Alcalde. 
Asistió á ella para informar, invitado por el Sr. Ruiz Jiménez, el 
autor del proyecto.

Üido el informe, donde se demostró la posibilidad y  urgencia de 
realizar las construcciones escolares, el Alcalde tributó entusiastas
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elogios por su iuieiativa, y  se manifestó partidario de que cuanto 
antes se llevara á cabo el proyecto.

La Comisión abundó en las ideas y  propósitos del Alcalde.
Es, pues, casi un hecho la construcción de esos edificios, por cuya 

obra terminará el vergonzoso espectáculo que ofrecen hoy las Es­
cuelas municipales de Madrid y  podrán recibir enseñanza útil 
31.OCX) analfabetos de seis á doce años que al presenten carecen de- 
ella.

Se construirán 25 grupos escolares tanto pronto com o el Ayunta­
miento apruebe el dictamen correspondiente.

Digno de todo elogio será el Ayuntamiento si cumple esta labor, 
secundando las iniciativas de la Comisión do Enseñanza y  del dig­
nísimo Alcalde de Madrid, que tan meritorio trabajo viene realizan­
do desde que se halla al frente de nuestro Municipio.

Los Tribunales El Sr. Rahola ha pronunciado un elocuente dis- 
para niños. *  curso en el .Senado acerca de la necesidad urgen­

te de implantar en España los Tribunales para ni­
ños, sobre cuya cuestión la Sección de Patronato y  corrección pa­
ternal de este Consejo Superior tiene hecho un concienzudo estudio 
suscripto por el Vocal 8r. Juderías, como yasaben nuestros lectores.

La Junta provincial de Protección á la Infancia de Barcelona, 
que viene desde hace tiempo siguiendo las iniciativas del Consejo 
Superior y  que trabaja con ahinco por la instauración de esos Tri-- 
banales para niños, había pedido al Sr. Rahola hiciera sentir en el 
Senado su autorizada voz en pro de tan útil inetitución, habiendo 
también interesado de los demás senadores y  diputados que forman, 
parte de la Junta prestasen su atención y  pusiesen toda su in­
fluencia en la consecución de una obra que tantos beneficios ha de 
reportar á la sociedad en general, y  en particular á los infelices ni­
ños que casi siempre, más por culpas ajenas que por propias, caen 
bajo la acción de los Tribunales.

Expedición El dia 13 del actual se ha celebrado en San Sebas- 
infantil. tián la primera excursión escolar.

De ocho y  media á nueve menos cuarto de la ma­
ñana emprendieron la marcha hacia Uernani los niños pertene­
cientes A cuatro Escuelas municipales por camino distinto.

Recorrieron los nueve kilómetros que aproximadamente hay á la 
inmediata villa en medio de la mayor alegría, sin que hubiera que 
lamentar el menor incidente.

A  las doce y  media se reunieron todos los niños en las inmedia­
ciones del pueblo.
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Para entonces hablan ya  llegado los representantes de la Comi­
sión de Fomento del Municipio y  los periodistas locales.

A  la salida del pueblo esperaban á los excursionistas las antori- 
•dades, haciéndoles un cariíioso recibimiento al son del tamboril.

Los niños, diTididos en pequeños grupos, visitaron algunos cen­
tros fabriles.

A  la una se sirvió la comida á los 250 escolares.
Después de la comida de éstos, en otra mesa, comieron las perso­

nas que acompañaban á los escolares.
A los postres se cambiaron breves frases entre las autoridades de 

Hemani y  los representantes de dicho Municipio.
Terminada la comida, todos los expedicionarios se agruparon en 

4as escalinatas de la iglesia, donde se hicieron fotografías.
Los escolares cantaron el himno á la bandera y  el del árbol, or­

ganizándose seguidamente la excursión para emprender el regreso.
A  dicha capital llegaron á  la calda de la tarde, muy satisfechos 

de la expedición los niños y  sus profesora.

Sociedad Pediátrica 
Española. A *  ♦  A

El Presidente de esta nueva institución, el 
Dr. Andrés Martínez Vargas, da cuenta á la 
Secretaria general del Consejo Superior de 

que por varios especialistas de enfermedades de los niños se ha 
constituido en Barcelona la mencionada Sociedad Pediátrica, con 
•el fin de cultivar la ciencia, de popularizar las conquistas de ésta 
.en bien y  provecho de la niñez, y  hacer en España lo que ya con 
positivos resultados se viene efectuando en distintas naciones de 
Europa y  América.'

El Consejo Superior ha contestado de oficio, agradeciendo vi­
vamente los tonos efusivos en que se notifica la constitución de di­
cha Sociedad, deseándola toda la prosperidad que merece por sn 
noble tendencia social y  por su alto espíritu altruista. Es verdade­
ramente interesante y  merece los mayores elogios la alocución 
que han dirigido á las autoridades y  al público con tan benéfi­
co  fin.

Los premios I^ s  Comisiones de señoras del Cómite de Higiene 
del C o m it é  popular, que han preparado el octavo Concurso de 
de H igiene.^  premios, celebrado en el mes actual, han terminado 

sus trabajos, mostrándose satislechisimas de la bon­
dad de su obra al ver cóm o gracias á su campaña se aumenta 
cada vez más entre la clase obrera el amor á la higiene y  á la 
limpieza, esenclalisima base de nnestra salud.

Tanto en el conourso de madres, al que han presentado niños
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sanoe y  bien cuidados, com o del aseo personal en los de siete á 
once afios, y  en la limpieza de las viviendas, donde las señoras V i­
sitadoras han encontrado casos de heroísmo verdaderamente admi­
rables, se pone demaniñrato que esta obra' de verdadera trascen­
dencia social, debe recibir el constante apoyo de todos los que, 
interesándose por la salud del niño, no echen en olvido que la m a­
dre y  el hogar son las primeras influencias que intervienen inten­
samente en aquel tierno organismo.

Las señoras de! Comité muestran se agradecidas á las distingui­
das personas y  autoridades del ditrito de Buenavista, donde se han 
efectuado dichos concursos, por su cooperación y  amabilidad, tanto 
para con las dignísimas madres y  niños que han acudido, como 
para las señoras que constituyeron el Jurado.

El reparto de premios se efectuó, según costumbre, en el salón 
del Ayuntamiento con la solemnidad de siempre.

é é  é  Contra El celoso y  digno Jefe Superior de la Policía g u ­
la blasfemia, bernativa, Sr. Fernández Llano, ha dictado la si­

guiente orden á los Comisarios de Vigilancia de 
los distritos: «La inobservancia en el cumplimiento de la Circu­
lar 2.051, fecha 11 de Mayo de 1909, dictada por esta Jefatura, re­
lativa al lenguaje blasfemo empleado en la vía pública por personas 
ineducadas, ha motivado se formulen quejas muy dignas de aten­
derse y  que obligan á mi autoridad á excitar el celo del personal 
á sus órdenes, á fln de que con todo rigor se cumplan las instruc­
ciones que aquélla contiene en la parte que va encaminada á pro­
mover el castigo de los responsables de hechos contrarios á los más 
elementales principios de moralidad y  decencia públicas.

Sírvase usted dar lectura al personal de ese distrito de la pre­
sente orden y  de la que en la misma se recuerda, participándome 
el haberlo verificado.»

4i El Pedagogium *  S. A. R. la Infanta Doña Paz, deseosa 
♦  español de Munich. *  de que la cultura y  educación alemana, la

más sólida y  práctica quizá del mundo, 
se infiltre en nuestra patria por el Maestro de escuela, imaginó que 
varios niños pobres españoles estudiasen en Munich la carrera de 
Maestro de escuela, recibiendo la educación en dicho punto desde 
las primeras letras.

En la actualidad son 14 loa niños pobres españoles que, ampara­
dos y  sostenidos por Su Alteza Real, reciben educación en magnífi­
cos colegios particulares como alumnos internos, formando el lla­
mado Pedagogium español de Munich.
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Cada uno de esos alumnos cuesta al afio unas mil pesetas, gastos 
que aumentarán al pasar de las primeras letras á la carrera del 
Magisterio.

En el próximo mes de Septiembre se aumentará el número de 
dichos alumnos con otro niño de Valencia, y  en Marzo de 1913 con 
nueve más, recogidos en Andalucía, Galicia y  Provincias Vascon­
gadas.

Pero Su Alteza, que ha visto los buenos resultados que empieza á 
dar esta Idea, ha querido ampliarla, y  con tal objeto se propone 
fundar en Munich un colegio que, con el mismo nombre de Peda- 
gogium español, sirva para que 50 niños pobres sigan los estudios 
de primera enseñanza, primero, y  después los estudios completos 
en la Escuela Superior del Magisterio de Pasing. (Munich).

La Infanta Doña Paz espera que tanto el Estado como las perso­
nas generosas contribuirán con su ayuda material al desarrollo de 
esta idea.

El Pedagogium está constituido en la forma siguiente: Presiden­
tes, Sus Altezas Reales D. Luis Fernando, Principe de Baviera; 
Doña Paz do Borbón, Infanta de España; D. Fernando y  Doña Ma­
ría Teresa, Infantes de España; D. Gonzalo Sanz, Canónigo de Sa­
lamanca, y  Tesorero el Cónsul de España en Munich.

! "

t  Canfinas Se han inaugurado en Zaragoza las tres Cantinas 
escolare», escolares fundadas y  costeadas por nuestra Junta 

Provincial, habiéndose instalado en las Escuelas de 
San Agustín y  de la Victoria.

En todas las escuelas los niños y  niñas dieron patentes prueba» 
de la esmerada educación que reciben de sus Maestras y  Profesores.

El Gobernador civil pronunció en cada uno de los actos de inau­
guración elocuentes frases de elogio para los Profesores por la ex ­
celente labor pedagógica que realizan.

Dió gracias á la selecta concnrrencia que abrillantaba con sn 
presencia tan hermosa fiesta; tuvo cariflosas palabras para los niños 
y  nifias que inauguraban la naciente institución y  terminó con cum­
plido elogio al iniciador de ésta, Sr. Gascón y  Marín.

Este, como Delegado Reglo de primera enseñanza, pronuncio elo­
cuente discurso eo la escuela de San Agustín.

Indicó que la gratitud de los niños y  sus familias debía ser para 
la Junta de Protección á la Infancia, con cuyos recursos comenzaba 
la obra de las Cantinas escolares, y  además para el magisterio de 
Zaragoza.

Todos los individuos de la Junta que asistieron á los aotos fueron 
felicitados efusivamente.
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SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO

Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

Desde l.° de Enero & 31 de 'iít.jo del corriente afio se han tramitado 
los sigaientes doonmentos:

EHTRjtDA

SALIDA

Procedentes de los Ministerios............................... 16
> de las Jautas provinciales................ 829
» de las Jautas loca les .......................... 76
» de la Jefatura Superior de Policía .. 12
> del Aynntamiento de Madrid............. 2
» de los Centros benéficos..................... 18
» de loe Auxiliares grataitos................ 214
» de loe concursantes............................. 11
> de los particulares............................... 16
» del Instituto de Reformas Sociales.. 2
> del extranjero....................................... 2

Total.......................................... 69K

Con destino i  los Micisterios................................... 16
» 9 i  las Juntas provinciales.................... 726
■> 9 á las Juntas locales............................. 76
» » á la Jefatura Superior de P olicía .. . . 12
» 9 al Ayuntamiento de Madrid............... 4
» > élos Centros benéficos........................ IS
» á los Auxiliares gratuitos.................. 312
> » i loe ooncarsantes................................ 11
» » á los partionlares................................. 16
» 9 al Institato de Reformas Sociales . . . 8
Jf 9 al extranjero......................................... 2

Total....................................... 1.191

HeSUMEH GENERAL

Han entrado en la Sección Técnico-Administrativa durante los cinoo 
meses del afio, 6%.

Han salido en Idem idem, 991.
Idadrid M) de M ajo de 1919.—El Seoretarie general, jefe de la Seooión 

Tdeeéoo-AAmMetratfva. JTanuet de ToMea XiSeai'.
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TESORERIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Cu«nta que ee preeettfa A la Ordenación de pagos de los Ministerios de 
Gracia y Justicia y Gobernación para justificar la inversión dada A 
¡a cantidad de s e i s  m il  pesetas que se mandó librar en virtud de Real 
orden fecha 2 de Diciembre de 19JI.

PfUat.

Cantidad recibida..........................................................................  6.000,00

D A T A

Dietas 4 les sellores Vocales obreros, segáu recibos..............  57,20
Crratiflcaciones al personal, según comprobantes...................  13-2,00
13 por 100 del impuesto de utilidades, según carta de pago

núm. 905......................................................................................  "BB 80
Premios otorgados en el III Concurso 1911, por actos reali­

zados en beneficio de la infancia, exentos del impuesto de 
utilidades, según resolución adoptada en 34 de Abril del 
mismo año por la Dirección general de Contribuciones, y
cuyos justificantes se acompañan........................................... 5.500,00

Castos de material, según comprobantes................................. 285,00

Total............................................................... 6.000,00

Importe del 1,30 por 100 del impuesto de lormalización, según carta 
de pago núm. 89, pesetas 3,42.

Uadrid 37 de Marzo de 1912. — £1 Vicepresidente, Marcial Taboada. 
El Tesorero, Eloy Bejarano.—EX Secretario general, Manuel de lolosa 
Latour.

Cuenta que se presenta A la Ordenación de pagos de los Ministerios de 
Gracia y  Justicia y Gobernación para justifSiar la inversión dada A 
la cantidad de tbbb mil pesetas que ee mandó librar en virtud de Real 
orden fecha 7 de Febrero de I.U12.

C A R C O  P u e t a l .

Cantidad recibida........................................................................  8.000 00
P A T A

Gratificaciones al personal, según justificantes...................... 1.S59 60
13 por 100 del impuesto de utuidades, según carta de pago

núm. 605......................................................................................  185 40
Gastos de material, según comprobantes................................. 1.465 00

Total..............................................................  8.000,00
Importe del 1,30 por 100 del impuesto de formalisaoión, según carta 
pago núm. 506, pesetas 17,46.

Madrid 7 de Mayo de 1912, — El Vioepresideute, Marcial Tabeada.— 
El Tesorero, Eloy Bejarefno.—^  Secretaiio general, Manuel de Totosa 
Latotur.
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KSTADÍSTICA DEMOGRAFICA INFANTIL DE ESPAÑA

M E S  D E  D IC IE M B R E  D E  1911.

CAPITALES

A l» 7 ft  (V l{o r i« l .........
A lb a c e t e ......................
A lic a n te ......................
A lm e r ía ......................
A v i la ..............................
B a d a io z ........................
B a lea re»(P a lra a  Mal 
B a rce lo n a .......... .
B u r j o í ..........................
C a ce re s .........................
C á d iz ...............................
C an arias ;S ia . O rui 1
C aa ie lldn .......................
C iudad R e a l . . ..............
C órd ob a ..........................
C oru fla ............................
C u e n ca ...........................
t le r o n a .......... .................
G r a n a d a ........................
G u a d a la ja ra ................
G a lp d zcoa  (San Seba
H u e lv a ...........................
H u e sca ............................
J a é n ............................
I.eOn.................................
L é r id a .............................
L o g ro fto ..........................
L u j o ...........................
M adrid..........................
M a la c a ...........................
M u rc ia ............................
K a v a r ra  (P am plona).
O rense.............................
O v ie d o .............................
P a le n c ia ....................1],
P on teved ra ....................
S a la m a n ca ....................
S an ta n d er......................
S e f o v l a ...........................
S e v i l la .............................
S o r i a ...............................

r a rooer..T ern e .
T o l e d o ....................
V alen cia ..............
Valladolld.............
V iz ca y a  (B ilbao).
Z a m o ra ...................
Z a ra co z a ................

ToTOLas.

N A T A L I D A D

K A C I D O S Im a c i d o j T O T A L
T IT O » Ih u b b t o i g « n « r s l .

V. 1 h. V. h . V. h.

s S 44' S2
33: 8 I| í • 36 SI
49: 49 > 49 45
S6 - 81 1 • 92 81
1 0 , lOl : 11 1134' 3Í 1 : 37 3é

). 65 6 S ; 1 67 67
. STD' 5S" 4‘ s: 616 594

8 8 ; 25 ¡ : 40 30
3Sl 2 » p 32 21
96 5- í 6 104 6 C

1  83 sa » » 53 8 889 1 -"91 •» 1 4 3019.' 1 a 9 19
9 6 ' n f> 9 JOl
&< 7 i 78 59
17 » 1 1 18
5 8 > 2 9

96 9J 8 18 95 107
21 » 1 1 ! 25a 6 4 61 64
47 10 8 6 r 52

11 14 2 » i ; 14
47 • • 50 47

29 17 3 8 3! 2027 I 1 15 3881 41 6 2 81 43se 3U 2 8 38 32
779 764 52 41 SSi AiS
211 172 n 1 0 222' 1S2
laa 76 1 » 134 76
8 8 34 a 33 3431 28 2 1 83 24
84 63 .3 8 87 6 6SU 81 2 2 82 28
48 43 1 3 44 4646 24 4 2 5(1 2680 94 i 8 36 95
38 18 2 r 15109 214 19 18 218 2 ¡ ¡la ; 9 13 h
S4 a 4 ■ 38 2 i

8 14 • • 3 (4
» 81 2 1 31 55

m 247 14 3 261 23574 66 7 S 81 9t
l ie 184 8 9 123 143s Z9 l i 26 32146 132 10 S 166 137

4.219 8 .8 8 » 2791 n s 4.496 4.077 e

M O R T A U D A O

u n a u í  p B  1 A  a 
> 1 1 a Ao I Afl-OB Tntal

h. 1 ». h. ncrtl
3 < 141 1 • 28; . . 18m 11 11 40s1 > : 8. ‘ 6 : 17í S 2 129 81 41 223> i 1 125 » 1 11< V¡ 11 46I 14 U 47! 4 ! 12» 9 ir 232( l'l U 62lí 11 i 88» 2 a Á

i 7 8l 1911 14 15 604 1 a 84 4 1 11• 7 3 IB» 4 1 811 11 6 384 4 6 203 2 1 64 S 8 184 8 4 1884 90 79 376SS 36 58 17814 22 32 954 6 6 183 5 P 18■/ lU A 8813 3 9 464 2 I 11a 8 2 1411 16 5 81a 2 646 0 16 113» a . 15 1 7l 20

KS3 6 »  6M J.8I9

Roseum ou d e  JL>iuiomt>re.
Han n a cid o  en laa  49 ca p ita le s  de B apafia, d ora n te  eate m e . 

nlfioa de a m b o , eexoa..................................................................

Han fa llecidoen Idemfd. hasta la edad de cuatro nflo» Inclntlve. j !
8.573

S19
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LIBROS Y REVISTAS

C on gru o internacional de Educación popular celebrado en Bru- 
aelas. {La Escuela Moderna, Madrid, 1911.)

Crónica de la enseñanza en el extranjero, por B. B. y  M. {La  
Escuela Moderna, Madrid, 1911.)

Tolosa Latour. (Gaceta de Instrucción pública y  Bellos Arles. 
Madrid, 1912.)

Instituto Nacional de Previsión . (Gaceta de Instrucción publica 
y  Bellas Artes, Madrid, 1912.)

Ideas pedagógicas en materias de prewtsídw.—Conferencia dada 
por D. Alvaro López Nüflez á los alumnos de la Escuela bupenor 
del Magisterio, i Gaceta de Instrucción pública y  Bellas Artes, Ma­
drid, 1912.)

L a  Asamblea de Lugano, por los profesores J. Gascón y  Marín y 
Leopoldo Palacios, del Instituto de Reformas Sociales. .Asociación 
Internacional para la protección lega! & los trabajadores- Sección 
Española número .HO,.Madrid, 1912.)

L a  em igración en Castilla.— Tierra libre, por Juan Díaz Capeja. 
(Asociación Internacional para la protección legal á los trabajado- 
T68. Sección Española núm. 29, Madrid, 1912.)

Actualidades: A las autoridades y  al público. La  .Vedict«a de 
los .Vtñoí.—Revista mensual, núm. 149, Barcelona, Mayo, 1912.'

L a educación atractiva, por Ed. Clapairede.
Lo que leen los estudiantes, por Marcelino Domingo.
Escuelas especiales de higiene y  economía domestica, por Rosa 

Jeusat.
Elogio del libro, por Francisco de A. Costas y  José.
El Kindergarten ó jardín de los niños, II y  último, por la Baro­

nesa Mareuholtz Bülon.
Plática sobre la educación, por Eladio Homs.
Im portancia social de Uie Colonias escolares, por Pablo Vila.
El nuevo método de ettseAama del dibujo, por Roger Cousinet. 
Reform a espiritual, por Ramón Rucabado.
Juegos al aire libre para niñas de nueve á catorce años, por 

Beulah Keunard.
Los Museos escolares, por Salas Garrido. {Revista de Educación, 

Barcelona, Mayo, 1912.)
D e Re Criminali, por J . Montes.
/  a Escuela de filosofía neo-escolástica de Lovaina, por V. Bur­

gos. {La Ciudad de Dios, Escorial, Madrid, Junio, 1912.)
Im  pereza de loa niños, por Ruiz de Tudanca. {Revista católica 

de cuestiones sociales, Madrid, Junio, 1912.)
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Phkbiobnte. — Jdínitílro de la Oobemnción, Kxcmo. Sr. D. Antoaic* 
Barroso y bastillo.

V1CBPRB8IDBNTK. -  Kl Vice^««ident6 del Heal Consejo de Sanidad, Ez- 
eeleotisimo Sr. D. Marcial Taboada y de la Rira,

Sechetabío oiu<ehaí,. — £zcmo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
{Seal Academia de Jlfedictitni.

ViuESEcRBTAKio.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olaiio.
Vocales natos.---Obispo de Jíadrid-AlcalA, Excmo. Sr. D. José Marta 

Salvador y Barrera.—éfoóernador ctvtl de la Provincia, Excmo. señor 
D. Demetrio Alonso Castrillo. -  Presidente de la Audiencia territorial,
Elxcmo. Sr. D...........................................— Presidente de ¡a Diputación
provincial, Excmo Sr. D. Alfonso Díaz Agero.— general de 
Sanidad interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano. - Inspector general da 
Sanidad exterior, limo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.—/’ or la íieat 
Aeademiade Ciencias Morales p Poliiicns. Excmo. Sr. D. Damián Isern. 
Por la Real Aciidemia de Jurisprudencia y hegislación, Excmo. Sr. Don 
José Diez Macuao.- -Por ío Sociedad Española de Higiene, limo. Señor 
D. Nicasio Mariscal y García.—Por la Junta de Damas de Honor y  Méri­
to, Exema. Sra. Condesa de Almodóvar. -  Por la Sociedad Protectora do 
los niños. Sr. ü. Pablo Lozano y Ponce de León. —Por ir* Socíe<tad Eco­
nómica Matritense. Excmo. Sr. D. José Vignote y VVunderllch. -Por ia 
Cuna de Jesús, Exema. Sra. Marquesa Viuda de .Aledo.—Por el Dispen­
sario de «í»í08 de pecho. Sr. Ü. Miguel Benllez A lonao.-Por el Ateneo- 
de Madrid, limo Sr. D. RafagI Salillas.- Por el Circulo de la Unión Mer­
cantil, Sr. D Emilio Zurano. — Por ei (..VrcMÍo da la Unión Industrialr 
Bxumo. Sr. ü. Mariano Núflez Samper. — Por la Escuela Nortnal de 
Maestros. Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.—Por la Escueta 
Normal de Maestras. Sra. D.* Nieves Guibelalde. — Por la Ásociaciáto 
da Propietarios. limo. Sr. D. Vicente Moráu de Burgos. Por la Aso­
ciación para el mejoramiento de la clase obrera. Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las Artes. Excmo. Sr. D. Javier Belegón.— 
Por el Centro lusírucHvo del Obrero, limo. Sr. D. Anlonio de Piera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevilla.—Por la AaoctnctÓH ñfactonal d e ‘VaHalorloe y Hospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joaauin Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr. D. Vlceiile Santamaría de Paredes.

Paükbs de familia: Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Don 
Manuel Astudillo. — Madres db familia: lima. Sra. D.* Fanny Garrido 
de R, Mourelo.- Exema. Sra. D.* Amalia Loriiig, Viuda de Silvela.

OnauRos: Sr. D. José Fernández Porree,— Sr. D. Angel Sánchez 
Jabardo.

Vocales nombrados por Real urden: Exema. Sra. Marquesa de Squl- 
lache.—Sr. D. Julio Puyol y Alonso.—Excmo. Sr. D.Luis del Arco y Viz- 
manoB, CoMde de AreeHtolea.—Excmo. 6r. D. Francisco García Holí- 
nas.—limo. Sr. ü . Alvaro López Núñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías.— 
Excmo. 8r. Conde de San Diego —Sr. D. Ubaldo Rexacb.—Excelen- 
Usimo Sr. D. Juan de la Cierva y PeQaflel.—Excmo. Sr. Dr. D. Amallo 
Qimeno y Cabañas.—Excmo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.- 
limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.

Sacratarla fanarxl.—OticiALM: 8 ru . D. Miguel Oómez-Canp, Dou 
Carlos de Travesedo, D. Luis Brun, O. Manuel del Corral, D. Emilio 
de VlUa-Ceballos y D. Gonzalo Cabezudo.
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S n ix ia r io  d.el n\itri.. 3 e .
f>on iiIAum: U p pómo sp «nlvan \Í4aa pii In prlniprn iiifnnpla, por

Fanny Garrido de Rodritruez Mourelo;.pág. áSI7. - Kl llarquáo de 
Aledn; pág. d09 — Cuiipurcoo de l*rpiiiioii dpi ('«lll•pju üape- 
rlor: Kl üp l » 0 » ,  pl de l» IO  j p| de l » l l ;  pág. 311. -  Or^iiiii». 
m os olirialPN: Juntas provincialee y locales: pág. 33(1.—Actos protec­
tores: pag. 31».—Represión ce ia mendicidad: pág..36á.—O dnlcaa: 
Mundia}; pág. 3<>6.—üspoAoí.'?; pág. 370.--S»pcrp|«pi« general de| 
Conupju; pég. 377.—TcRoreriH dpi 4'on>pj» Nnperior: pág. 378.— 
l->tn<li>lira lipniosnilien liiliinlll de E>|«hAii; pág. 37U.—I.lbros y 
reviolAs; pág. 3HÜ.

i'i;bligaci(iíjiís dkl coxííe.iu s-iípekiok

/ /« ! /«  a dispmicionex vigentes de protección á ¡a infitncia 1.‘ edición 
(Madrid, 1908.1 á," edición completada (Madrid, 1910 ,

• Protección á la Infancia (Legislación, Organiza­
ción det Consejo, Publicaciones, Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

Conseü ¿Hpérieur de ProtecUon de l'Enfance. Hoja de propaganda 
(Agotada)

Proprcto de fíeylamento de la Sección de Puericultura y  Primera Infan­
te», aprobado por el Pousejo íMpertor.—Modelos impresos {Agotada).

Proyecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación D. Juan de la Cierva v Peñaflel. iMadrid, 1909,'

Primer CoHc-ttrso de premios par acloa de protección á la infancia I1U09). 
Antecedentes, propuestas, informes, etc .reunidos por la Secretaria ae- 
neral. (Madrid, 19ÍÜ.)

Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y distri­
bución de premios del Consejo Superior. (Í6 de Enero de 1610 )

•Pro Infantia». (Tomo 1, 1909; 384 págs. - Tomo II, 1910; béí págs.)
A \ ^ Infancia y lieglamento de pitericuUura. (Ma-üridf IvlO.)

La Acción Social y la Delmcuencia Infantil belga, por D. Lázaro Lá­
zaro Junquera. (Madrid, 1910.)

Los Reformatorios para jóvenes y las Colonias de Benefioeneia en el 
Beetraiijero. por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)

Real (Jrden disponiendo tjue se abra el II  Voncurso anual de premios 
fo r  actos de amor A ¡os niños, con arreglo á tas bases que se indican.— 
Hoja de propaganda.

Décret Hayal concernant les Services de Matentoiogie et de Puéricxdiu- 
re.— Hma de propaganda (Agotada).

Los Tribunales para niftus.—Medios de implantarlos en España, por 
D. Julián Juderías. (Madrid, 19)0 ]

Segsmdo Concurso de premios por actos de protección á la infancia. 
(Número extraordinario de « P r o  Infantia»), -  Antecedentes, méritos 
propuestas, etc., reunidos por la Secretaría general. (Madrid, 1911.)

Conseil Supérieur de Proteotion de VBnfance et pour la renression de la 
mendiciíé. Folleto. (Madrid, 1911.)

Huevas orientaciones pedagógieaa, por la Srta. M.* del P. M. M. 
(AdsumJ. (Madrid. 1911.)

M A D R ID . -Im p. S e l  A s ilo  de R o d r fu o a  del S . C . d e  Jasda, l « a a  B ra vo . &.
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